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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Control Interno y Gobernanza 

Auditoría de Desempeño: 2018-1-19GYN-07-0259-2019 

259-DS 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de 
la Federación para la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2018 considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar la razonabilidad del diseño, implementación y eficacia del Sistema Institucional de 
Control Interno de las Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas del ISSSTE, en 
los procesos de otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios, así como, la Gobernanza 
ejercida por el Instituto relativa a la eficiencia, la eficacia y la economía de sus operaciones, 
para verificar la contribución en la satisfacción del bienestar integral de los trabajadores, 
pensionados, jubilados y familiares derechohabientes del Estado; la salvaguarda de los 
activos; la vigencia del marco jurídico y normativo; la transparencia; la rendición de cuentas, 
y la confiabilidad de la información para, en su caso, sugerir estrategias de mejora para el 
fortalecimiento y contribución de la gestión pública. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

La auditoría comprendió la revisión y el análisis integral del Sistema de Control Interno 
Institucional y la gobernanza ejercida por el ISSSTE respecto de la gestión y desempeño de las 
unidades administrativas Centrales (Secretaría General, Unidad de Desarrollo Institucional y 
9 direcciones) y Desconcentradas (FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, SUPERISSSTE, TURISSSTE, 
/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ мп ƘƻǎǇƛǘŀƭŜǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎΣ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ 5ƛŜǘŞǘƛŎŀ ȅ 
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Nutrición, Escuela Nacional de Enfermería e Investigación, 31 delegaciones estatales y 4 
delegaciones regionales), utilizando como criterios de evaluación la eficiencia, la eficacia y la 
economía en observancia de los objetos previstos en la Ley del ISSSTE y la normativa 
secundaria.  

Las pruebas de control interno se realizaron a 11 unidades administrativas desconcentradas 
όCh±L{{{¢9Σ t9b{LhbL{{{¢9Σ {¦t9wL{{{¢9Σ ¢¦wL{{{¢9Σ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ 
bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀΣ IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ WŀƭƛǎŎƻΣ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ 5ƛŜǘŞǘƛŎŀ 
y Nutrición, Escuela Nacional de Enfermería e Investigación, Delegación Regional Oriente y 
Delegación Estatal de Jalisco) y a 4 unidades administrativas centrales (direcciones de 
Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, Médica, Delegaciones y a la Unidad de 
Desarrollo Institucional). Las unidades administrativas se seleccionaron mediante muestreo 
por atributos1/ que consideró aquellas unidades que otorgaron todos los tipos de servicios, 
seguros y prestaciones a cargo del ISSSTE durante 2018, así como las unidades que realizaron 
actividades de coordinación, evaluación y seguimiento del desempeño a nivel central de las 
unidades administrativas desconcentradas. 

Mediante pruebas de hechos posteriores, durante 2019, se verificaron operaciones 
relacionadas con hallazgos observados con la fiscalización del ejercicio fiscal 2018, que 
derivaron en solicitudes de intervención del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el ISSSTE, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar las 
investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de la entidad fiscalizada. 

Antecedentes 

En México, la seguridad social se estableció por primera vez en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), promulgada en 1917, por medio del artículo 123, en el 
que se constituyó el derecho al trabajo digno. 

Con la finalidad de cumplir el ordenamiento antes mencionado, en 1925, se expidió la Ley 
General de Pensiones Civiles de Retiro para los trabajadores al servicio del Estado, para la 
instrumentación de esta ley se creó la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro; sin embargo, 
el alcance del mandato se limitó al objetivo de conceder pensiones de retiro.2/  

9ƴ мфслΣ ŜƴǘǊƽ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά.έΣ ŎƻƳƻ ŀŘƛŎƛƽƴ ŀƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мно ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ 
en la fracción XI, previó las bases mínimas para la organización en materia de seguridad social, 
que consistieron en: 

                                                           

1/  Método estadístico que se utiliza para calcular la proporción de partidas de una población que contienen una característica 
o un atributo de interés. Este método es idóneo para validar pruebas de control interno.  

2/   Órgano Informativo del Centro de Investigaciones Históricas del Sindicalismo Universitario. 

   https://www.stunam.org.mx/8prensa/legadosindical/legado5/legado5-4.htm 

https://www.stunam.org.mx/8prensa/legadosindical/legado5/legado5-4.htm
https://www.stunam.org.mx/8prensa/legadosindical/legado5/legado5-4.htm
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a. Cubrir los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y 
de maternidad; y, la jubilación, invalidez, vejez y muerte. 

b. Conservar el derecho al trabajo en caso de accidentes o enfermedades, por el tiempo que 
determinara la ley.  

c. Que las mujeres embarazadas disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, 
de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías. 

d. Que los familiares de los trabajadores tendrán derecho a la asistencia médica y de 
medicinas. 

e. Establecer centros para vacaciones y recuperación, así como tiendas económicas para 
beneficio de los trabajadores y sus familiares.  

En el mismo año, con la finalidad de cumplir con las bases mínimas de organización de la 
seguridad social e implementar un sistema integral de seguridad social, se abrogó la Ley 
General de Pensiones Civiles de Retiro para los trabajadores al servicio del Estado y se 
promulgó la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Ley del ISSSTE), por medio de la cual el instituto comenzó sus actividades como un Organismo 
Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, para garantizar la 
protección integral de los trabajadores del Gobierno Federal, con el otorgamiento de seguros, 
prestaciones sociales, culturales y económicas; extendiendo los beneficios a los familiares de 
los trabajadores. 

9ƴ мфсмΣ ŦǳŜ ƛƴŀǳƎǳǊŀŘƻ Ŝƭ ά/ŜƴǘǊƻ IƻǎǇƛǘŀƭŀǊƛƻ нл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ƻǘƻǊƎŀǊ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
médicos a los trabajadores. 

En 1971, se creó la Escuela Mexicana de Dietética3/, actualmente denominada Escuela de 
5ƛŜǘŞǘƛŎŀ ȅ bǳǘǊƛŎƛƽƴΣ ŀƭƻƧŀŘŀ ǇƻǊ ǎǳ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ά!ŘƻƭŦƻ [ƽǇŜȊ aŀǘŜƻǎέ ŘŜƭ 
ISSSTE, ofreciendo estudios a nivel técnico, exclusivamente para mujeres en materia de 
alimentación, dietética y nutrición, conforme a los lineamientos establecidos por las 
autoridades sanitarias y educativas competentes. 

Asimismo, en 1972, se adicionó el inciso f) en el artículo 123, fracción XI, del apartado B, de 
la CPEUM, en el que se señaló que el Estado mediante las aportaciones debía establecer un 
fondo nacional de la vivienda para el suministro de habitaciones baratas, en arrendamiento 
o venta. Por lo anterior, en ese año, el ISSSTE modificó la Ley del ISSSTE y adicionó en materia 
de vivienda las reformas para crear a la Unidad Administrativa Desconcentrada denominada 
Fondo de la Vivienda del ISSSTE (FOVISSSTE).  

En 1973, el ISSSTE implementó los servicios y prestaciones que permitieran el adecuado 
empleo del tiempo libre, mediante la creación de la Unidad Administrativa Desconcentrada 

                                                           

3/  Escuela de Dietética y Nutrición, historia, https://edn.issste.gob.mx/historia.php. 

https://edn.issste.gob.mx/historia.php
https://edn.issste.gob.mx/historia.php
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denominada Sistema de Agencias Turísticas del ISSSTE (TURISSSTE)4/, la cual se registró en la 
Secretaría de Turismo, bajo el número 625, con el objeto de proporcionar a los 
derechohabientes del instituto servicios turísticos sin fines de lucro. 

En 1983, se publicó la nueva Ley del ISSSTE con la que se ampliaron las prestaciones de los 
derechohabientes que crecieron de 14 a 20, se agregaron los seguros de cesantía en edad 
avanzada y medicina preventiva, los servicios a jubilados y pensionados, turísticos, funerarios, 
de préstamos a mediano plazo y de atención infantil (guarderías). También, se aprobó la 
continuación voluntaria del régimen obligatorio y se mantuvo en su totalidad como un 
esquema de reparto. 

En 1995, se constituyó la Unidad Administrativa Desconcentrada denominada SUPERISSSTE, 
con el propósito de planear, dirigir y normar las acciones de protección del poder adquisitivo 
del salario de los trabajadores al servicio del Estado, mediante la venta de productos básicos 
y de consumo para el hogar, medicamentos y material de curación a precios económicos. 

En 2006, el problema financiero del ISSSTE era particularmente grave en el rubro de 
pensiones, ya que enfrentaba un déficit actuarial que para cubrir la diferencia entre los 
ingresos y las obligaciones actuales, y futuras del instituto, se requeriría el monto equivalente 
cerca del 45.0% del Producto Interno Bruto. En ese mismo año, se registró el déficit de 
operación por 37,000.0 millones de pesos, que se cubrieron con recursos transferidos por el 
Gobierno Federal, ya que, por cada peso de ingresos del instituto, el presupuesto federal 
aportaba un subsidio de 3 pesos.5/ 

Asimismo, el déficit del seguro médico absorbía recursos de los seguros superavitarios y 
dependía de las transferencias del Gobierno Federal para poder afrontar sus obligaciones 
anuales. El sistema de seguridad social de los trabajadores del Estado no era autosuficiente 
en sus finanzas y se pronosticó un escenario insostenible. 

En 2007, por el constante deterioro económico del ISSSTE y la incidencia negativa que tenía 
para las finanzas públicas, se expidió la nueva Ley del ISSSTE, la cual estableció en los artículos 
3° y 4° el otorgamiento de 21 seguros, prestaciones y servicios; así como el sistema de 
capitalización individual para el Seguro de Retiro; la creación de cuentas individuales, 
implementado mediante el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, denominado PENSIONISSSTE. 

En 2008, se adicionó en el Estatuto Orgánico del ISSSTE, el Título Tercero referente a las 
unidades administrativas centrales y desconcentradas, en el que se incluyeron a las unidades 
desconcentradas denominadas FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, SUPERISSSTE, TURISSSTE, Centro 
aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ IƻǎǇƛǘŀƭŜǎ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎΣ 5ŜƭŜƎŀŎƛƻƴŜǎ 9ǎǘŀǘŀƭŜǎ ȅ 
Regionales y, la Escuela de Dietética y Nutrición. Fue hasta 2014, que se adicionó al Estatuto 

                                                           

4/  Antecedentes históricos del TURISSSTE.  
  http://normateca.issste.gob.mx/webdocs/X8/200611101410551316.pdf?id=2122. 

5/   Auditoría Superior de la Federación, Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2007.  

http://normateca.issste.gob.mx/webdocs/X8/200611101410551316.pdf?id=2122
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Orgánico del ISSSTE a la Escuela Nacional de Enfermería e Investigación, como una unidad 
administrativa desconcentrada. 

Por lo que, la estructura organizacional del ISSSTE, vigente en 2018, fue la siguiente: 

 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DESCONCENTRADAS QUE INTEGRARON AL ISSSTE EN 2018 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DENOMINACIÓN 

CENTRALES  
 

Secretaría General  

Unidad de Desarrollo Institucional  

Dirección Jurídica  

Dirección de Administración  

Dirección de Finanzas  

Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales 

Dirección Médica 

Dirección de Delegaciones  

Dirección de Tecnología y Estrategia Digital  

Dirección de Comunicación Social  

Coordinación de Hospitales Regionales 

DESCONCENTRADAS 

FOVISSSTE  

PENSIONISSSTE  

SUPERISSSTE  

TURISSSTE  

/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ 

14 Hospitales Regionales: 
ά[ŜƽƴέΣ DǳŀƴŀƧǳŀǘƻΤ ά5ǊΦ ±ŀƭŜƴǘƝƴ DƽƳŜȊ CŀǊƝŀǎέΣ WŀƭƛǎŎƻΤ ά.ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ LƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀέΣ 
9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻΤ άaƻǊŜƭƛŀέΣ aƛŎƘƻŀŎłƴΤ ά/ŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ wŜǾƻƭǳŎƛƽƴ aŜȄƛŎŀƴŀέΣ aƻǊŜƭƻǎΤ 
άaƻƴǘŜǊǊŜȅέΣ bǳŜǾƻ [ŜƽƴΤ άtǊŜǎƛŘŜƴǘŜ WǳłǊŜȊέΣ hŀȄŀŎŀΤ άtǳŜōƭŀέΣ tǳŜōƭŀΤ άDr. Manuel Cárdenas de 
ƭŀ ±ŜƎŀέΣ {ƛƴŀƭƻŀΤ ά±ŜǊŀŎǊǳȊέΣ ±ŜǊŀŎǊǳȊΤ άaŞǊƛŘŀέΣ ¸ǳŎŀǘłƴΤ άмϲ ŘŜ hŎǘǳōǊŜέΣ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻΤ 
ϦDǊŀƭΦ LƎƴŀŎƛƻ ½ŀǊŀƎƻȊŀϦΣ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ ȅ ά[ƛŎΦ !ŘƻƭŦƻ [ƽǇŜȊ aŀǘŜƻǎέΣ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻΦ  

Escuela de Dietética y Nutrición  

Escuela Nacional de Enfermería e Investigación  

31 Delegaciones Estatales: 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintanar Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

4 Delegaciones Regionales: 
Ciudad de México (Zona Norte, Zona Oriente, Zona Poniente y Zona Sur). 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el Estatuto Orgánico del ISSSTE, los reglamentos orgánicos de las unidades 
administrativas desconcentradas y el Directorio Delegacional, vigentes en 2018. 

 

Considerando esta estructura, la ASF fiscalizó los procesos de gobernanza y control interno, 
mediante la aplicación de pruebas de control a 11 unidades administrativas desconcentradas 
(FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, SUPERISSSTE, TURISSSTE, Centro Médico Nacionaƭ άнл ŘŜ 
bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀΣ IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ WŀƭƛǎŎƻΣ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ 5ƛŜǘŞǘƛŎŀ 
y Nutrición, Escuela Nacional de Enfermería e Investigación, Delegación Regional Zona 
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Oriente y Delegación Estatal de Jalisco) y a 4 unidades administrativas centrales (la Unidad de 
Desarrollo Institucional y las direcciones de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales, 
Médica y Delegaciones), para comprobar que su gestión pública fue eficiente, eficaz y 
económica en la consecución de los objetivos y  las metas institucionales de 2018, y con ello, 
dictaminar desde un enfoque integral la gestión del ISSSTE en la ejecución de las prácticas de 
la buena gobernanza y en el diseño e implementación del sistema de control interno 
institucional.  

Lo anterior, debido a que la ASF ha observado en diversas revisiones de las unidades 
administrativas desconcentradas del ISSSTE la materialización de riesgos de alto impacto, por 
la falta de integralidad, de coordinación y de una metodología sistemática, para identificar, 
analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, 
inherentes o asociados a los procesos. 

Es por ello, que la revisión de la gobernanza pública incluyó el conjunto de disposiciones, 
procesos, estructuras, tramos de control y toma de decisiones, que permitió dirigir y controlar 
las actividades y el comportamiento de las unidades administrativas que integraron al ISSSTE, 
en 2018, en la consecución de los objetivos y las metas institucionales, en observancia del 
marco jurídico y normativo que reguló su actuación. 

Con relación a la revisión de control interno se orientó a los procesos efectuados por el Titular, 
la Administración y los órganos de Gobierno del ISSSTE y de sus unidades administrativas 
desconcentradas, en el diseño e implementación del sistema de control interno institucional 
para verificar la eficiencia y eficacia en las unidades administrativas, y comprobar que 
proporcionó una seguridad razonable sobre la consecución de los objetivos y las metas 
institucionales de 2018, así como la salvaguarda de los recursos públicos, para prevenir actos 
contrarios a la integridad y en detrimento del patrimonio de la Nación. 

Resultados 

1. Órganos de Gobierno del ISSSTE 

Las mejores prácticas de la buena gobernanza pública señalan que los órganos de Gobierno y 
la Alta Dirección dirigirán y controlarán a las instituciones para el logro de las estrategias y los 
objetivos, estableciendo estructuras, procesos y mecanismos que garanticen la organización 
e interacción, la certeza de la gestión de riesgos y de responsabilidades, la toma de decisiones, 
la rendición de cuentas y la promoción de la ética y valores apropiados. Con la observancia de 
estos elementos, las actividades de las instituciones públicas garantizarán la credibilidad de 
su gestión, la prestación equitativa de los servicios, la administración de recursos y asegurarán 
el comportamiento adecuado de los funcionarios públicos minimizando las oportunidades de 
corrupción. 

Con la finalidad de verificar la integración de los órganos de Gobierno del ISSSTE y de las 
unidades administrativas desconcentradas, y que éstos gestionaron y propiciaron el 
funcionamiento eficiente y eficaz de las actividades y operaciones desarrolladas en 2018, 
tuvieron una comunicación efectiva para la consecución de los objetivos y las metas 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social 

 

7 

institucionales, e independencia en su integración; se revisó el artículo 8° del Estatuto 
Orgánico del ISSSTE, el cual definió a la Junta Directiva del ISSSTE coƳƻ άΧ ǳƴ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ 
gobierno del Instituto en términos de lo señalado en el artículo 209 de la Ley. Tiene a su cargo 
las tareas de planeación estratégica, de definición de prioridades y de normatividad de los 
programas, estructuras y funciones institucionales, así como de evaluación, control y 
supervisión de las actividades de los demás órganos de gobierno y Unidades Administrativas 
ŘŜƭ ǇǊƻǇƛƻ Lƴǎǘƛǘǳǘƻέ. Asimismo, en el artículo 9° del Estatuto Orgánico del ISSSTE, estableció 
la integración de la Junta Directiva, la cual, con la revisión de las actas de sesiones del ejercicio 
2018, se verificó que se integró por 19 miembros, como se indica a continuación:  

® El Director General.  

® El Titular y 2 subsecretarios de la SHCP.  

® Los titulares de las secretarías de Salud; de Desarrollo Social6/; de Trabajo y Previsión 
Social; de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de la Función Pública; así como del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

® 9 representantes de las organizaciones de los trabajadores.  

Asimismo, se verificó que el artículo 14 del Estatuto Orgánico facultó a la Junta Directiva para:  

Χ 

I. Aprobar el Estatuto Orgánico y los reglamentos necesarios para la operación del 
Instituto, propuestos por el Director General;  

II. Conocer y, en su caso, aprobar:  

a) Los planes y programas que sean presentados por la Dirección General para la 
operación y servicios del Instituto;  

b) El programa institucional y los programas operativos anuales, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Planeación, así como los estados financieros del Instituto 
y los programas y presupuestos correspondientes;  

c) El presupuesto de gastos de administración, operación y vigilancia del Instituto;  

d) En el primer bimestre del año, el informe del estado que guarde la administración 
del Instituto;  

Χ 

                                                           

6/    Actualmente denominada Secretaría de Bienestar.  
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XIV. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para otorgar los beneficios previstos en los 
seguros, prestaciones y servicios establecidas en la Ley;  

Χ 

Con base en lo anterior, se identificó que en el artículo 209 de la Ley del ISSSTE, se advirtió 
que los órganos de gobierno del instituto se integraron por:  

® La Junta Directiva. 

® El Director General. 

® La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda. 

® La Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE. 

® La Comisión de Vigilancia.  

Con lo antes descrito, la ASF comprobó que el marco jurídico y normativo del ISSSTE 
estableció la conformación de los órganos de Gobierno y definió sus atribuciones en 
concordancia con las mejores prácticas de gobernanza y control interno, previstas en el 
ά!/¦9w5h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜƳƛǘŜƴ ƭŀǎ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ ȅ ǎŜ ŜȄǇƛŘŜ 
Ŝƭ aŀƴǳŀƭ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ŘŜ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ Ŝƴ aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ ό!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ 
Control Interno), en los principios 1 y 2 de la norma general Ambiente de Control. En lo que 
respecta a las unidades administrativas desconcentradas, se verificó que el Estatuto Orgánico 
del ISSSTE señaló la integración y el funcionamiento de las comisiones Ejecutivas, consejos 
Directivos y consejos Consultivos, quienes fungieron como órganos de Gobierno en dichas 
unidades en el ejercicio sujeto de fiscalización. 

La ASF verificó que el artículo 8° del Estatuto Orgánico del ISSSTE facultó a la Junta Directiva 
para realizar la evaluación, control y supervisión de los órganos de gobierno y de las unidades 
administrativas. Con dicho artículo, se comprobó que el ISSSTE adoptó en el diseño jurídico, 
las prácticas de gobernanza y control interno al definir en su normativa la dirección y control 
del instituto a cargo de la Junta Directiva, como máximo órgano de gobierno, respecto de los 
diversos órganos establecidos en las unidades administrativas desconcentradas, es decir, la 
ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ōŀƧƻ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ά5ŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘŀέ ƴƻ ǎǳǇǊƛƳƛƽ ƭŀ ŦŀŎǳƭǘŀŘ 
de la Junta Directiva para ejercer actividades de gobernanza y control interno. 

Por otra parte, se revisaron 9 reglamentos orgánicos de las unidades administrativas 
desconcentradas que definieron el establecimiento y las atribuciones de los órganos de 
gobierno en dichas unidades que integraron al ISSSTE. Para comprobar su integración, la ASF 
seleccionó una muestra de 11 unidades administrativas desconcentradas de las 56 unidades 
vigentes en 2018, con la finalidad de dictaminar de forma integral la gestión pública del 
instituto. La muestra de las unidades administrativas desconcentradas y el resultado de la 
revisión se detalla en el cuadro siguiente: 
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ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS 
Y NORMATIVA QUE REGULÓ SU INTEGRACIÓN EN 2018 

Número 
Unidad Administrativa 

Desconcentrada 

Estatuto 
Orgánico  
del ISSSTE 

Reglamentos orgánicos 
de las unidades 
administrativas 

desconcentradas 

Denominación del 
Órgano de 
Gobierno 

1 FOVISSSTE artículo 14 artículo 10 Comisión Ejecutiva 
2 PENSIONISSSTE artículo 14 artículo 8 Comisión Ejecutiva 
3 SUPERISSSTE artículo 70 artículo 10 Consejo Directivo 
4 TURISSSTE artículo 73 artículo 8 Consejo Directivo 
5 Escuela de Dietética artículo 84 artículo 10 Consejo Directivo 
6 Escuela de Enfermería  artículo 86 artículo 10 Consejo Directivo 
7 Delegación de Zona Oriente artículo 82 artículo 46 Consejo Consultivo 
8 Delegación de Jalisco artículo 82 artículo 46 Consejo Consultivo 

9 
/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ άнл ŘŜ 
bƻǾƛŜƳōǊŜέ 

artículo 77 artículo 11 Consejo Directivo 

10 Hospital de Zaragoza artículo 77 artículo 11 Consejo Directivo 
11 Hospital de Jalisco artículo 77 artículo 11 Consejo Directivo 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el Estatuto Orgánico del ISSSTE y con los reglamentos orgánicos de 
cada Unidad Administrativa Desconcentrada, vigentes en 2018. 

 

Como se muestra en el cuadro anterior, cada Unidad Administrativa Desconcentrada contó 
con un órgano de gobierno y su integración se normó en el Estatuto Orgánico del ISSSTE y en 
los reglamentos orgánicos de cada unidad. 

Con la finalidad de verificar que la Junta Directiva del ISSSTE, en la toma de decisiones de 
2018, tomó en cuenta los temas relevantes sesionados por los consejos Directivos, consejos 
Consultivos y comisiones Ejecutivas de cada Unidad Administrativa Desconcentrada 
seleccionada, en observancia de lo establecido en los artículos 8° y 14 del Estatuto Orgánico 
del ISSSTE. Además, de verificar que los órganos de Gobierno sesionaron de forma ordinaria 
en términos de las disposiciones jurídicas y normativas aplicables. Con los oficios números 
AED/DGAESCI/176/2019 y DGAESCI/191/2019 de fechas 7 de marzo de 2019 y 7 de agosto de 
2019, respectivamente, se solicitaron a la entidad fiscalizada las actas de sesiones ordinarias 
y extraordinarias de la Junta Directiva y de los órganos de gobierno de las unidades 
administrativas desconcentradas, correspondientes al ejercicio 2018. En respuesta, el ISSSTE, 
mediante los oficios números 120.121/JSUOFI/0181/2019/8 y JSUOFI/0992/2019/8 de fechas 
22 de marzo de 2019 y 10 de septiembre de 2019, respectivamente, proporcionó las actas de 
sesiones ordinarias y extraordinarias. Con la revisión se observó lo siguiente:  

Junta Directiva del ISSSTE 

Se constató que, en 2018, la Junta Directiva sesionó tres veces de manera ordinaria y dos 
veces de forma extraordinaria, lo que contravino el artículo 215 de la Ley del ISSSTE, que 
menciona que dicho órgano sesionará una vez cada tres meses, pudiendo además celebrar 
las sesiones extraordinarias que se requieran. Adicionalmente, se verificó que la Junta 
Directiva se integró por 19 miembros, sus cargos y suplentes correspondieron con lo previsto 
en los artículos 9° y 10° del Estatuto Orgánico del ISSSTE. En la revisión de las actas de 2018, 
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se identificó que los temas sometidos a conocimiento y autorización de la Junta Directiva 
fueron, entre otros, los siguientes: 

Tomó conocimiento  

- De los resultados en el otorgamiento de las pensiones por el régimen del artículo décimo 
transitorio y el régimen ordinario. 

- Del análisis de las tasas de interés de los préstamos personales. 

- Del seguimiento de las salvedades a los estados financieros del ISSSTE correspondientes 
al ejercicio fiscal de 2016, formulados por el auditor externo, quien determinó que no fue 
suficiente, ni apropiada la evidencia para determinar la razonabilidad de la integridad y 
exactitud de los costos de los edificios del ISSSTE adquiridos desde 1977 hasta 1988, 
debido a que éste no proporcionó la documentación soporte de las construcciones 
capitalizadas en esos años. El auditor externo determinó la revaluación de los edificios 
por 11,488,520.6 miles de pesos, al cierre de dicho ejercicio.  

- Del seguimiento de las salvedades a los estados financieros del SUPERISSSTE 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2016, formulados por el auditor externo, quien 
determinó que dicha unidad administrativa no proporcionó la documentación soporte 
ǉǳŜ ǎǳǎǘŜƴǘŀǊŀ ƭƻǎ ƛƳǇƻǊǘŜǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǊǳōǊƻǎ ŘŜ άŎƭƛŜƴǘŜǎΣ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ȅ 
ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎΣ ōƛŜƴŜǎ ƛƴƳǳŜōƭŜǎ ȅ ƳǳŜōƭŜǎέ ǇƻǊ оΣсртΣлтрΦн ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎ; 
άǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎέ ǇƻǊ нсфΣмллΦф ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ȅ ŘŜ άƛƴƎǊŜǎƻǎ ǇƻǊ ǾŜƴǘŀ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ȅ 
ƳŜǊŎŀƴŎƝŀǎέ ǇƻǊ мпсΣпрсΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΦ 

- De la recuperación de adeudos por 1,901,000.0 miles de pesos, como resultado de las 
gestiones de cobro. 

- De los acuerdos de las sesiones de los consejos Directivos de los Hospitales Regionales, el 
/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ 5ƛŜǘŞǘƛŎŀ ȅ ŘŜ 
Enfermería. 

Autorizó 

- Las adecuaciones y situación presupuestaria del ISSSTE correspondientes a 2018. 

- La cancelación de los saldos insolutos por 258,333.3 miles de pesos, con cargo a la reserva 
de garantía de préstamos personales de 2017, de los cuales el 32.3% (83,425.8 miles de 
pesos) se debió a la incobrabilidad de adeudos, y el 67.7% restante se generó por 
defunción e incapacidad parcial y permanente de los derechohabientes. 

- El informe del Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud, en el que dio 
seguimiento a 21 programas y estrategias, entre los que destacaron, la Estrategia 
Nacional para la mejora de servicios de urgencias; el Programa Integral y, el Diagnóstico 
y Tratamiento de Cáncer de mama. 
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- Continuar con las gestiones ante la SHCP para la autorización de la clave presupuestaria 
y estructura orgánica de la Escuela de Enfermería. 

- Los avances y los resultados en la implementación del programa "Trato para un Buen 
Trato", en el que 53,489 personas participaron en al menos una acción de capacitación o 
ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴΤ ооу ŀǎƛǎǘƛŜǊƻƴ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ȅ ǎŜƎǳƴŘŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ά{ƻƳƻǎ ałǎ 
ǉǳŜ 5ƻǎέΣ y se realizaron 217 actividades en áreas no médicas. 

- vǳŜ ƭƻǎ ŀŘŜǳŘƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǊǳōǊƻ άǾŜƴǘŀ ŘŜ ƳŜǊŎŀƴŎƝŀέ ǇƻǊ пфΣупоΦл ƳƛƭŜǎ ŘŜ 
pesos, del SUPERISSSTE se cancelaran bajo el concepto de cuentas por cobrar 
irrecuperables. 

- Las modificaciones del Presupuesto de Ingresos y Egresos de 2018 del FOVISSSTE.  

- Las modificaciones del Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia 
de 2018 del FOVISSSTE. 

- El Plan de Labores del PENSIONISSSTE para el ejercicio 2019, así como su financiamiento 
e inversión. 

Como resultado del análisis, se comprobó que, durante 2018, la Junta Directiva aprobó y tomó 
conocimiento respecto de las operaciones del SUPERISSSTE, FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, 
/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ ƘƻǎǇƛǘŀƭŜǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ƭŀǎ escuelas de 
Enfermería y de Dietética, por lo que respecta a las 36 unidades administrativas 
desconcentradas restantes, no aprobó, ni tomó conocimiento de su gestión, lo que 
contravino, en su carácter de máximo órgano de Gobierno del ISSSTE, los artículos 8° y 14 del 
Estatuto Orgánico del ISSSTE; los principios del artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y, los ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ м ȅ н ŘŜ ƭŀ ƴƻǊƳŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ά!ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ 
/ƻƴǘǊƻƭέ Řel Acuerdo de Control Interno.  

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120/121/JSUOFI/0018/2020/8 del 10 de enero de 2020, la 
Prosecretaria de la Junta Directiva del ISSSTE informó que en el ejercicio 2018 el máximo 
órgano de gobierno sesionó de manera ordinaria en 3 ocasiones, por una circunstancia 
excepcional, relativa al quorum, sin embargo, sesionó de manera extraordinaria a efecto de 
solventar esta situación durante el mes de diciembre, por otra parte, informó que conforme 
a las atribuciones establecidas en los artículos 214 de la Ley de ISSSTE y 40 de su Estatuto 
Orgánico esta Prosecretaria no se encontró legamente facultada para establecer mecanismos 
de control, de comunicación y de información, respecto de lo observado por la ASF; sin 
embargo, lo anterior fue insuficiente debido a que dichas gestiones no atienden lo establecido 
respecto de la periodicidad en la que deben celebrarse las sesiones de la Junta Directiva. Por 
lo que persiste lo observado.  

Con base en los hallazgos antes descritos y tomando la muestra determinada, la ASF revisó 
las actas de sesiones de los órganos de gobierno de las 11 unidades administrativas 
desconcentradas llevadas a cabo en 2018, para identificar el número de sesiones ordinarias 
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realizadas y los temas relevantes que se vincularon con los riesgos asociados con la 
consecución de los objetivos y las metas institucionales, y que no fueron sometidos a la 
aprobación o conocimiento de la Junta Directiva, en su carácter de máximo órgano de 
gobierno del ISSSTE. El resultado del análisis se describe a continuación: 

Número de sesiones ordinarias de los órganos de gobierno 

 
SESIONES ORDINARIAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL ISSSTE Y NORMATIVA QUE 

LO REGULÓ, EN 2018 

Número 
Unidad 

Administrativa 
Desconcentrada 

Órgano de 
Gobierno 

Normativa 
Sesiones 

Ordinarias 
Cumplió en términos 

de la normativa 

1 FOVISSSTE 
Comisión 
Ejecutiva 

Artículo 173 de la Ley del ISSSTE: La 
Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE 
sesionará por lo menos una vez cada 
dos meses. 

5 
No cumplió, sólo 
realizó 5 de 6 sesiones 
ordinarias 

2 PENSIONISSSTE 
Comisión 
Ejecutiva 

Artículo 38 del Estatuto Orgánico: La 
Comisión Ejecutiva del 
PENSIONISSSTE sesionará de forma 
ordinaria por lo menos una vez cada 
dos meses. 

6 Si cumplió 

3 
Delegación de Zona 
Oriente 

Consejo 
Consultivo 

Artículo 47 del Reglamento Orgánico 
de Delegaciones: El Consejo 
Consultivo sesionará de forma 
ordinaria al menos cada dos meses. 

6 Si cumplió 

4 
Delegación de 

Jalisco 
4 

No cumplió, sólo 
realizó 4 de 6 sesiones 
ordinarias 

5 
Hospital de 
Zaragoza 

Consejo 
Directivo 

Artículo 15 del Reglamento Orgánico 
de Hospitales Regionales: El Consejo 
Directivo se reunirá de forma 
ordinaria por lo menos cuatro veces 
al año. 

3 
No cumplió, sólo 
realizó 3 de 4 sesiones 
ordinarias 

6 Hospital de Jalisco  
Consejo 
Directivo 

3 
No cumplió, sólo 
realizó 3 de 4 sesiones 
ordinarias 

7 
Centro Médico 

άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ 

Consejo 
Directivo 

Artículo 14 del Reglamento Orgánico 
del Centro Médico: El Consejo 
Directivo se reunirá de forma 
ordinaria por lo menos cuatro veces 
al año. 

3 
No cumplió, sólo 
realizó 3 de 4 sesiones 
ordinarias 

8 
Escuela  

de Dietética  

Consejo 
Directivo 

Artículo 14 del Reglamento Orgánico 
de la Escuela de Dietética: Establece 
que el Consejo Directivo se reunirá 
de forma ordinaria por lo menos 
cuatro veces al año. 

3 
No cumplió, sólo 
realizó 3 de 4 sesiones 
ordinarias 

9 
Escuela de 
Enfermería 

Consejo 
Directivo 

 

Artículo 14 del Reglamento Orgánico 
de la Escuela de Enfermería: El 
Consejo Directivo se reunirá de 
forma ordinaria, por lo menos cuatro 
veces al año. 

 
 

3 
No cumplió, sólo 
realizó 3 de 4 sesiones 
ordinarias 
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Número 
Unidad 

Administrativa 
Desconcentrada 

Órgano de 
Gobierno 

Normativa 
Sesiones 

Ordinarias 
Cumplió en términos 

de la normativa 

 

 

10 

 

 

SUPERISSSTE 

 

 

Consejo 
Directivo 

 

 

Artículo 12 del Reglamento Orgánico 
del SUPERISSSTE: El Consejo 
Directivo podrá celebrar las sesiones 
ordinarias por lo menos cuatro veces 
al año. 

 

 

2 

 

No cumplió, sólo 
realizó 2 de 4 sesiones 
ordinarias 

11 TURISSSTE 
Consejo 
Directivo 

Artículo 12 del Reglamento Orgánico 
del TURISSSTE. El Consejo Directivo 
celebrará de forma ordinaria al 
menos cuatro veces al año. 

3 
No cumplió, sólo 
realizó 3 de 4 sesiones 
ordinarias 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en las actas de sesiones de los órganos de Gobierno de las unidades 
administrativas desconcentradas del ISSSTE durante 2018.  

 

Como se observa en el cuadro anterior, únicamente el PENSIONISSSTE y la Delegación de Zona 
Oriente sesionaron de manera ordinaria el número de veces previstas en los artículos 38 del 
Estatuto Orgánico del ISSSTE y 47 del Reglamento Orgánico de Delegaciones. Con relación a 
las unidades que incumplieron con lo establecido en la Ley del ISSSTE y en los reglamentos 
orgánicos respecto al número de sesiones que debieron realizar en 2018, se identificó lo 
siguiente: 

® La Delegación de Jalisco, los hospitales de Zaragoza y de Jalisco, el Centro Médico 
bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ 5ƛŜǘŞǘƛŎŀ ȅ ŘŜ 9ƴŦŜǊƳŜǊƝŀΣ ƛƴŦƻǊƳŀǊƻƴ ŀ ƭŀ 
ASF que derivado del cambio de administración, no llevaron a cabo la cuarta sesión 
ordinaria de 2018; sin embargo, mediante la prueba de hechos posteriores, se comprobó, 
al 20 de diciembre de 2019, que los órganos de Gobierno de dichas unidades no han 
realizado ninguna sesión durante 2019. 

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones 
preliminares, mediante el oficio número 120/121/JSUOFI/0018/2020/8 del 10 de enero 
de 2020, la Dirección Normativa de Supervisión y Calidad de la Delegación Estatal de 
Jalisco señaló que el Titular de la Unidad de Enlace Estatal (UEE), en los procesos de 
control interno y gobernanza participó como coadyuvante de las directrices y 
lineamientos que emitieron las unidades administrativas responsables de los mismos.  

No obstante, ratificaron la disposición de colaborar en la implementación de los 
programas de trabajo que definan las áreas respectivas, una vez que les sea indicado las 
modalidades de participación que se requiera, con base en las facultades y atribuciones 
determinadas por la normatividad institucional para la UEE. Asimismo, esta unidad 
localizó y entregó cuatro actas de sesiones del Consejo Consultivo, el resto de las sesiones 
no se realizó toda vez que no fueron convocadas por el Delegado en turno y por motivos 
de agenda, respecto de lo observado por la ASF; sin embargo, dichas gestiones no 
atienden lo establecido, en cuanto a la periodicidad de celebración de las Sesiones 
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Ordinarias, en términos de la normativa, por lo que persiste lo observado.  

® En el caso del FOVISSSTE, SUPERISSSTE y TURISSSTE no proporcionaron los elementos que 
justificaran la no realización de las reuniones durante 2018. 

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones 
preliminares, mediante el oficio número 120/121/JSUOFI/0018/2020/8 del 10 de enero 
de 2020, el FOVISSSTE informó que, en el marco del artículo 173 de la Ley del ISSSTE, éste 
debería sesionar por lo menos una vez cada dos meses, esto es, seis sesiones el año; sin 
embargo, la sexta sesión no se llevó a cabo debido al cambio de la administración, por lo 
que se reprogramó a una sesión extraordinaria número 901, la cual se celebró el 28 de 
diciembre, respecto de lo observado por la ASF; sin embargo, dichas gestiones no 
atienden lo establecido, en cuanto a la periodicidad de celebración de las Sesiones 
Ordinarias, en términos de la normativa, por lo que persiste lo observado.  

Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/024/020 de 
fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar las 
investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de las unidades 
administrativas desconcentradas del ISSSTE, conforme a lo establecido en los principios del 
artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que en su carácter de 
representantes e integrantes de los órganos de Gobierno no sesionaron durante 2018 y 2019, 
en términos de lo establecido en los artículos 173 y 215 de la Ley del ISSSTE; 47 del Estatuto 
Orgánico de Delegaciones; 15 del Reglamento Orgánico de Hospitales Regionales; 14 del 
wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ άнл ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜέΤ мп ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜ 
la Escuela de Dietética; 14 del Reglamento Orgánico de la Escuela de Enfermería; 12 del 
Reglamento Orgánico del SUPERISSSTE, y 12 del Reglamento Orgánico del TURISSSTE.  

Por otra parte, se identificó en las actas de sesiones de FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, TURISSSTE 
y de las escuelas de Enfermería y Dietética, la inexistencia de las firmas autógrafas de los 
servidores públicos que formaron parte de los órganos de Gobierno de las unidades 
administrativas desconcentradas en 2018, por lo que dichos órganos desconcentrados 
carecieron de la evidencia para comprobar que sus órganos de gobierno se integraron como 
lo establece la Ley de ISSSTE, el Estatuto Orgánico y los reglamentos, lo anterior se sustentó 
lo siguiente: 

FOVISSSTE 

Cuatro actas de sesiones ordinarias de 2018 carecieron de las firmas de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva con derecho a voto, en las que se identificó a los representantes de la 
SHCP, la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, la SFP, la Secretaría de Desarrollo Social y la 
Comisión Nacional de Vivienda, y los vocales de las organizaciones de trabajadores. También, 
se observó que el Director General del ISSSTE asistió únicamente a la primera sesión ordinaria, 
lo que contravino el artículo 28 del Estatuto Orgánico del ISSSTE que definió su participación 
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en dicho órgano como presidente de manera permanente. Por lo tanto, las actas solamente 
contaron con las firmas de la Administración del FOVISSSTE. 

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120/121/JSUOFI/0018/2020/8 del 10 de enero de 2020, el 
FOVISSSTE informó que respecto de las cuatro actas que carecieron de las firmas de los 
integrantes con derecho a voto, particularmente de los representantes de la SHCP, STPS, SFP, 
SEDESOL y CONAVI, así como de los vocales de las organizaciones de trabajadores, se 
solicitará al Vocal Ejecutivo y a la Secretaría Técnica a reforzar los mecanismos de 
comunicación con los miembros de la Comisión Ejecutiva, a fin de que plasmen sus firmas 
autógrafas en todas las actas de las sesiones que celebren, respecto de lo observado por la 
ASF; sin embargo, dichas gestiones no atienden la firma de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva con derecho a voto y la asistencia del Director General del ISSSTE, por lo que persiste 
lo observado.  

PENSIONISSSTE 

Durante 2018, PENSIONISSSTE realizó seis actas de sesiones ordinaria, de las cuales la ASF 
verificó las firmas de los integrantes de la Comisión Ejecutiva con derecho a voto, en los que 
se identificó a los representantes de la SHCP, el Banco de México, la STPS y la SFP, y los vocales 
nombrados por las organizaciones de los trabajadores. También, se observó que el Director 
General del ISSSTE asistió únicamente a la sexta sesión ordinaria; sin embargo, el artículo 34 
del Estatuto Orgánico del ISSSTE señala que su participación en dicho órgano como presidente 
es de manera permanente; además, respecto del cual se identificó que el Director General 
sólo firmó el acta de sesión Sexagésima Quinta.  

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120/121/JSUOFI/0018/2020/8 del 10 de enero de 2020, 
PENSIONISSSTE respecto de la observación relativa a que las actas de sesiones ordinarias de 
2018 de la Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, carecieron de firmas de los integrantes de 
la Comisión Ejecutiva con derecho a voto, en los que se identificaron a los representantes de 
la SHCP, el Banco de México, la STPS, la SFP, y los vocales nombrados por las organizaciones 
de los Trabajadores, la Unidad Administrativa Desconcentrada manifestó que de conformidad 
con el artículo 9, fracción VII, del Reglamento Orgánico del Fondo Nacional de Pensiones de 
los Trabajadores al Servicios del Estado, las actas de las sesiones de dicha Comisión, deberán 
ser firmadas por lo menos por el Presidente, el Secretario Técnico o el Prosecretario.  

Respecto de la permanencia del Director General del ISSSTE, dicha unidad manifestó que en 
los artículos 47, fracción XI y 48 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, establecieron que la facultad 
de presidir la Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, puede ser delegada en el Vocal 
Ejecutivo, atendiendo a que el Director General del ISSSTE, es auxiliado en el ejercicio de sus 
funciones por dicho Vocal. Derivado de lo anterior, se desprende que el Vocal Ejecutivo del 
PENSIONISSSTE, presidió las sesiones de la Comisión Ejecutiva, en ejercicio de las facultades 
conferidas anteriormente descritas. 
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Asimismo, se adjuntó al presente en formato electrónico el acta de la Sexagésima Quinta 
Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva, con la firma del Director General del ISSSTE, la cual 
en su momento se remitió sin la misma, derivado de que se encontraba en proceso de 
suscripción, respecto de lo observado por la ASF; acreditaron la firma de los asistentes; sin 
embargo, lo anterior no justificó lo observado por la ASF referente a los integrantes de dicha 
comisión con derecho a voto, por lo que persiste lo observado. 

TURISSSTE  

En la primera sesión ordinaria no firmaron el Director General de TURISSSTE y los directores 
Jurídico y de Delegaciones del ISSSTE.  

En la segunda sesión ordinaria no firmaron el representante de la SHCP y el Coordinador 
Técnico del ISSSTE. 

En la tercera sesión ordinaria no firmaron el representante de la SHCP y el Subdirector de 
Contabilidad del ISSSTE. 

Lo anterior incumplió lo establecido, en el artículo 73 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, el cual 
define que, para la administración y funcionamiento del TURISSSTE, contará con un Consejo 
Directivo, que será presidido por el Director General del ISSSTE o, en sus ausencias, por el 
Director General de TURISSSTE.  

Escuela de Enfermería 

En la primera sesión ordinaria no asistió el Director General del ISSSTE, fue suplido por el 
Subdirector de Prevención y Protección de la Salud. El Subdirector de Administración asistió 
como invitado especial, pero no como vicepresidente del Consejo, no obstante, que dicha 
función le correspondió. 

En la segunda sesión ordinaria no asistió el Director General del ISSSTE, fue suplido por el 
Director Médico, quien participó como vocal y suplente del Presidente del Consejo. El 
Subdirector de Administración asistió como invitado especial, pero no como Vicepresidente 
del Consejo, no obstante, que dicha función le correspondió. 

En la tercera sesión ordinaria no asistió el Director General del ISSSTE, fue suplido por el 
Director Médico, quien participó como vocal y suplente del Presidente del Consejo. El 
Subdirector de Administración asistió como invitado especial, pero no como Vicepresidente 
del Consejo. El Director de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales fue suplida por el 
Coordinador de Asesores, en contravención de lo establecido en el último párrafo del artículo 
60, Sección Cuarta, del Estatuto Orgánico del ISSSTE. 

En la cuarta sesión ordinaria, no asistió el Director General del ISSSTE, fue suplido por el 
Director Médico, quien participó como vocal y suplente del Presidente del Consejo. El 
Subdirector de Administración asistió como invitado especial, pero no como Vicepresidente 
del Consejo. Cabe señalar que la cuarta sesión ordinaria no fue formalizada mediante las 
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firmas de los asistentes. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido, en el artículo 86, del Estatuto Orgánico del 
ISSSTE, el cual define que, para la administración y funcionamiento de la Escuela de 
Enfermería, esta contará con un Consejo Directivo, que será presidido por el Director General 
del ISSSTE. 

Escuela de Dietética  

En la Primera sesión ordinaria no asistió el Director General del ISSSTE, y no firmaron la 
Vicepresidenta (Directora de la Escuela) y Secretaria (Subdirectora de Administración de la 
Escuela) del Consejo, así como el Vocal Suplente de la Dirección de Administración del ISSSTE 
y los suplentes de los invitados permanentes tanto de la Dirección Jurídica y del Órgano 
Interno de Control en el ISSSTE. 

En la segunda sesión ordinaria no asistió el Director General del ISSSTE y no firmaron la 
Vicepresidenta (directora de la Escuela) y Secretaria (subdirectora de Administración de la 
Escuela) del Consejo, así como el Vocal Suplente de la Dirección de Administración del ISSSTE. 

En la tercera sesión ordinaria no firmaron el Presidente (Director Médico del ISSSTE) del 
Consejo, la Vicepresidenta (Directora de la Escuela) y Secretaria (Subdirectora de 
Administración de la Escuela), así como el vocal suplente de la Secretaría General y el suplente 
del invitado permanente del Órgano Interno de Control en el ISSSTE. 

Lo anterior en infracción de lo establecido, en el artículo 84 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, 
el cual define que, para la administración y funcionamiento de la Escuela de Dietética, ésta 
contará con un Consejo Directivo, que será presidido por el Director General del ISSSTE o, en 
sus ausencias, por el Director Médico del Instituto. 

El acta de la cuarta sesión ordinaria no se formalizó mediante la firma de los asistentes.  

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120/121/JSUOFI/0018/2020/8 del 10 de enero de 2020, la Escuela 
de Dietética del ISSSTE, acreditó respecto de la primera y segunda sesión ordinaria las listas 
de asistencia, respecto de la cuarta sesión anexó la lista de asistencia; sin embargo, informó 
que por el cambio de autoridades no fue posible firmar la minuta correspondiente, respecto 
de lo observado por la ASF. 

Temas relevantes sesionados por los órganos de gobierno de las unidades administrativas 
desconcentradas que no se informaron a la Junta Directiva 

SUPERISSSTE 

El Consejo Directivo no aprobó un Plan Estratégico para el ejercicio 2018, en su lugar, se 
presentó, únicamente para su conocimiento, la Política de Comercialización 2018. Lo anterior, 
transgrede la competencia de dicho órgano, puesto que, de conformidad con el artículo 70 
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del Estatuto Orgánico del ISSSTE, dicho consejo cuenta con la atribución indelegable para 
definir los objetivos a los que deberá sujetarse el SUPERISSSTE en cuanto a la productividad, 
comercialización, finanzas, desarrollo tecnológico y administración en general; así como de 
aprobar las políticas de comercialización, inversión y administración que le permitan obtener 
beneficios económicos y financieros con proveedores nacionales y extranjeros.  

El Consejo Directivo aprobó el cierre de tres tiendas ubicadas en el interior de la Republica y 
estableció la reubicación de los recursos humanos y materiales, así como la reasignación de 
los bienes que se comercializaban dentro de estas tiendas, sin señalar el destino de los 
recursos. 

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
con el oficio número 120/121/JSUOFI/0018/2020/8 de fecha 10 de enero de 2020, el ISSSTE 
y las unidades administrativas desconcentradas revisadas informaron y documentaron lo 
siguiente: 

El SUPERISSSTE adjuntó diversa documentación relativa a las actas del Consejo Directivo 
llevadas a cabo en 2018; sin embargo, lo proporcionado no atendió lo observado, por lo que 
persiste la observación 

También remitió copia del acta correspondiente a la Centésima primera sesión ordinaria del 
Consejo Directivo del SUPERISSSTE, celebrada el 13 de diciembre de 2017, en ella se observa 
que, dicho órgano colegiado toma conocimiento y aprobó la implementación de las Políticas 
de Comercialización del SUPERISSSTE para el 2018, respecto de lo observado por la ASF, sin 
embargo, lo anterior fue insuficiente debido a que dichas gestiones no atienden los elementos 
que permitieran garantizar el cumplimiento de las metas y de los objetivos de la institución, 
lo anterior, debido a falta de delimitación en las responsabilidades, plazos y entregables. Por 
lo que persiste lo observado. 

TURISSSTE 

Se observó que dentro de la cuarta sesión ordinaria 2017, se sometió a aprobación el 
anteproyecto del Programa Operativo 2018 del TURISSSTE, del que se emitieron 
observaciones por parte del Delegado y del Comisionado Público, quienes manifestaron que 
se debía presentar un programa de trabajo integral que relacionara el presupuesto con las 
actividades de la Unidad Administrativa Desconcentrada, que reflejara las metas que se 
habían acordado en torno a fortalecer el tema comercial, que armonizara la utilización de los 
proyectos tecnológicos y que fuera más allá de la presentación de los indicadores ajustados 
anualmente. Por lo que, solicitaron que se presentara un nuevo programa que cumpliera con 
lo señalado y condicionaron su aprobación con relación a su cumplimiento. Se identificó que 
fue hasta la tercera sesión ordinaria de 2018 que se atendieron los comentarios realizados en 
la primera sesión ordinaria y reiterados en la segunda sesión ordinaria, por lo que, durante el 
primer semestre de 2018, TURISSSTE no contó con un plan de trabajo aprobado. 

Información del estado que guarda el tema de recuperación de la cartera vencida. 
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En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120/121/JSUOFI/0018/2020/8 del 10 de enero de 2020, la 
Dirección Normativa de Prestaciones Económicas Sociales y Culturales proporcionó la cuarta 
sesión ordinaria del Consejo Directivo del Sistema de Agencias Turísticas, celebrada el 28 de 
noviembre de 2019, para solventar lo observado por la ASF; sin embargo, lo anterior fue 
insuficiente debido a que dichas gestiones no atienden considerando que el acta 
proporcionada corresponde al ejercicio 2019. Por lo que persiste lo observado.  

Hospital de Jalisco 

La problemática de la saturación del servicio médico por no considerar el Sistema de 
Referencia y Contra Referencia7/ del hospital para la aceptación de pacientes. 

La problemática de los expedientes clínicos extraviados, en especial los vinculados a casos 
legales que ameritaban un mayor cuidado en el resguardo.  

Las problemáticas para cubrir los días festivos por la escasez de médicos suplentes.  

La situación de los vales de despensa de diciembre de 2017, que afectó la situación económica 
del ISSSTE en 2018, ya que, al 20 de diciembre de 2019, el instituto sigue en proceso de 
concluir el pago de dichos vales a los trabajadores.  

- La problemática de la falta de asistencia de los suplentes de pediatría ante la falta de 
pago.  

/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ 

Se informó que la SHCP no se manifestó con el apoyo presupuestal gestionado por 
2,500,000.0 miles de pesos, para reestructurar y remodelar áreas del hospital, así como 
ampliar las terapias de los pacientes que son referidos de otros hospitales. 

Hospital de Zaragoza 

Se informó que, por cuestiones presupuestales, únicamente se realizaría el mantenimiento a 
poco menos del 40.0% de los equipos del hospital.  

Se informó respecto de los vales decembrinos de 2017, que fue una problemática en el ámbito 
nacional, la cual ha alcanzado 140,000.0 miles de pesos que se deben a los trabajadores. 

 

                                                           

7/  El procedimiento médico-administrativo entre unidades médicas de primero, segundo y tercer nivel de atención para 
facilitar el envío-recepción-regreso de pacientes con el propósito de brindar servicios de atención médica oportuna, 
integral y de calidad.  
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FOVISSSTE  

La Comisión Ejecutiva tomó conocimiento del estado que guarda la solicitud realizada ante el 
ISSSTE, para la autorización de las plazas de Auditor Interno y Contralor Interno del FOVISSSTE 
a partir de 2018. 

Escuela de Enfermería 

Se identificó que los asuntos abordados fueron principalmente la carencia de la estructura 
orgánica de la escuela, así como la solicitud de asignación de nuevas plazas, y de la clave 
presupuestal para el funcionamiento de la escuela.  

Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/024/2020 
de fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar 
las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de las unidades 
administrativas desconcentradas del ISSSTE, que en su carácter de representantes e 
integrantes de los órganos de Gobierno no sesionaron durante 2018 y 2019, en términos de 
lo establecido en los artículos 28, 34, 73, 60, 84 y 86 del Estatuto Orgánico del ISSSTE; 47 del 
Estatuto Orgánico de Delegaciones; 15 del Reglamento Orgánico de Hospitales Regionales; 14 
ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ άнл ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜέΤ мп ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ hǊƎłƴƛŎƻ 
de la Escuela de Dietética; 14 del Reglamento Orgánico de la Escuela de Enfermería; 12 del 
Reglamento Orgánico del SUPERISSSTE, y 12 del Reglamento Orgánico del TURISSSTE.  

Conclusión 

Con las pruebas de auditoría realizadas, se comprobó que el ISSSTE y las unidades 
administrativas desconcentradas adoptaron en el diseño las mejores prácticas de gobernanza 
y control interno para asegurar que sus órganos de gobierno contaron con un marco 
normativo que estableciera la conformación y definición de sus atribuciones, conforme a los 
principios 1 y 2 de la norma general de Ambiente de Control del Acuerdo del Control Interno. 
Asimismo, se verificó que el ISSSTE estableció en los artículos 8° del Estatuto Orgánico del 
ISSSTE, que la dirección y control del instituto estará a cargo de la Junta Directiva, como 
máximo órgano de Gobierno, respecto de los diversos órganos establecidos en las unidades 
administrativas desconcentradas, es decir, la naturaleza jurídica de las unidades bajo la figura 
ŘŜ ά5ŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘŀέ ƴƻ ǎǳǇǊƛƳƛƽ ƭŀ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ǇŀǊŀ ŜƧŜǊŎŜǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
gobernanza y control interno.  

Se constató que, en 2018, la Junta Directiva sesionó tres veces de manera ordinaria y dos 
veces de forma extraordinaria, lo que contravino el artículo 215 de la Ley del ISSSTE, que 
menciona que dicho órgano debe sesionar una vez cada tres meses. Respecto de los órganos 
de gobierno de las unidades administrativas desconcentradas revisadas conforme a la 
muestra determinada, se verificó que únicamente el PENSIONISSSTE y la Delegación de Zona 
Oriente sesionaron de manera ordinaria el número de veces previstas en el Estatuto Orgánico 
del ISSSTE y en el Reglamento Orgánico de Delegaciones; mientras que la Delegación de 
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Jalisco; los hospiǘŀƭŜǎ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀ ȅ ŘŜ WŀƭƛǎŎƻΤ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ 
y, las escuelas de Dietética y de Enfermería, informaron que como resultado del cambio de 
administración no llevaron a cabo la cuarta sesión ordinaria de 2018; sin embargo, como 
hechos posteriores, se comprobó al 20 de diciembre de 2019 que los órganos de gobierno no 
habían realizado ninguna sesión; en el caso de FOVISSSTE, SUPERISSSTE y TURISSSTE no 
proporcionaron los elementos que justificaran la no realización de las reuniones.  

También, se observó en las actas de las sesiones de 2018 de los órganos de gobierno de 
FOVISSSTE, TURISSSTE y de las escuelas de Enfermería y de Dietética, la inexistencia de las 
firmas autógrafas de los servidores públicos integrantes de los órganos, por lo que las dichas 
unidades administrativas desconcentradas carecieron de la evidencia de que sus órganos de 
Gobierno se integraron en términos del artículo 28, 73, 60, 84 y 86 del Estatuto Orgánico del 
ISSSTE.  

Con el análisis al contenido de las actas de las sesiones de los órganos de Gobierno, se 
comprobó que durante 2018 la Junta Directiva del ISSSTE aprobó y tomó conocimiento 
respecto de las operaciones del SUPERISSSTE, del FOVISSSTE, del PENSIONISSSTE, del Centro 
aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜέΣ ŘŜ ƭos 14 hospitales regionales y de las escuelas de 
Enfermería y de Dietética; asimismo, se constató que dicha Junta Directiva no aprobó, ni 
tampoco tomó conocimiento de la gestión de las 36 unidades administrativas 
desconcentradas restantes, que formaron la estructura del instituto en 2018; no obstante, en 
las actas de las sesiones de las mencionadas unidades, la ASF identificó temas relevantes que 
debieron informarse al máximo órgano de Gobierno del ISSSTE conforme lo establecido en 
los artículos 8 y 14 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, entre los que destacaron, que el 
SUPERISSSTE no elaboró un Plan Estratégico para el ejercicio 2018 y sólo operó con la Política 
de Comercialización 2018, que se alejó del objetivo de una planeación estratégica 
institucional y el Órgano de Gobierno aprobó el cierre de tres tiendas ubicadas en el interior 
de la Republica; el TURISSSTE no contó con un programa de trabajo; el Hospital de Jalisco 
informó la problemática de la saturación del servicio médico generada por la aceptación de 
pacientes sin considerar el sistema de referencia y contra referencia del hospital, y también 
informó de la falta de asistencia de los suplentes del área de Pediatría por la falta de pago; el 
/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ ƛƴŦƻǊƳƽ ǉǳŜ ƭŀ {I/t no se manifestó con el 
apoyo presupuestal gestionado por más de 2,500,000.0 miles de pesos, que solicitó para 
reestructurar y remodelar equipamiento médico y renovar las terapias de los pacientes que 
fueron referidos de otros hospitales; el Hospital de Zaragoza informó que, por cuestiones 
presupuestales, únicamente realizaría el mantenimiento a poco menos del 40.0% de los 
equipos del hospital, además de la problemática de los vales decembrinos de 2017 que se 
debían a los trabajadores del instituto, que alcanzó un valor por 140,000.0 miles de pesos, y 
el FOVISSSTE señaló que no se autorizaron las plazas de Auditor Interno y Contralor Interno.  

Lo antes descrito propició condiciones desfavorables en las actividades de gobernanza y 
control interno para la Junta Directiva del ISSSTE y de las comisiones Ejecutivas, los consejos 
Directivos y los consejos Consultivos de las unidades administrativas desconcentradas, en la 
comunicación para la toma de decisiones oportuna, así como la posible materialización de 
riesgos en la consecución de los objetivos y las metas institucionales, en incumplimiento de 
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lo establecido en el Marco Integrado de Control Interno (MICI)8/ ȅ Ŝƭ ά!/¦9w5h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 
emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo 
ŘŜ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ Ŝƴ aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ ό!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻύΣ Ŝƴ ƭƻǎ 
principios 1 y 2 de la norma general Ambiente de Control, se establece que los órganos de 
Gobierno, el Titular y la Administración deben mostrar una actitud de respaldo y compromiso 
con la integridad, los valores éticos, las normas de conducta y la prevención de irregularidades 
administrativas y de corrupción; también, son responsables de supervisar el funcionamiento 
del control interno, mediante las unidades que establezcan para tal efecto y, deben autorizar 
conforme a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables la estructura organizacional, 
asignar responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar los objetivos institucionales, 
preservar la integridad, prevenir la corrupción y rendir cuentas de los resultados alcanzados. 

Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/024/2020 
de fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar 
las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de las unidades 
administrativas desconcentradas del ISSSTE, conforme a lo establecido en los principios del 
artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual establece que los 
Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público, que en su carácter de representantes e integrantes de los órganos de Gobierno no 
sesionaron durante 2018 y 2019, en términos de lo establecido en los artículos 173 y 215 de 
la Ley del ISSSTE; 28, 34, 73, 60, 84 y 86 del Estatuto Orgánico del ISSSTE; 47 del Estatuto 
Orgánico de Delegaciones; 15 del Reglamento Orgánico de Hospitales Regionales ; 14 del 
wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ Ϧнл ŘŜ ƴƻǾƛŜƳōǊŜέΤ мп ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ Orgánico de 
la Escuela de Dietética; 14 del Reglamento Orgánico de la Escuela de Enfermería; 12 del 
Reglamento Orgánico del SUPERISSSTE, y 12 del Reglamento Orgánico del TURISSSTE.  

2018-1-19GYN-07-0259-07-001   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la Dirección Normativa de Administración y Finanzas, establezca los mecanismos de 
control que garanticen que la Junta Directiva del instituto, las comisiones Ejecutivas, los 
consejos Directivos y los consejos Consultivos, en su carácter de órganos de Gobierno del 
instituto y de las unidades administrativas desconcentradas, sesionen de manera ordinaria en 
términos de lo establecido en los artículos 173 y 215 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 9, 15, 33, 51 y 54 del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el  1°  de 
febrero de 2019; 47 del Reglamento Orgánico de Delegaciones Estatales y Regionales del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 15 del Reglamento 
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Orgánico de Hospitales Regionales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 14 del Reglamento Orgánico del Centro Médico Nacional "20 de 
Noviembre" del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 14 
del Reglamento Orgánico de la Escuela de Dietética y Nutrición del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 14 del Reglamento Orgánico de la Escuela 
de Enfermería e Investigación del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; 12 del Reglamento Orgánico del SUPERISSSTE y 12 del Reglamento 
Orgánico del TURISSSTE; así como los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. Lo anterior permitirá fortalecer las actividades de 
control en la toma de decisiones para la consecución de los objetivos y las metas 
institucionales. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-002   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la Junta Directiva y la Dirección Normativa de Administración y Finanzas (como 
responsable del Sistema de Control Interno del instituto) bajo la coordinación de la Dirección 
Normativa de Procedimientos Legales, establezca normas y criterios específicos y concretos 
que regulen los mecanismos de comunicación e información entre la Junta Directiva y las 
comisiones Ejecutivas, los consejos Directivos y los consejos Consultivos, en su carácter de 
órganos de Gobierno del instituto, que permitan garantizar para la toma de decisiones 
oportuna la entrega de información de la gestión pública y los eventos relevantes, que pueden 
afectar la consecución de los objetivos y las metas institucionales por las operaciones y los 
resultados de las unidades administrativas desconcentradas. Lo anterior permitirá establecer 
canales de supervisión y control de los acuerdos por dichos órganos para la toma de 
decisiones oportuna y la minimización de la materialización de riesgos, en términos de lo 
establecido en los artículos 7, fracción IX; 15, 35 y 40 del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 1° de febrero de 
2019; los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; así como de lo establecido en el artículo Segundo, Título Segundo, numeral 
9 "Normas Generales, Principios y elementos de Control Interno", Norma General Primera 
"Ambiente de Control", principios "1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso" y "2. Ejercer 
la responsabilidad de vigilancia", del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

2. Planeación Estratégica del ISSSTE y las Unidades Administrativas Desconcentradas  

Con el objeto de comprobar que el ISSSTE y sus unidades administrativas desconcentradas 
elaboraron la Planeación Estratégica de 2018, con base en las mejores prácticas de control 
interno y en observancia de las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la ASF solicitó 
a la entidad fiscalizada el programa institucional, los programas de labores, los planes 
estratégicos de negocios o sus equivalentes, formulados por cada unidad administrativa 
Desconcentrada, en los que definieron las estrategias, prioridades, actividades y 
compromisos a cumplir en el corto y mediano plazos, para coadyuvar en el cumplimiento del 
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PND 2013-2018; así como las fichas técnicas de los indicadores de desempeño instituidas en 
el Sistema de Planeación, Información y Monitoreo del Programa Anual de Trabajo (SPIM)9/, 
en el cual se registraron los compromisos determinados por las unidades administrativas 
centrales y desconcentradas del ISSSTE. 

En respuesta, el ISSSTE, con los oficios números 120.121/JSUOFI/0181/2019 y 
120.121/JSUOFI/1009/2019/8 de fecha 22 de marzo de 2019 y 9 de septiembre de 2019, 
respectivamente, proporcionó el Programa Institucional del ISSSTE 2014-2018, el Programa 
de Trabajo y Desarrollo Institucional (PTDI) 2018 y los compromisos establecidos en el SPIM 
del ISSSTE. Con la revisión de la información y documentación proporcionada se comprobó lo 
siguiente: 

Alineación estratégica en el corto y mediano plazos 

En el PND 2013-2018, la ASF identificó que el ISSSTE debió dirigir su gestión gubernamental 
ŘŜ нлму ŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ άaŞȄƛŎƻ LƴŎƭǳȅŜƴǘŜέ ȅ άaŞȄƛŎƻ 
tǊƽǎǇŜǊƻέΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭŜǎ ά5ŜƳƻŎǊŀǘƛȊŀǊ ƭŀ tǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘέΣ άDƻōƛŜǊƴƻ 
/ŜǊŎŀƴƻ ȅ aƻŘŜǊƴƻέ ȅ άtŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ DŞƴŜǊƻέΦ 

Al respecto, se comprobó que el ISSSTE, en su Programa Institucional 2014-2018, estableció 
las estrategias y las acciones para complementar al Gobierno Federal en las actividades 
ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŜǘŀ άaŞȄƛŎƻ tǊƽǎǇŜǊƻέ ŘŜƭ tb5Τ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ ƴƻ 
estableció las estrategias y las acciones relacionadas con el objetivo 2.5 y la estrategia 2.3.5, 
ǇǊŜǾƛǎǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƳŜǘŀ άaŞȄƛŎƻ LƴŎƭǳȅŜƴǘŜέ ŘŜƭ ŎƛǘŀŘƻ ǇƭŀƴΤ ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǉǳŜ ŜǊŀƴ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ 
del ISSSTE conforme a lo señalado en el artículo 24 de la Ley Planeación, toda vez, que el 
Programa Institucional 2014-2018 no se sujetó a las previsiones contenidas en el PND y en los 
programas sectoriales correspondientes; aun cuando el artículo 220, incisos a y c, de la Ley 
del ISSSTE mandata al Director General a someter a la aprobación de la Junta Directiva el 
Programa Institucional del instituto y el Programa Operativo Anual, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Planeación. 

Lo anterior se hizo del conocimiento de la Unidad de Desarrollo Institucional (UDI), la cual 
conforme lo mencionado en el numeral 10.1.1. del Manual Organización General del ISSSTE, 
vigente en 2018, estuvo facultada para integrar el Programa Institucional y los programas 
anuales de trabajo del instituto, así como coordinar el análisis que asegurara la congruencia 
entre dichos programas con el PND, los programas sectoriales, especiales y transversales de 
mediano plazo. A efecto, la UDI, mediante el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría 
número 002/CP2018, señaló que el Programa Institucional 2014-2018, se elaboró con 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ŘƛŎǘŀƳƛƴŀǊ ȅ ŘŀǊ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 
derivados del PND 2013-нлмуέ ŜƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ {I/tΣ ȅ ǉǳŜ ŘƛŎƘƻ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ŦǳŜ ŜƴǾƛŀŘƻ ŀ ƭŀ 
Junta Directiva del ISSSTE para su aprobación; sin embargo, no contó con la documentación 
soporte que acreditara los procesos de elaboración. De igual forma, señaló que en los 

                                                           

9/ Sistema interno del ISSSTE, que la UDI utilizó para registrar y almacenar los compromisos y las metas de cada unidad 
administrativa del instituto. 
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objetivos, las estrategias y las líneas de acción que se establecieron en el programa 
institucional, dicha unidad observó carencias u omisiones, entre las que destacaron la no 
asignación de áreas responsables para cada línea de acción, lo que se reflejó en su 
incumplimiento. 

Asimismo, con la finalidad de constatar la congruencia de los objetivos, las estrategias y las 
líneas de acción del PTDI 2018 respecto del Programa Institucional 2014-2018, la ASF analizó 
dichos documentos en los que se identificó que en el Programa Institucional del ISSSTE 2014-
2018 se establecieron 5 objetivos, 26 estrategias y 90 líneas de acción, de los cuales el PTDI 
2018 se alineó a los 5 objetivos y únicamente a 22 estrategias y 37 líneas de acción previstas 
en la planeación institucional. 

Con observancia en el principio 6 del componente de Administración de Riesgos del MICI10/ y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, se 
mostró que la planeación estratégica del ISSSTE no correspondió a una estrategia institucional 
que incluyera los objetivos y metas de cada una unidad administrativa que formó parte del 
instituto durante 2018, tampoco fue coherente y ordenada para orientar los esfuerzos 
institucionales hacia la consecución de los objetivos relativos a su mandato y las disposiciones 
normativas aplicables. Por lo que la planeación no estuvo armonizada con el mandato legal 
de la institución y, las metas y los objetivos contenidos no fueron claros para la identificación 
de riesgos en los procesos del instituto. 

Programas de trabajo, los programas operativos anuales y los planes estratégicos de las 
unidades administrativas desconcentradas 

Para comprobar que la Planeación establecida por cada una de las unidades administrativas 
desconcentradas fue congruente con el PTDI 2018, se revisaron los planes de labores y 
estratégicos formulados por las 56 unidades administrativas desconcentradas del ISSSTE, 
vigentes en 2018, el resultado del análisis se muestra en el cuadro siguiente: 

 
  

                                                           

10/ El Titular debe formular un Plan Estratégico que de manera coherente y ordenada oriente los esfuerzos institucionales 
hacia la consecución de los objetivos relativos a su mandato y a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, 
asegurando que dicha planeación contemple la alineación institucional a los planes nacionales, regionales, sectoriales y 
todos los demás instrumentos vinculatorios que correspondan. Asimismo, dicho principio prevé que el Plan Estratégico 
debe estar armonizado con el mandato legal de la institución y, que las metas y los objetivos contenidos deberán ser 
claros, permitirán la identificación de riesgos y la definición de la tolerancia a éstos en los diversos procesos que realiza la 
institución. 
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CONGRUENCIA DE LOS PLANES DE LABORES Y ESTRATÉGICOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL 
ISSSTE RESPECTO DEL PTDI 2018 
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UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 

1 Secretaría General 24 22 2 25 25 6 19 

2 Unidad de Desarrollo Institucional 0 0 0 0 0 0 0 

3 Dirección Médica 15 11 4 15 15 0 15 

4 Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales 9 9 0 9 9 2 7 

5 Dirección de Finanzas 4 4 0 4 4 1 3 

6 Dirección de Administración  5 5 0 5 5 0 5 

7 Dirección Jurídica 4 4 0 4 4 0 4 

8 Dirección de Delegaciones 2 2 0 2 2 0 2 

9 Dirección de Tecnología y Desarrollo Institucional 4 3 1 4 4 0 4 

10 Dirección de Comunicación Social 1 1 0 1 1 1 0 

Total  68 61 7 69 69 10 59 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS 

1 FOVISSSTE 7 7 0 7 7 2 5 

2 PENSIONISSSTE 3 3 0 3 3 2 1 

3 SUPERISSSTE 1 1 0 1 1 0 1 

4 TURISSSTE 2 2 0 2 2 1 1 

5 Delegación Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 

6 Delegación Baja California 0 0 0 0 0 0 0 

7 Delegación Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 

8 Delegación Campeche 0 0 0 0 0 0 0 

9 Delegación Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 

10 Delegación Colima 0 0 0 0 0 0 0 

11 Delegación Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 

12 Delegación Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 

13 Delegación Durango 0 0 0 0 0 0 0 

14 Delegación Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 

15 Delegación Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 

16 Delegación Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0 

17 Delegación Jalisco 0 0 0 0 0 0 0 

18 Delegación Michoacán 0 0 0 0 0 0 0 

19 Delegación Estado de México 0 0 0 0 0 0 0 

20 Delegación Morelos 0 0 0 0 0 0 0 

21 Delegación Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 

22 Delegación Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 

23 Delegación Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 

24 Delegación Puebla 0 0 0 0 0 0 0 

25 Delegación Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 

26 Delegación Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 

27 Delegación San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 

28 Delegación Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 

29 Delegación Sonora 0 0 0 0 0 0 0 

30 Delegación Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 
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31 Delegación Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 

32 Delegación Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0 

33 Delegación Veracruz 0 0 0 0 0 0 0 

34 Delegación Yucatán  0 0 0 0 0 0 0 

35 Delegación Zacatecas  0 0 0 0 0 0 0 

36 Delegación Ciudad de México Zona Norte  0 0 0 0 0 0 0 

37 Delegación Ciudad de México Zona Oriente 0 0 0 0 0 0 0 

38 Delegación Ciudad de México Zona Poniente 0 0 0 0 0 0 0 

39 Delegación Ciudad de México Zona Sur  0 0 0 0 0 0 0 

40 Escuela de Dietética y Nutrición  3 3 0 3 3 0 3 

41 Escuela Nacional de Enfermería e Investigación  1 1 0 1 1 0 1 

42 Centro Médico Nacional "20 de Noviembre" 0 0 0 0 0 0 0 

43 Hospital wŜƎƛƻƴŀƭ άмϲ ŘŜ hŎǘǳōǊŜέ 0 0 0 0 0 0 0 

44 Hospital Regional "Gral. Ignacio Zaragoza" 0 0 0 0 0 0 0 

45 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά[ƛŎΦ !ŘƻƭŦƻ [ƽǇŜȊ aŀǘŜƻǎέ 0 0 0 0 0 0 0 

46 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά.ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ LƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

47 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά[ŜƽƴϦ 0 0 0 0 0 0 0 

48 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά5ǊΦ ±ŀƭŜƴǘƝƴ DƽƳŜȊ CŀǊƝŀǎέ 0 0 0 0 0 0 0 

49 IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ άaƻǊŜƭƛŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

50 IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά/ŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ wŜǾƻƭǳŎƛƽƴ aŜȄƛŎŀƴŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

51 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άaƻƴǘŜǊǊŜȅέ 0 0 0 0 0 0 0 

52 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άtǊŜǎƛŘŜƴǘŜ WǳłǊŜȊέ 0 0 0 0 0 0 0 

53 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άtǳŜōƭŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

54 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά5ǊΦ aŀƴǳŜƭ /łǊŘŜƴŀǎ ŘŜ ƭŀ ±ŜƎŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

55 Hospital de Alta 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά±ŜǊŀŎǊǳȊέ 0 0 0 0 0 0 0 

56 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άaŞǊƛŘŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

Total  17 17 0 17 17 5 12 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en los programas operativos anuales y los planes estratégicos de las unidades 
administrativas Desconcentras, vigentes en 2018, proporcionados por la entidad fiscalizada. 

n.e.:  No Elaboró. 

n.a.:  No Aplicó. 

si: Indica la alineación del documento de planeación estratégica elaborado por cada Unidad Administrativa 
Desconcentrada con el Programa Institucional  2014-2018 del ISSSTE. 

 

Como se muestra en el cuadro anterior, la ASF comprobó que de las 56 unidades 
administrativas desconcentradas que integraron al ISSSTE durante 2018, sólo 31 elaboraron 
el plan de labores y 5, el Plan Estratégico, o documentos equivalentes; por lo que 25 unidades 
administrativas fueron omisas en la elaboración del plan de labores y 51, en el plan 
estratégico, lo que denota la falta de observancia por el Titular de la UDI para preparar y 
presentar al Director General del ISSSTE los proyectos del programa institucional y de los 
programas operativos anuales de las unidades administrativas desconcentradas, que deberán 
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someterse a la Junta Directiva, conforme a lo establecido en el artículo 88, fracción I, del 
Estatuto Orgánico del ISSSTE, vigente en 2018. 

Asimismo, se verificó que de los 31 planes de labores y 5, estratégicos de las unidades 
administrativas desconcentradas, únicamente 6 documentos se alinearon al menos a uno de 
los 5 objetivos del PTDI de 2018, lo que mostró un deficiente gobernanza del ISSSTE y la falta 
de control en la gestión de las unidades administrativas desconcentradas, lo que propició la 
conformación de condiciones favorables para la discrecionalidad en la adopción de 
decisiones, la falta de certeza y transparencia de la gestión pública y la materialización de 
riesgos estratégicos. 

Adicionalmente, la ASF verificó que la UDI del ISSSTE contó con el SPIM, en el que registró los 
compromisos determinados por las unidades administrativas centrales y desconcentradas del 
ISSSTE, respecto de los objetivos establecidos en el Programa Institucional 2014-2018, así 
como los indicadores que consideró en el PTDI 2018 para el cumplimiento de dichos 
compromisos, como se muestra en el cuadro siguiente:  

 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DESCONCENTRADAS DEL ISSSTE, 

REGISTRADOS EN EL SPIM DURANTE 2018 
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UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 

1 Secretaría General 24 22 2 25 25 6 19 

2 Unidad de Desarrollo Institucional 0 0 0 0 0 0 0 

3 Dirección Médica 15 11 4 15 15 0 15 

4 Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales 9 9 0 9 9 2 7 

5 Dirección de Finanzas 4 4 0 4 4 1 3 

6 Dirección de Administración  5 5 0 5 5 0 5 

7 Dirección Jurídica 4 4 0 4 4 0 4 

8 Dirección de Delegaciones 2 2 0 2 2 0 2 

9 Dirección de Tecnología y Desarrollo Institucional 4 3 1 4 4 0 4 

10 Dirección de Comunicación Social 1 1 0 1 1 1 0 

Total  68 61 7 69 69 10 59 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS 

1 FOVISSSTE 7 7 0 7 7 2 5 

2 PENSIONISSSTE 3 3 0 3 3 2 1 

3 SUPERISSSTE 1 1 0 1 1 0 1 

4 TURISSSTE 2 2 0 2 2 1 1 

5 Delegación Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 

6 Delegación Baja California 0 0 0 0 0 0 0 

7 Delegación Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 

8 Delegación Campeche 0 0 0 0 0 0 0 

9 Delegación Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 
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10 Delegación Colima 0 0 0 0 0 0 0 

11 Delegación Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 

12 Delegación Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 

13 Delegación Durango 0 0 0 0 0 0 0 

14 Delegación Guanajuato 0 0 0 0 0 0 0 

15 Delegación Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 

16 Delegación Hidalgo 0 0 0 0 0 0 0 

17 Delegación Jalisco 0 0 0 0 0 0 0 

18 Delegación Michoacán 0 0 0 0 0 0 0 

19 Delegación Estado de México 0 0 0 0 0 0 0 

20 Delegación Morelos 0 0 0 0 0 0 0 

21 Delegación Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 

22 Delegación Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 

23 Delegación Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 

24 Delegación Puebla 0 0 0 0 0 0 0 

25 Delegación Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 

26 Delegación Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 

27 Delegación San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 

28 Delegación Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 

29 Delegación Sonora 0 0 0 0 0 0 0 

30 Delegación Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 

31 Delegación Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 

32 Delegación Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0 

33 Delegación Veracruz 0 0 0 0 0 0 0 

34 Delegación Yucatán  0 0 0 0 0 0 0 

35 Delegación Zacatecas  0 0 0 0 0 0 0 

36 Delegación Ciudad de México Zona Norte  0 0 0 0 0 0 0 

37 Delegación Ciudad de México Zona Oriente 0 0 0 0 0 0 0 

38 Delegación Ciudad de México Zona Poniente 0 0 0 0 0 0 0 

39 Delegación Ciudad de México Zona Sur  0 0 0 0 0 0 0 

40 Escuela de Dietética y Nutrición  3 3 0 3 3 0 3 

41 Escuela Nacional de Enfermería e Investigación  1 1 0 1 1 0 1 

42 Centro Médico Nacional "20 de Noviembre" 0 0 0 0 0 0 0 

43 Hospital wŜƎƛƻƴŀƭ άмϲ ŘŜ hŎǘǳōǊŜέ 0 0 0 0 0 0 0 

44 Hospital Regional "Gral. Ignacio Zaragoza" 0 0 0 0 0 0 0 

45 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά[ƛŎΦ !ŘƻƭŦƻ [ƽǇŜȊ aŀǘŜƻǎέ 0 0 0 0 0 0 0 

46 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά.ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ LƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

47 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά[ŜƽƴϦ 0 0 0 0 0 0 0 

48 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά5ǊΦ ±ŀƭŜƴǘƝƴ DƽƳŜȊ CŀǊƝŀǎέ 0 0 0 0 0 0 0 

49 IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ άaƻǊŜƭƛŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

50 IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά/ŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ wŜǾƻƭǳŎƛƽƴ aŜȄƛŎŀƴŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

51 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άaƻƴǘŜǊǊŜȅέ 0 0 0 0 0 0 0 

52 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άtǊŜǎƛŘŜƴǘŜ WǳłǊŜȊέ 0 0 0 0 0 0 0 

53 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άtǳŜōƭŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

54 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά5ǊΦ aŀƴǳŜƭ /łǊŘŜƴŀǎ ŘŜ ƭŀ ±ŜƎŀέ 0 0 0 0 0 0 0 
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55 Hospital de Alta 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά±ŜǊŀŎǊǳȊέ 0 0 0 0 0 0 0 

56 IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άaŞǊƛŘŀέ 0 0 0 0 0 0 0 

Total  17 17 0 17 17 5 12 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información contenida en el SPIM y las Fichas Técnicas de los compromisos, 
correspondientes al ejercicio 2018, proporcionados por la entidad fiscalizada. 

 

Del cuadro anterior, se destaca lo siguiente: 

Se verificó que 9 de las 10 unidades administrativas centrales establecieron en conjunto 69 
compromisos, de éstos, 10 fueron considerados para el establecimiento del PTDI 2018, por lo 
que la UDI no consideró a un total de 59 compromisos. 

De las 10 unidades administrativas centrales, se observó que la UDI no tuvo compromisos a 
su cargo; no obstante, que en dicha unidad recayeron actividades relevantes y prioritarias, 
relativas a la coordinación y asesoramiento de las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas, respecto de la elaboración de la planeación estratégica institucional.  

De las 56, unidades administrativas desconcentradas sólo 6 establecieron en conjunto 17 
compromisos, de los cuales 5 fueron considerados para el establecimiento del PTDI 2018, por 
lo que la UDI no consideró 12 compromisos.  

Asimismo, se comprobó que la UDI no envió los oficios de inicio del proceso de formulación e 
integración del proyecto del PTDI 2018 a las 50 unidades administrativas desconcentradas 
que no establecieron compromisos. 

Lo antes descritó se hizo del conocimiento de la UDI, la cual considerando lo establecido en 
el numeral 10.1.1 del Manual Organización General del ISSSTE, fue la encargada de elaborar 
los documentos sobre la Planeación Estratégica Institucional para el ejercicio 2018, así como 
de establecer los instrumentos que orientaran y facilitaran las labores en la materia, mediante 
el análisis y procesamiento de la información cualitativa y cuantitativa, con la finalidad de que 
las actividades de las unidades del instituto se adecuaran a las políticas y estrategias del PND 
y de los programas sectoriales, especiales y transversales.  

Al respecto, mediante el Acta Administrativa Circunstanciada de Auditoría número 
002/CP2018, dicha unidad señaló que con un análisis de detección de los compromisos 
establecidos por las unidades administrativas centrales y desconcentradas en 2018, se 
identificaron áreas de mejora en la programación de los compromisos, por lo que eliminó 
algunos, privilegiando únicamente aquéllos que pudieron ser estratégicos y monitoreados 
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para el desarrollo del ISSSTE y rindieran cuentas en términos cuantitativos. Por lo anterior, se 
observó que el ISSSTE no diseñó indicadores que le permitieran identificar, analizar y evaluar 
los avances y el cumplimiento, conforme a lo sŜƷŀƭŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LL άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ 
ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мл άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ 
CǳƴŎƛƻƴŜǎέΣ ƛƴŎƛǎƻ LLΣ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΦ 

En relación con la documentación que acreditó los procesos, actividades, áreas, funcionarios, 
segregación de funciones y tramos de control que determinaron la elaboración del PTDI 2018, 
la UDI informó que no se encuentran diseñados, tampoco formalizados en un manual de 
procedimientos, por lo que realizó dichas actividades de acuerdo con lo estipulado en la 
normativa general aplicable, en incumplimiento de lo establecido en el artículo 8 del Estatuto 
Orgánico del ISSSTE, que señala que la Junta Directiva es el máximo órgano de Gobierno del 
instituto en términos de lo señalado en el artículo 209 de la Ley del ISSSTE, tiene a su cargo 
las tareas de planeación estratégica, de definición de prioridades y de normatividad de los 
programas, estructuras y funciones institucionales, así como la evaluación, control y 
supervisión de las actividades de los demás órganos de gobierno y Unidades Administrativas 
del ISSSTE.  

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
el 15 de enero de 2020, el ISSSTE, mediante el oficio número 120.121/JSUOFI/0037/2020/08 
envió el similar formulado por la Dirección Normativa de Prospectiva y Planeación 
Institucional, el cual incluyó un cronograma de actividades donde se detalló el proceso que el 
ISSSTE realizó para la elaboración del Programa Institucional 2019-2024 y 43 carpetas con la 
documentación soporte correspondiente.  

Con el análisis de los argumentos expuestos y documentación proporcionada por la entidad 
fiscalizada, se concluye que no solventa lo observado en razón de que, en 2019, la Dirección 
Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional para el proceso de elaboración del 
Programa Institucional 2019-2024 únicamente consideró el diagnóstico y las propuestas de 
objetivos y estrategias de las unidades administrativas centrales del Instituto, del 
SUPERISSSTE, del PENSIONISSSTE y del FOVISSSTE; asimismo, respecto a las reuniones de 
trabajo con las direcciones normativas de Salud y de Prestaciones Económicas, Sociales y 
Culturales, en las listas de asistencia se verificó que no estuvo presente personal de los 
hospitales y de las delegaciones. Por lo anterior, se identificó que la Dirección Normativa de 
Prospectiva y Planeación Institucional no incluyó la totalidad de las unidades administrativas 
desconcentradas del instituto, para diseñar los programas, políticas y estrategias integrales, 
que aseguren el disfrute del derecho a la seguridad social en términos de la Ley del ISSSTE y 
conforme a lo establecido en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, vigente en 2019.  

No obstante lo señalado, se observó que la Junta Directiva, la Dirección General y la UDI no 
actuaron conforme a las atribuciones que se les establecieron en el artículo 220, incisos a y c, 
de la Ley del ISSSTE y de los artículos 8 y 88, fracción I, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, 
vigente en 2018; lo que generó una omisión en la legalidad, la objetividad, el profesionalismo, 
la imparcialidad, la integridad, la rendición de cuentas, la eficacia y la eficiencia del 
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desempeño de sus atribuciones, conforme lo establecido en los principios del artículo 7 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Bajo la prueba de hechos posteriores, la ASF identificó que la estructura orgánica del ISSSTE, 
vigente en 2019, no consideró a la UDI, como Unidad Administrativa Central, debido a que 
sus funciones fueron adscritas a la Dirección Normativa de Prospectiva y Planeación 
Institucional del ISSSTE, como resultado de la emisión del nuevo Estatuto Orgánico del ISSSTE; 
sin embargo, a septiembre de 2019, la estructura orgánica de dicha dirección se encontraban 
en proceso de planeación y presentación ante la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para su aprobación. 

Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/025/2020 
de fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar 
las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de la UDI respecto de las 
irregularidades vinculadas con la elaboración de la Planeación Estratégica del ISSSTE vigente 
2018, que incumplió con lo previsto en el artículo 24 de la Ley de Planeación y el artículo 88, 
fracción I, del Estatuto Orgánico del ISSSTE. 

Conclusión 

De la revisión de la Planeación Estratégica del ISSSTE, se concluyó que el Programa 
Institucional 2014-2018 estableció estrategias y acciones para complementar al Gobierno 
CŜŘŜǊŀƭ Ŝƴ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŜǘŀ άaŞȄƛŎƻ tǊƽǎǇŜǊƻέ ŘŜƭ tb5Τ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ 
no estableció las estrategias y las acciones correspondientes con el objetivo 2.5 y la estrategia 
2.3.5, previstos en lŀ ƳŜǘŀ άaŞȄƛŎƻ LƴŎƭǳȅŜƴǘŜέ ŘŜƭ ŎƛǘŀŘƻ ǇƭŀƴΤ ǘƻŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ŜǊŀƴ 
competencia del ISSSTE conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley Planeación y, el 
artículo 220, incisos a y c, de la Ley del ISSSTE  que mandatan al Director General a someter a 
la aprobación de la Junta Directiva el Programa Institucional del instituto y el Programa 
Operativo Anual, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Planeación. Adicionalmente, se 
comprobó que no contó con la documentación soporte que acreditara los procesos de 
elaboración de la Planeación Estratégica Institucional a fin de identificar las razones que 
originaron la no inclusión en la planeación institucional del objetivo y la estrategia 
mencionados. 

Los objetivos, las estrategias y las líneas de acción, que se establecieron en el Programa 
Institucional 2014-2018 del ISSSTE, no fueron asignados a unidades administrativas 
responsables para su atención; además, de que dicho documento no se correspondió a una 
estrategia institucional que incluyera los objetivos y las metas de cada una Unidad 
Administrativa Central y Desconcentrada que formó parte del ISSSTE durante 2018, tampoco 
fue coherente y ordenado para orientar los esfuerzos institucionales hacia la consecución de 
los objetivos relativos al mandato y a las disposiciones normativas aplicables del instituto. Por 
lo que, la Planeación Estratégica no estuvo armonizada con el mandato legal del ISSSTE y, las 
metas y los objetivos contenidos no fueron claros para la identificación de riesgos en los 
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procesos del institǳǘƻΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LL άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 
Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мл άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ CǳƴŎƛƻƴŜǎέΣ 
inciso II, del Acuerdo de Control Interno y el principio 6 del componente de Administración 
de Riesgos del MICI.  

Por último, se comprobó que la Junta Directiva del ISSSTE no definió normas y criterios 
específicos para los procesos y actividades relacionados con la elaboración de la planeación 
estratégica, conforme lo señalado en el artículo 8 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, vigente 
en 2018, lo que propició la generación de márgenes de discrecionalidad con la eliminación de 
compromisos por parte de la UDI, bajo el argumento de que únicamente prevalecieron 
aquellos compromisos que consideró estratégicos y que pudo monitorear y rendir cuentas en 
términos cuantitativos. 

Respecto de las actividades en materia de elaboración, supervisión y aprobación del 
Programa Institucional 2013-2018 y el PTDI 2018, se observó que la Junta Directiva, la 
Dirección General y la UDI no actuaron conforme a las atribuciones que se les establecieron 
en el artículo 220, incisos a y c, de la Ley del ISSSTE y, en los artículos 8 y 88, fracción I, del 
Estatuto Orgánico del ISSSTE, vigente en 2018, lo que generó la omisión en la legalidad, la 
objetividad, el profesionalismo, la imparcialidad, la integridad, la rendición de cuentas, la 
eficacia y la eficiencia del desempeño de sus atribuciones, conforme a lo establecido en los 
principios del artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Por dichos hallazgos se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/025/2020 de fecha 
27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar las 
investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de la UDI, respecto de las 
omisiones vinculadas con la elaboración de la Planeación Estratégica del ISSSTE vigente en 
2018, que contravino el artículo 24 de la Ley de Planeación y el artículo 88, fracción I, del 
Estatuto Orgánico del ISSSTE. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-003   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la Junta Directiva, la Dirección General y la Dirección Normativa de Prospectiva y 
Planeación Institucional, diseñe e implemente los mecanismos de control que garanticen que 
la Planeación Estratégica Institucional esté formulada de manera coherente y ordenada al 
Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, los especiales y demás planes y 
programas previstos en las disposiciones jurídicas y normativas, para complementar al 
Gobierno Federal en la consecución de los objetivos y las metas de la nación y, con ello, 
garantizar la observancia del artículo 24 de la Ley Planeación que advierte que los programas 
institucionales se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
en los Programa Sectoriales correspondientes, por lo que las entidades al elaborar sus 
programas institucionales, se ajustarán a lo previsto en dicha ley. 
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2018-1-19GYN-07-0259-07-004   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la Dirección General y la Dirección Normativa de Prospectiva y Planeación 
Institucional, diseñe, implemente y presente a la Junta Directiva el Plan Estratégico 
Institucional y el Programa Operativo Anual, que incluya a la totalidad de las unidades 
administrativas centrales y desconcentradas, para identificar y orientar los esfuerzos 
institucionales hacia la consecución de los objetivos de carácter prioritario y a los relativos a 
su mandato, por medio de objetivos, metas y estrategias que contribuyan a lograr una 
gobernanza institucional y control interno eficiente y eficaz, y, con ello, se garantice el 
cumplimiento del artículo 220, incisos a y c, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; y los artículos 13 y 47, facción IV, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado el  1° de febrero de 2019. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-005   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la Junta Directiva, la Dirección General y la Dirección Normativa de Prospectiva y 
Planeación Institucional, diseñe y apruebe un manual de procedimientos que regule los 
procesos, las actividades, las unidades administrativas, los servidores públicos y los tramos de 
control y supervisión en la elaboración de la Planeación Estratégica institucional de corto y 
mediano plazos, que garantice la inclusión de la totalidad de las unidades administrativas 
centrales y desconcentradas y los compromisos asignados en observancia del artículo 208, 
fracción IX, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y los artículos 13, 35, fracción II, y 47, fracción XIV, del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 1° de 
febrero de 2019. 

3. Marco jurídico y normativo aplicable al ISSSTE en 2018 

Con el objetivo de verificar que el marco jurídico y normativo del ISSSTE, vigente en 2018, fue 
armónico e integral, respecto de las atribuciones y funciones que realizó mediante las 
unidades administrativas centrales y desconcentradas; así como constatar que el diseño de 
su estructura orgánica fue sistemático y estableció procesos y responsabilidades para el 
otorgamiento de los seguros, prestaciones y servicios previstos en su mandato legal; y, con 
ello, comprobar en materia de gobernanza y control interno, su organización, asignación de 
responsabilidades y delegación de autoridad, proporcionó una seguridad razonable en la 
consecución de los objetivos y las metas institucionales, en relación con la gestión pública del 
ejercicio sujeto de fiscalización, que el marco jurídico y normativo aplicable al instituto 
atendió a las necesidades de la sociedad en tiempo, lugar y modo determinado, y que la 
segregación de actividades y funciones en los diversos niveles de competencia dentro del 
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ISSSTE, permitió establecer la certeza y determinación específica que todo marco jurídico y 
normativo requiere para emitir un acto de autoridad debidamente fundado y motivado. 

Al respecto, se solicitó a la entidad fiscalizada, el marco legal, reglamentario y normativo 
vigente en 2018, aplicables a la gestión pública del ISSSTE y de las unidades administrativas. 
En respuesta, el ISSSTE proporcionó lo requerido y de su análisis se verificó lo siguiente: 

El artículo 123, Apartado B, fracción XI, de la CPEUM prevé que las bases mínimas en materia 
de seguridad social para los trabajadores del Estado, entre otras, cubrirán los accidentes y 
enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y de maternidad; la 
jubilación, la invalidez, vejez y muerte; el establecimiento de centros para vacaciones y 
recuperación, tiendas económicas para el beneficio de los trabajadores y sus familiares; la 
creación de un fondo de vivienda, con el objeto de constituir depósitos en favor de los 
trabajadores; y, el establecimiento de un sistema de financiamiento que permita otorgar a los 
trabajadores créditos baratos y suficientes para la adquisición de habitaciones cómodas e 
higiénicas, para construir, reparar, mejorar o pagar pasivos adquiridos. 

Para reglamentar la fracción XI de la CPEUM antes referida, se verificó que en 2018 estuvo 
vigente la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Ley del ISSSTE), expedida en 2007 y reformada el 25 de junio de 2018, que mandata en los 
artículos 3° y 4° el otorgamiento de ocho servicios, seis seguros y cinco prestaciones, mismos 
que se detallan a continuación: 

SERVICIOS 

® Programas y servicios de apoyo para la adquisición de productos básicos y de consumo 
para el hogar. 

® Servicios turísticos. 

® Servicios funerarios. 

® Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil. 

® Programas culturales. 

® Programas educativos y de capacitación. 

® Servicios de atención a jubilados, pensionados y discapacitados. 

® Programas de fomento educativo. 
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SEGUROS 

® Seguros de salud de atención médica preventiva. 

® Seguros de salud de atención curativa y de maternidad.  

® Seguros de salud de rehabilitación física y mental. 

® Seguros de riesgo de trabajo. 

® Seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

® Seguros de invalidez y vida. 

PRESTACIONES 

® Préstamos hipotecarios y de financiamiento en general para la vivienda en sus 
modalidades, de vivienda, de adquisición en propiedad de terrenos o casas habitación, 
construcción, reparación, ampliación o mejoras de las mismas; así como para el pago de 
los mismos adquiridos por estos conceptos.  

® Préstamos personales ordinarios. 

® Préstamos personales especiales. 

® Préstamos personales para la adquisición de bienes de consumo duradero.  

® Préstamos personales para damnificados por desastres naturales.  

Adicionalmente, se verificó que el artículo 5° de la Ley del ISSSTE señala que la administración 
de los seguros, prestaciones y servicios, así como del Fondo de Vivienda, el PENSIONISSSTE, 
de las delegaciones y demás órganos desconcentrados, estarán a cargo del ISSSTE, el cual 
tiene por objeto contribuir al bienestar de los trabajadores, pensionados y familiares 
derechohabientes. Asimismo, el artículo 209 de dicha ley, establece como órganos de 
Gobierno del instituto a la Junta Directiva, el Director General, la Comisión Ejecutiva del Fondo 
de Vivienda, la Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE y la Comisión de Vigilancia.  

Por otra parte, el artículo 208 de la Ley del ISSSTE prevé diversas funciones a cargo del 
instituto, entre las que destacan, el cumplimiento y administración de los programas 
aprobados para el otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios; el establecimiento de 
la estructura y funcionamiento de las unidades administrativas conforme al presupuesto y el 
estatuto orgánico, aprobados por la Junta Directiva; y, la expedición de reglamentos para su 
funcionamiento y organización interna. 

Con el análisis antes descrito, la ASF comprobó que la Ley del ISSSTE consideró las bases 
mínimas en materia de seguridad social para los trabajadores del Estado establecidas en la 
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CPEUM; así como la organización y asignación de responsabilidades, mediante la 
participación de las delegaciones, órganos desconcentrados y de Gobierno. 

En adición a lo anterior, se revisó el marco normativo interno que estableció las atribuciones 
y delimitó las responsabilidades del ISSSTE y de cada unidad administrativa, el cual se integró 
por los documentos siguientes: 

® Estatuto Orgánico del ISSSTE (Estatuto Orgánico). 

® Manual de Organización General del ISSSTE (Manual General). 

® Reglamentos orgánicos de las unidades administrativas desconcentradas (FOVISSSTE, 
PENSIONISSSTE, TURISSSTE, SUPERISSSTE, Delegaciones Estatales y Regionales, Centro 
aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ IƻǎǇƛǘŀƭŜǎ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎΣ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ 5ƛŜǘŞǘƛŎŀ ȅ 
Nutrición, y Escuela Nacional de Enfermería e Investigación). 

Con el análisis de la normativa descrita, se observó que el Estatuto Orgánico careció de la 
segregación integral de las áreas del ISSSTE, puesto que el instrumento únicamente consideró 
de manera general a las delegaciones y hospitales regionales, sin ser preciso de la cuantía de 
su estructura orgánica, lo cual contraviene el antepenúltimo párrafo del artículo 15 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP), que señala que: El órgano de Gobierno deberá 
expedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de organización así como las 
facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que integren el organismo; la 
norma señala que el Estatuto deberá considerar todas las áreas que integran al organismo sin 
que medie algún criterio de discrecionalidad que faculte a las autoridades a discriminar qué 
áreas deben ser mencionadas en su estatuto. 

La discrecionalidad del instituto en definir qué áreas debieron estar consideradas en su 
estatuto, impide y limita la posibilidad de dar certeza de las unidades que integraron al ISSSTE, 
lo cual propició una carencia de claridad y determinación que toda norma debe satisfacer, 
hecho que se comprobó con la revisión del Manual General y los reglamentos orgánicos de 
cada Unidad Administrativa Central y Desconcentrada, documentos en los que se identificó 
la amplia estructura del instituto en 2018. Lo anterior, se muestra en el cuadro siguiente: 

 

MATRIZ DE CONGRUENCIA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ISSSTE, CONSIDERADAS EN EL ESTATUTO, MANUAL Y 
REGLAMENTOS ORGÁNICOS, VIGENTES EN 2018 

ESTATUTO ORGÁNICO 
MANUAL 
GENERAL 

REGLAMENTO 
ORGÁNICO 

I. Secretaría General  Sí No 

II. Unidades Administrativas Centrales    

1. Dirección Jurídica  Sí No 

2. Dirección de Administración  Sí No 

3. Dirección de Finanzas  Sí No 

4. Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales. Sí No 

5. Dirección Médica Sí No 

6. Dirección de Delegaciones  Sí No 

7. Dirección de Tecnología y Estrategia Digital Sí No 
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ESTATUTO ORGÁNICO 
MANUAL 
GENERAL 

REGLAMENTO 
ORGÁNICO 

8. Dirección de Comunicación Social  Sí No 

9. Coordinación de Hospitales Regionales No No 

10. Unidad de Desarrollo Institucional (UDI) Sí No 

III. Unidades Administrativas Desconcentradas    

1. FOVISSSTE  No Sí 

2. PENSIONISSSTE No Sí 

3. SUPERISSSTE No Sí 

4. Sistema de Agencias Turísticas TURISSSTE  No Sí 

5. /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ  No Sí 

6. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά[ŜƽƴέΣ DǳŀƴŀƧǳŀǘƻ No Sí 

7. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά5ǊΦ ±ŀƭŜƴǘƝƴ DƽƳŜȊ CŀǊƝŀǎέΣ WŀƭƛǎŎƻ No Sí 

8. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά.ƛŎŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ LƴŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀέΣ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ No Sí 

9. IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ άaƻǊŜƭƛŀέΣ aƛŎƘƻŀŎłƴ No Sí 

10. Hospital de Alta 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά/ŜƴǘŜƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ wŜǾƻƭǳŎƛƽƴ aŜȄƛŎŀƴŀέΣ aƻǊŜƭƻǎ No Sí 

11. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άaƻƴǘŜǊǊŜȅέΣ bǳŜǾƻ [Ŝƽƴ No Sí 

12. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άtǊŜǎƛŘŜƴǘŜ WǳłǊŜȊέΣ hŀȄŀŎŀ No Sí 

13. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άtǳŜōƭŀέΣ tǳŜōƭŀ No Sí 
14. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά5ǊΦ aŀƴǳŜƭ /łǊŘŜƴŀǎ ŘŜ ƭŀ ±ŜƎŀέΣ {ƛƴŀƭƻŀ No Sí 

15. IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ !ƭǘŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭƛŘŀŘ ά±ŜǊŀŎǊǳȊέΣ ±ŜǊŀŎǊǳȊ No Sí 

16. Hospital Regional Mérida, Yucatán  No Sí 

17. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ άм ŘŜ hŎǘǳōǊŜέΣ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻ No Sí 
18. Hospital Regional "Gral. Ignacio Zaragoza", Ciudad de México No Sí 
19. IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά[ƛŎΦ !ŘƻƭŦƻ [ƽǇŜȊ aŀǘŜƻǎέΣ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aŞȄƛŎƻ No Sí 
20. Escuela de Dietética y Nutrición No Sí 
21. Escuela Nacional de Enfermería e Investigación No Sí 
22. Delegación Estatal en Aguascalientes No Sí 
23. Delegación Estatal en Baja California No Sí 
24. Delegación Estatal en Baja California Sur No Sí 
25. Delegación Estatal en Campeche No Sí 
26. Delegación Estatal en Coahuila   No Sí 
27. Delegación Estatal en Colima No Sí 
28. Delegación Estatal en Chiapas   No Sí 
29. Delegación Estatal en Chihuahua No Sí 
30. Delegación Estatal en Durango  No Sí 
31. Delegación Estatal en Estado de México  No Sí 
32. Delegación Estatal en Guanajuato No Sí 
33. Delegación Estatal en Guerrero No Sí 
34. Delegación Estatal en Hidalgo No Sí 
35. Delegación Estatal en Jalisco No Sí 
36. Delegación Estatal en Michoacán No Sí 
37. Delegación Estatal en Morelos   No Sí 
38. Delegación Estatal en Nayarit No Sí 
39. Delegación Estatal en Nuevo León No Sí 
40. Delegación Estatal en Oaxaca No Sí 
41. Delegación Estatal en Puebla No Sí 
42. Delegación Estatal en Querétaro   No Sí 
43. Delegación Estatal en Quintana Roo No Sí 
44. Delegación Estatal en San Luis Potosí  No Sí 
45. Delegación Estatal en Sinaloa  No Sí 
46. Delegación Estatal en Sonora   No Sí 
47. Delegación Estatal en Tabasco No Sí 
48. Delegación Estatal en Tamaulipas No Sí 
49. Delegación Estatal en Tlaxcala   No Sí 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social 

 

39 

ESTATUTO ORGÁNICO 
MANUAL 
GENERAL 

REGLAMENTO 
ORGÁNICO 

50. Delegación Estatal en Veracruz   No Sí 
51. Delegación Estatal en Yucatán No Sí 
52. Delegación Estatal en Zacatecas   No Sí 
53. Delegación Regional en Zona Norte de la Ciudad de México No Sí 
54. Delegación Regional en Zona Sur de la Ciudad de México No Sí 
55. Delegación Regional en Zona Oriente de la Ciudad de México   No Sí 
56. Delegación Regional en Zona Poniente de la Ciudad de México No Sí 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Estatuto, el Manual y los reglamentos orgánicos del ISSSTE, proporcionados por 
la entidad fiscalizada.   

 

Con la comparación de los instrumentos señalados en la tabla anterior, se verificó que:  

® 9ƭ 9ǎǘŀǘǳǘƻ hǊƎłƴƛŎƻ ƴƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ IƻǎǇƛǘŀƭŜǎ 
wŜƎƛƻƴŀƭŜǎέ ȅ Ŝƭ aŀƴǳŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ƴƻ ƭŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ŎƻƳƻ ¦ƴƛŘŀŘ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ /ŜƴǘǊŀƭΦ  

® El Estatuto Orgánico estableció a la UDI como un área de staff para apoyar en la 
contribución del desarrollo institucional y el Sistema de Control Interno Institucional (SCII) 
del ISSSTE; sin embargo, en la modificación del 11 de julio de 2018 al Manual General, se 
observó que el ISSSTE asignó atribuciones a la UDI como Unidad Administrativa Central. 

Adicionalmente, con la revisión del Manual General del ISSSTE respecto de las funciones 
asignadas a las unidades administrativas centrales (Secretaría General, UDI y las direcciones 
de Administración y de Finanzas), quienes, en 2018, conforme al mencionado manual 
tuvieron responsabilidades enfocadas a contribuir a la buena gobernanza del ISSSTE, se 
observaron duplicidades en las funciones asignadas siguientes: 

® La Secretaría General y la UDI, de forma simultánea, coordinaron y asesoraron la 
formulación e implementación de los planes y programas del instituto y de sus unidades 
administrativas; establecieron y operaron metodologías de análisis, técnicas, procesos y 
herramientas para la medición del impacto, el seguimiento y la evaluación cuantitativa y 
cualitativa de los programas; prepararon y presentaron el Informe del Estado que Guarda 
el Sistema de Control Interno Institucional, así como el Programa Institucional y los 
programas operativos anuales de cada Unidad Administrativa Desconcentrada. 

® Las direcciones de Administración y de Finanzas fueron coincidentes en la integración y 
coordinación de la información estadística y de la información que el instituto presentó a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para la elaboración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal; y en el manejo del Sistema de Indicadores para calificar la 
eficiencia financiera de cada unidad. 

Por medio de la prueba de hechos posteriores, la ASF verificó que la Junta Directiva aprobó el 
Estatuto Orgánico del ISSSTE mediante el Acuerdo 26.02.E.2018 del 1 de febrero de 2019, con 
el cual autorizó la modificación de la estructura orgánica del ISSSTE para que pasaran de 9 a 
7 las unidades administrativas centrales y de 56 a 55 las unidades administrativas 
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desconcentradas, y se establecieron 5 órganos de Gobierno y desapareció a la Secretaría 
General.  

Las modificaciones en las unidades administrativas consistieron, a nivel central, en la 
eliminación de la Dirección de Comunicación Social y de la Coordinación de Hospitales 
Regionales; a nivel desconcentrados se eliminó el TURISSSTE y sus funciones se transfirieron 
a la Dirección Normativa de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales; asimismo, se 
comprobó que las actividades de la UDI fueron adscritas a la Dirección Normativa de 
Prospectiva y Planeación Institucional. 

No obstante, las modificaciones efectuadas al Estatuto Orgánico, se verificó que, al 20 de 
diciembre de 2019, el ISSSTE no ha modificado el Manual General y los reglamentos orgánicos 
para estar en congruencia y armonía con el Acuerdo 26.02.E.2018 de la Junta Directiva. 

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120.121/JSUOFI/0037/2020/8 del 15 de enero de 2020, el ISSSTE 
proporcionó el similar número DNPL/CA/648/2019, emitido por la Jefatura de Servicios de la 
Dirección Normativa de Procedimientos Legales señaló que Χ Ŝƭ ƛƴǎǘƛǘǳǘƻΣ ŜƳƛǘŜ ǎǳ 9ǎǘŀǘǳǘƻ 
Orgánico de conformidad con el artículo 15, fracción V, de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales que establece entre otros elementos, la manera de integrar el Órgano de 
Gobierno y de designar a la persona Titular de la Dirección General, así como al personal 
adscrito al servicio público en las dos jerarquías inferiores a ésta; asimismo, el último párrafo 
señala que el Órgano de Gobierno deberá expedir el Estatuto Orgánico en el que se 
establezcan las bases de organización, así como las facultades y funciones que correspondan 
a las distintas áreas que integren el organismo. 

Por otro lado, el artículo 58, fracción VIII de la ley antes referida dispone que los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales, tendrán como atribución indelegable: Aprobar la 
estructura básica de la organización de la entidad paraestatal, y de las modificaciones que 
procedan a la misma. Aprobar asimismo y en su caso el estatuto orgánico tratándose de 
organismos descentralizados. 

Es por lo anterior expuesto, este Instituto emitió su Estatuto Orgánico, bajo esas premisas, 
presentando las funciones y atribuciones de los servidores públicos de nivel Dirección; en tanto 
que en el Manual de Organización General del Instituto se presentan las funciones específicas 
de los servidores públicos, con nivel de Dirección, Subdirección, Jefatura de Servicios y de 
Departamento, como lo indica la Guía técnica para elaborar o actualizar el Manual de 
hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ LƴǎǘƛǘǳǘƻΣ ŜƳƛǘƛŘƻ ǇƻǊ ƭŀ {ǳōŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ /ŀƭƛŘŀŘΧ 

Al respecto, la LFEP prevé en el artículo 15, antepenúltimo párrafo, que el órgano de Gobierno 
deberá expedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de organización, así 
como las facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que integren el 
organismo, por lo que no existe ningún criterio en el cual se determine qué áreas pueden ser 
señaladas en el estatuto, de igual forma, la norma es clara y no deja ningún hilo de 
interpretación a efecto de que las dependencias y organismos descentralizados consideren 
establecer su propio criterio. La observación de la ASF en ningún momento versó en la 
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estructura organizacional que tuvo a bien aprobar la Junta Directiva del ISSSTE, está enfocada 
a la falta de integralidad de las áreas que integraron al ISSSTE como se observó en el estatuto. 

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 11 de la LFEP, el ISSSTE contará con 
autonomía de gestión para el cumplimiento de su objeto, y de los objetivos y metas señalados 
en sus programas; asimismo, contará con una administración eficiente que se sujetará a los 
sistemas de control establecidos por dicha ley y en lo que no se oponga a ésta a los demás 
que se relacionen con la Administración Pública, de tal suerte que, lo señalado por la entidad 
fiscalizada relativo al Manual de Organización General del ISSSTE, no es procedente al 
contravenir el citado precepto, por lo que lo observado prevalece. 

Conclusión: 

Del análisis de las disposiciones señaladas, la ASF concluyó que la Ley del ISSSTE consideró las 
bases requeridas en materia de seguridad social para los trabajadores del Estado establecidas 
en la CPEUM. Se comparó la estructura orgánica establecida en el Manual General con la 
señalada en el Estatuto Orgánico, y se observaron inconsistencias relativas al número de 
unidades administrativas que integraron el ISSSTE, debido a que no fueron consistentes con 
la estructura que realmente operó en 2018, ni en las funciones ejercidas. 

También, con la revisión del Manual General del ISSSTE, que se enfocó a revisar las funciones 
asignadas a las unidades administrativas centrales, que fueron áreas clave para la buena 
gobernanza del instituto en 2018, al fungir como unidades encargadas de la supervisión, 
control y rendición de cuentas de la gestión de las unidades administrativas desconcentradas, 
y enlaces para la comunicación y toma de decisiones por la Dirección General y la Junta 
Directiva, se observaron duplicidades en sus funciones relativas a coordinar y asesorar en la 
formulación e implementación de los planes y programas; establecer y operar metodologías 
de análisis, técnicas, procesos y herramientas para la medición de impacto, el seguimiento y 
la evaluación cuantitativa y cualitativa de los programas; preparar y presentar el Informe del 
Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional, así como el Programa 
Institucional y los programas operativos anuales; integrar y coordinar la información 
estadística para la SHCP; y en el manejo del Sistema de Indicadores para calificar la eficiencia 
financiera de cada unidad. 

Los hallazgos descritos propiciaron la conformación de condiciones favorables para la 
discrecionalidad en la ejecución de actividades sustantivas, en el seguimiento, la rendición de 
cuentas para la adopción de decisiones; la falta transparencia de las operaciones; y, la 
materialización de riesgos. Por lo que no se dio observancia al principio de la taxatividad, lo 
cual genera un riesgo potencial de incumplimiento del artículo 16 de la CPEUM, así como de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su artículo 3º (elementos que debe 
contener un acto de autoridad), en los que se establece que los actos de autoridad deben 
estar fundados y motivados en el marco normativo correspondiente. Asimismo, se verificó 
que el instituto realizó una interpretación infundada de lo que establece la LFEP, en 
específico, en su artículo 15, antepenúltimo párrafo, el cual estable que el Órgano de 
Gobierno deberá expedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las bases de 
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organización así como las facultades y funciones que correspondan a las distintas áreas que 
integren el organismo, esto no se cumple pues de manera discrecional discrimina a las 
delegaciones y hospitales regionales. 

Lo anterior, configura la responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva, al aprobar el 
Estatuto (artículo 8 del Estatuto del ISSSTE, vigente en 2018), ya que no comprende de 
manera integral a todas las áreas del ISSSTE, discriminando, sin sustento legal, a las 
delegaciones y hospitales regionales, derivado de una interpretación del antepenúltimo 
párrafo del artículo 15 de la LFEP. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-006   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la Dirección Normativa de Administración y Finanzas (como responsable del 
Sistema de Control Interno del instituto) bajo la coordinación de la Dirección Normativa de 
Procedimientos Legales, realice las modificaciones correspondientes a efecto de realizar los 
ajustes necesarios para armonizar su Estatuto Orgánico con el Manual General, dicha 
modificación deberán considerar la totalidad de las áreas que integran al instituto, a efecto 
de segregar las actividades y funciones, previniendo su duplicidad; con la finalidad de 
propiciar un ambiente normativo claro, específico y armónico, que permita la ejecución de 
las actividades de gobernanza y control interno relativas a la supervisión, transparencia y 
rendición de cuentas, favoreciendo la adopción de decisiones adecuadas y oportunas, 
trayendo como resultado una seguridad razonable en la consecución de las metas y los 
objetivos institucionales, de conformidad con el antepenúltimo párrafo del artículo 15 de la 
Ley Federal de Entidades Paraestatales y los artículos 7, fracción IX, y 15 del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el  1° 
de febrero de 2019. 

4. Sistema de Control Interno del ISSSTE 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǇǊƛƳŜǊƻ ŘŜƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜƳƛǘŜƴ ƭŀǎ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƭ aŀƴǳŀƭ 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ŘŜ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ Ŝƴ aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ ό!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ 
Interno), señala que éste deberá ser observado para el establecimiento, supervisión, 
evaluación, actualización y mejora continua del Sistema de Control Interno Institucional (SCII) 
por las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Con el objeto de verificar que el ISSSTE mediante sus unidades administrativas centrales y 
desconcentradas establecieron durante 2018 un Sistema de Control Interno Institucional 
(SCII) que consideró los procesos, mecanismos y elementos organizados y relacionados que 
interactuaron entre sí, y que se aplicaron de manera específica en la planeación, organización, 
ejecución, dirección, información y seguimiento en sus procesos de gestión, y que dio 
certidumbre a la toma de decisiones para conducirlo con una seguridad razonable al logro de 
sus metas y objetivos en un ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, eficiencia 
y de cumplimiento de la ley, conforme a lo establecido en las mejores prácticas de control 
interno, artículo Segundo, Título Primero, Capíǘǳƭƻ LΣ ƴǳƳŜǊŀƭ нΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ [Σ ŘŜƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ 
el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 



 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social 

 

43 

aŀǘŜǊƛŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ ό!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻύΤ ƭŀ !{C ŀǇƭƛŎƽ ƭŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ȅ 
procedimientos de auditoría siguientes: 

9ƴ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀΣ Ŝƴ ƭŀ άwŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ tŀǊŀŜǎǘŀǘŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ 
CŜŘŜǊŀƭέ11/ se identificó que el ISSSTE figura en la Administración Pública, como Organismo 
Desconcentrado12/, No Sectorizado, razón por la cual, en cumplimiento a lo señalado en el 
artículo primero del Acuerdo de Control Interno, el Instituto, en 2018, debió implementar las 
disposiciones establecidas en dicho acuerdo para el establecimiento, supervisión, evaluación, 
actualización y mejora continua de su SCI. Lo anterior, es de relevancia para el otorgamiento 
de los servicios, prestaciones y seguros, así como de los recursos públicos administrados por 
el instituto. Al respecto, se identificó que el ISSSTE, en el ejercicio 2018, atendió a los 
derechohabientes y generó recursos que a continuación se detallan: 

 

DERECHOHABIENTES, CRÉDITOS, PRÉSTAMOS E INGRESOS ADMINISTRADOS POR EL ISSSTE EN 2018 

(Derechohabientes y Miles de Pesos) 

CONCEPTO DERECHOHABIENTES IMPORTE 

Total de población amparada por las Delegaciones del ISSSTE a nivel nacional 13,347,389 n.a. 

Total de población amparada por Unidad Médica y Zona Pensionados a nivel 
nacional 

13,347,389 n.a. 

Total de pensiones con cargo al PENSIONISSSTE 4,085,405 n.a. 

Total de pensionistas y Familiares a nivel nacional 2,317,408 n.a. 

Total de créditos otorgados por FOVISSSTE 49,313  34,080,519.0  

Total de préstamos personales a nivel nacional 630,661  32,534,393.9  

Total de ventas en tiendas y farmacias del SUPERISSSTE a nivel nacional  n.a.  894,085.0  

Total de personas atendidas en las 34 agencias del TURISSSTE 341,941 n.a. 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información de la Estadística, Anuario 2018 , publicado por el ISSSTE 
http://www.issste.gob.mx/datosabiertos/anuarios/anuarios2018.html, consultado el 25 de septiembre de 
2019. 

n.a.  No Aplica. 

 

Posteriormente, se verificó la evaluación sobre la efectividad del SCI en los procesos 
operativos y de gestión ejecutados por las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas del ISSSTE, para comprobar que cumplen su mandato legal. La revisión 
consistió en efectuar pruebas sobre la presencia y funcionamiento de las cinco normas de 

                                                           

11/  Publicada el 15 de agosto de 2018, en el DOF, en la cual la SHCP informó los organismos e instituciones con denominación 
ŘŜ ά9ƴǘƛŘŀŘ tŀǊŀŜǎǘŀǘŀƭέΦ 

12/  Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por decreto del 
Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten. 
Artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

http://www.issste.gob.mx/datosabiertos/anuarios/anuarios2018.html
http://www.issste.gob.mx/datosabiertos/anuarios/anuarios2018.html
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control interno13/ y los elementos que las integran ya que; si en los resultados los elementos 
relevantes de una norma general no se encuentran presentes y en funcionamiento, la norma 
general asociada no interactúa y, por lo tanto, se determina que el SCII no es efectivo. La 
presencia y el funcionamiento de las normas generales y sus elementos se explica por lo 
siguiente: 

ω Presente. Las normas generales y sus elementos relevantes se encuentran en el diseño 
e implementación del SCI para la consecución de los objetivos. 

ω Funcionamiento. Las normas generales y sus elementos relevantes operan de manera 
sistémica e interactúan en el desarrollo del SCI para la consecución de los objetivos del 
sistema. 

Con la revisión del SCI se puede llegar a identificar deficiencias o debilidades de control, las 
cuales reducen la probabilidad de que la institución cumpla con sus objetivos. Una deficiencia 
significativa o una combinación de deficiencias de control que limitan de manera importante 
que la institución alcance sus objetivos denota que el SCI no es efectivo. 

Finalmente, el control interno tiene limitaciones inherentes, toda vez que es un proceso que 
incluye juicio, diligencia y cumplimiento humano y está sujeto a interrupciones resultantes de 
fallos humanos o colusión. Debido a ello, existe el riesgo de que el control interno no 
prevenga, detecte y corrija oportunamente las desviaciones materiales. 

El resultado de las técnicas y procedimientos de auditoría se describe a continuación: 

Estructura Orgánica y Operacional diseñada por el ISSSTE para el diseño e implementación 
del SCI 

El artículo Segundo, Título Primero, Capítulo II, numeral 4, del Acuerdo de Control Interno, 
señala que el Titular de la institución designará mediante un oficio al Coordinador del Sistema 
de Control Interno Institucional (CSCII), éste a su vez, un Enlace del Sistema de Control Interno 
Institucional (ESCII) y, por último, cada unidad administrativa debe asignar un Enlace de 
Administración de Riesgos (EARI).  

Con observancia en lo antes descrito, la ASF procedió a identificar la estructura definida por 
el ISSSTE para el diseño, implementación y supervisión del SCI. Por lo tanto, se solicitó la 
estructura orgánica para tal efecto, al respecto la entidad fiscalizada proporcionó la 
información siguiente:  

  

                                                           

13/ En el artículo Segundo, Título Segundo, Capítulo I, numeral 9, del Acuerdo de Control Interno, la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) definió a las normas generales de control interno en cinco normas generales (Ambiente de Control, 
Administración de Riesgos, Actividades de Control, Información y Comunicación, Supervisión y Mejora Continua). 
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1. Titular de la institución: Director General del ISSSTE. 

2. Coordinador del Sistema de Control Interno Institucional: Secretario General14/ del ISSSTE, 
designado por el Director General, mediante oficio dirigido a la SFP. 

3. Enlace del Sistema de Control Interno Institucional: Titular de la UDI. 

4. Enlaces de Administración de Riesgos: El Titular de la UDI, asimismo, mediante solicitud de 
designación de enlaces envía oficios a cada Titular de las unidades administrativas 
centrales. Sin embargo, el ISSSTE no proporcionó información suficiente para validar el 
detalle de los cargos designados como enlaces de administración de riesgos en las 
unidades administrativas centrales. 

Una vez identificados los cargos de los responsables designados para el diseño, 
implementación y supervisión del SCI, se solicitó al ISSSTE la estructura operativa mediante la 
cual se definió y estructuró el proceso para implementar las actividades y operaciones en cada 
unidad administrativa Central y Desconcentrada de las normas generales de control interno 
en el ejercicio 2018. 

Por consiguiente, el ISSSTE expresó que, a la fecha de emisión del presente informe, no tiene 
definida una Estructura Orgánica definitiva, y no sólo en materia de control interno, sino a 
nivel institución.  

Se observó con el análisis de las diversas modificaciones al Estatuto Orgánico de 2018, que 
uno de los movimientos estructurales en el ISSSTE fue la eliminación de la Secretaría General, 
quien fungió como Coordinadora del SCI; sin embargo, el ISSSTE no proporcionó evidencia 
que comprobara que al Titular de la UDI se le designara ante la Secretaría de la Función 
Pública como Coordinador del SCI. Con base en lo anterior, se determinó que el ISSSTE, en el 
ejercicio 2018, no garantizó que diseñó e implementó la estructura operativa para el eficiente 
y eficaz funcionamiento del SCI. 

Respaldo y compromiso hacia el SCI 

En relación con el respaldo que el Titular y la Administración del ISSSTE propiciaron para 
fortalecer la cultura del SCI en las unidades administrativas centrales y desconcentradas, se 
identificó que, a partir de junio de 2018, el Titular de la UDI, mediante diversos oficios, notificó 
a los titulares de las unidades administrativas centrales la realización del Taller Teórico 
Práctico sobre Control Interno y Administración de Riesgos. El objetivo del taller fue dar a 
conocer la metodología para el proceso de control Interno y de administración de riesgos en 
el ISSSTE. Además de los procesos para la elaboración del PTCI y del PTAR.  

                                                           

14/  La Secretaría General del ISSSTE desapareció de la estructura del instituto a partir del 12 de junio de 2018 derivado de las 
modificaciones al Estatuto Orgánico del ISSSTE.  
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Por otro lado, se identificó que la Dirección de Delegaciones (Unidad Administrativa Central 
en 2018), actualmente adscrita en la Dirección de Normativa de Supervisión y Calidad, 
mediante respuesta al oficio relacionado con la designación de enlaces y la invitación al taller, 
ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻΣ ŎƻƳǳƴƛŎƽ ǉǳŜΣ άŞǎǘŀ Ŝǎ ǎƽƭƻ ǳƴ łǊŜŀ ŘŜ ŜƴƭŀŎŜ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ 
Delegaciones Estatales y Regionales con las unidades administrativas centrales, por lo tanto, 
ƴƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 

En relación con los hospitales regionales, delegaciones estatales y regionales, así como de las 
escuelas de Dietética y de Enfermería, se identificó en el artículo 61 del Estatuto Orgánico del 
ISSSTE que la Dirección Médica (actualmente Dirección de Normativa de Salud), durante 2018 
fue la Unidad Administrativa Central designada para la identificación y evaluación de riesgos. 
Sin embargo, de la información solicitada para constatar tal actividad, no se identificó un 
mecanismo, metodología o documentación que comprobara que efectivamente la Dirección 
Médica participó en la identificación, análisis y evaluación de riesgos en las unidades 
administrativas desconcentradas que le correspondió coordinar. 

Asimismo, se observó que la UDI expresó que no consideraba los riesgos identificados por el 
FOVISSSTE y SUPERISSSTE, para integrarlos en la Matriz de Riesgos Institucionales, bajo el 
argumento de que éstos contaron con su propio Órgano Interno de Control y cada uno emitió 
su propio PTAR y PTCI. 

Lo anterior mostró que el Titular y la Administración del ISSSTE no respaldaron, ni propiciaron 
el fortalecimiento de la cultura del SCII en las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas, quienes tuvieron funciones sustantivas en el otorgamiento de prestaciones, 
servicios y seguros establecidos en el mandato legal del instituto. Con lo que incumplió el 
artículo segundo, capítulo II, numeral 3, del Acuerdo de Control Interno.  

Vigilancia del SCI 

En relación con la vigilancia del SCI, se observó que el Titular de la UDI (mismo que fungió 
como Coordinador del SCI durante 2018), una vez al año, mediante oficios dirigidos a los 
titulares de las unidades administrativas centrales les solicitó el llenado de los documentos 
para la elaboración del PTAR y del PTCI que a continuación se enlistan: 

1. ά[ƛǎǘŀŘƻ ŘŜ {ŜǊǾƛŘƻǊŜǎ tǵōƭƛŎƻǎέ όŦƻǊƳŀǘƻ Ŝƴ 9ȄŎŜƭΣ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƭƻǎ 
servidores públicos de su área, el puesto, el nombramiento, área y la unidad de adscripción 
y el número y la descripción de procesos en los que participa). 

2. ά!ǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴψ9ǎǘǊłǘŜƎƛŎƻǎψ±CέΦ 

3. ά!ǳǘƻŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴψhǇŜǊŀǘƛǾƻǎψ±CέΦ 

No obstante, se identificaron deficiencias en la elaboración del PTAR y del PTCI de 2018, las 
cuales se describen en los resultados de Administración de Riesgos y de Actividades de 
Control de este informe. 
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Con lo antes descrito, se comprobó que la UDI sólo coadyuvará en materia administración de 
riesgos y actividades de control, así como de asesorías, coordinación y retroalimentación en 
materia de control interno a las unidades administrativas centrales, y excluyó a las unidades 
administrativas desconcentradas, sin justificación. Lo anterior contravino de igual manera, lo 
señalado en el artículo segundo, capítulo II, numeral 3, del Acuerdo de Control Interno.  

Asimismo, se comprobó que la UDI, quien en su carácter de enlace del ISSSTE ante las 
instancias correspondientes en materia de control interno y administración de riesgos, no 
promovió la cultura de control interno en toda la institución conforme a lo establecido en el 
artículo 88, fracciones XI y XII, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, vigente en 2018. Lo que 
además detonó un incumplimiento a los principios del artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Comité de Control y Desempeño Institucional 

Con la finalidad de verificar los acuerdos correspondientes al ejercicio 2018 emitidos por el 
COCODI, se solicitó al ISSSTE, mediante oficios números AED/DGAESCI/176/2019 y 
DGAESCI/191/2019 de fechas 7 de marzo y 7 de agosto de 2019, respectivamente, las actas 
de sesión ordinarias del COCODI de 2018, de cada una de las unidades administrativas 
centrales y desconcentradas del ISSSTE. A continuación, se muestra la relación de las mismas 
y temas relevantes que fueron sesionados: 

 

SESIONES DEL COCODI DE LAS UNIDADES ADMNISTRATIVAS DESCONCENTRADAS EN 2018 

Unidad 
Administrativa 

Desconcentrada 

Contó 
con 

COCODI 

Sesiones 
Acuerdos relevantes de las sesiones 

Ordinarias Extraordinarias 

FOVISSSTE Sí 4 n.a. 

Acuerdo en el que el OIC manifestó el riesgo en el 
FOVISSSTE, al no contar con las áreas de Auditoría y 
Contraloría Interna por falta de recursos. En atención a lo 
anterior, se solicitó que, en coordinación con las áreas 
centrales del ISSSTE, se realizaría un análisis a efecto de 
contar con alternativas de solución y a su vez presentar la 
problemática ante la Comisión Ejecutiva. 

PENSIONISSSTE No n.a. n.a. n.a. 

SUPERISSSTE  Sí 5 n.a. 

Acuerdo de la solicitud de la Subdirección de lo 
Contencioso de la Dirección Jurídica del ISSSTE, con 
relación a la situación que guardan los pasivos laborales, 
por lo que, con corte al 30 de septiembre de 2018, reportó 
61 juicios, de los cuales 27 reportaron un pasivo laboral 
contingente por 34,160.5 miles de pesos. 

Acuerdo 43.13362.2018 por el cual, la Junta Directiva 
autorizó como supuesto de origen de cuentas por cobrar 
irrecuperables los adeudos de venta de mercancía relativos 
a la observación emitida por el despacho KPMG Cárdenas 
Dosal, S.C., por la cantidad de 49,843.9 miles de pesos; 
situaciones que afectaron la operación de la Unidad 
Administrativa Desconcentrada.  

TURISSSTE  No n.a. n.a. n.a. 

Escuela de Dietética  No n.a. n.a. n.a. 
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Unidad 
Administrativa 

Desconcentrada 

Contó 
con 

COCODI 

Sesiones 
Acuerdos relevantes de las sesiones 

Ordinarias Extraordinarias 

Escuela de 
Enfermería  

No n.a. n.a. n.a. 

Delegación Zona 
Oriente  

No n.a. n.a. n.a. 

Delegación de Jalisco  No n.a. n.a. n.a. 

Centro Médico 
bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ 
bƻǾƛŜƳōǊŜέ 

No n.a. n.a. n.a. 

Hospital de Zaragoza  No n.a. n.a. n.a. 

Hospital Regional Dr. 
Valentín Gómez 
Farías 

No n.a. n.a. n.a. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en las actas de sesiones del COCODI de 2018, proporcionadas por la entidad 
fiscalizada.  

n.a.: No aplica. 

 

Con la revisión, se detectaron las particularidades siguientes: 

Á FOVISSSTE y SUPERISSSTE sesionaron de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo de 
Control Interno; asimismo, dentro de las sesiones se identificaron acuerdos inherentes 
para la consecución de los objetivos y las metas del instituto. 

Á Las unidades administrativas desconcentradas: Escuela de Dietética, Escuela de 
Enfermería, Centro Médico Nacional "20 de Noviembre", Delegaciones Zona Oriente y de 
Jalisco, así como los hospitales de Zaragoza y de Jalisco no contaron con el COCODI.  

Se identificó que, sin tomar en cuenta las sesiones del Comité de las unidades administrativas 
centrales, sólo 2 de las 56 unidades administrativas desconcentradas del ISSSTE contaron con 
un COCODI, situación que evidencia la falta de integralidad del instituto en materia de control 
interno, ya que sus unidades administrativas desconcentradas al no contar con un elemento 
esencial, como lo es el Comité, debilitaron la construcción de un órgano colegiado al interior 
del ISSSTE, que contribuyera al cumplimiento de los objetivos y las metas institucionales, 
impulsara el establecimiento y actualización del SCI y analizara y diera seguimiento a la 
detección y administración de riesgos conforme a lo señalado en las fracciones I, IV y V, del 
numeral 32, del Capítulo Cuarto: Comité de Control y Desempeño Institucional (COCODI), del 
Acuerdo de Control Interno. 

Informe del Estado que Guarda el SCI 

Se identificó que la evaluación del control interno del ISSSTE en el mes de noviembre de 2018 
ǎŜ ŘƻŎǳƳŜƴǘƽ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ !ƴǳŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǉǳŜ DǳŀǊŘŀ Ŝƭ {/LLέ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊƽ 
principalmente con la estructura siguiente: 
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Aspectos Relevantes derivados de la evaluación del SCI, el cual, a su vez, se dividió en a) 
Porcentaje de cumplimiento general de los elementos de control y por norma general de 
control interno; b) Elementos de control con evidencia documental y electrónica, suficiente 
para acreditar su existencia y operación, por norma general de control interno; c) Elementos 
de control con evidencia documental y electrónica, inexistentes o insuficientes para acreditar 
su implementación, por norma general de control interno, y d) Debilidades o áreas de 
oportunidad en el SCI. 

¶ Compromiso de cumplir en tiempo y forma con las acciones de mejora que conformaron 
el PTCI. 

Es de resaltar que se detectó que la evaluación se realizó únicamente a nivel central, es decir, 
ǎƽƭƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ŀ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘŀǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ŎǳŀƭΣ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŎƛǎƻ άŀέ ŘŜ 
ƭƻǎ ά!ǎǇŜŎǘƻǎ wŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {/LέΣ ǎŜ ƻōǘǳǾƛŜǊƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ 
siguientes: 

 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN EL ISSSTE EN 2018 

(Porcentaje) 

ELEMENTO DE CONTROL INTERNO PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

Ambiente Control 54.3 

Administración de Riesgos 49.3 

Actividades de Control 48.0 

Información y Comunicación 42.3 

Supervisión y Mejora Continua  49.1 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ !ƴǳŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǉǳŜ 
Guarda el SCI proporcionada por el ISSSTE. 

 

Asimismo, en el inciso b, del apartado mencionado con anterioridad, se detectaron las 
debilidades siguientes: a) Conocimiento reducido de los criterios de operación por parte del 
personal involucrado en la misma, b) Registros incompletos o inexactos en la información, c) 
Falta de procedimientos actualizados para la validación de la información, d) Comunicación 
deficiente entre los responsables de las distintas etapas del proceso, e) Supervisión 
inadecuada y f) Resistencia al cambio para innovar y mejorar los procesos, buscando disminuir 
el desconocimiento de los protocolos institucionales. 

Por último, en el apartado Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora 
ǉǳŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀƴ Ŝƭ t¢/Lέ Ŝƭ L{{{¢9 ƳŜƴŎƛƻƴƽ ǉǳŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊł άǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 
permitan mejorar los procesos, fortalecer la identidad del derechohabiente con el Instituto, 
contribuir a la transformación del mismo con un visión de largo plazo y en todo momento 
buscando la innovación y el uso de las tecnologías de la información como pilar para contribuir 
a la mejora del mismo en un ambiente de calidez, respeto, cordialidad, equidad y asegurando 
el acceso pleno a los trabajadores, derechohabientes, pensionados, jubilados, así como a sus 
familiares, acciones que no se detectaron dentro del Informe Anual del instituto, además, de 
que dicha evaluación no consideró a las unidades administrativas desconcentradas. 
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En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120.121/JSUOFI/0037/2020/8 del 15 de enero de 2020, la Jefatura 
de Servicios del ISSSTE proporcionó diversos correos electrónicos con comunicación interna 
entre las áreas vinculadas en el resultado en comento para tratar de establecer acciones de 
mejora respecto de lo observado por la ASF; sin embargo, dichas gestiones no atienden el 
diseño, la implementación y la formalización de la estructura de vigilancia para la supervisión 
del correcto funcionamiento del sistema de control interno institucional; tampoco atiende la 
integralidad de la inclusión de los asuntos de las unidades administrativas en las sesiones del 
COCODI, por lo que persiste lo observado. 

Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/026/2020 
de fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar 
las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos del ISSSTE respecto de las 
omisiones vinculadas con el establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora 
continua del SCI, tal y como se establece en los principios del artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y en los artículos 87 y 88, fracciones XI y XII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; así 
como los artículos Primero, y Segundo, Título Segundo, numeral 9. Normas Generales, 
Principios y Elementos de Control Interno. Primera. Ambiente de Control, Principio 2 Ejercer 
responsabilidad de vigilancia, elementos de control 2.01 y 2.02, del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno.  

Conclusión 

Con la fiscalización del SCI en el ISSSTE vigente en 2018, se observó la desarticulación y falta 
de sistematización en los procesos, mecanismos y elementos específicos que, de ser 
relacionados entre sí, hubiesen propiciado la integralidad, eficiencia y eficacia del SCI. 

Se observó que la UDI, designada como enlace del SCI en términos de los artículos 87 y 88, 
fracciones XI y XII, en del Estatuto Orgánico del ISSSTE, tuvo delegada la función de coordinar, 
coadyuvar y asesorar a las unidades administrativas centrales y desconcentradas excluyó a 
estas últimas de cualquier actividad relativa con el control interno durante 2018. Por ende, 
no se consideraron en la evaluación del SCI del ISSSTE, ni en el Informe del Estado que Guarda 
el Sistema de Control Interno Institucional correspondiente al ejercicio 2018. Por lo que tal 
evaluación y el informe no otorgaron la certeza requerida, ni mostraron los resultados del SCI 
del ISSSTE en su integralidad correspondiente al ejercicio 2018. 

De igual manera se observó que la Dirección Médica no fungió como asesora o supervisora 
en lo relativo a las operaciones en materia de control interno con las unidades administrativas 
desconcentradas que le correspondieron (Hospitales Regionales, Escuela Nacional de 
Enfermería e Investigación, y Escuela de Dietética y Nutrición), en términos de lo establecido 
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en el artículo 61 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, al no efectuar ninguna actividad relacionada 
con la materia. 

Por otro lado, y como resultado de la desarticulación del control interno en el ISSSTE, se 
observó que el instituto careció de una estructura operativa diseñada e implementada 
exclusivamente para el respaldo, diseño, implementación y seguimiento de los elementos de 
control, así como de las normas generales de control interno de forma integral, que permeara 
en todas las unidades administrativas centrales y desconcentradas que formaron parte del 
ISSSTE durante 2018, así como en los procesos y actividades sustantivas de cada una de ellas, 
que permitiera otorgar certidumbre del cumplimiento del mandato designado al instituto, así 
como de la efectiva consecución de las metas y los objetivos, y de la oferta de servicios, 
seguros y prestaciones de calidad a 13,347,389  derechohabientes y 4,085,4054 de 
pensionados.  

Por último, es de resaltar que el ISSSTE, en materia de corrupción, no ha implementado 
acciones contundentes para detectar en procesos y procedimientos susceptibles, actos 
contrarios a la integridad y la salvaguarda de los recursos públicos. 

Por dichos hallazgos, se hizo del conocimiento al Órgano Interno de Control en el ISSSTE, para 
que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar las investigaciones correspondientes 
y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya lugar e imponga las sanciones 
respectivas a los servidores públicos de la UDI respecto de las irregularidades vinculadas con 
el establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua del SCI, tal y 
como se establece en los principios del artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y en los artículos 87 y 88, fracciones XI y XII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, los artículos 
Primero y Segundo, Título Segundo, numeral 9. Normas Generales, Principios y Elementos de 
Control Interno. Primera. Ambiente de Control, Principio 2 Ejercer responsabilidad de 
vigilancia, elementos de control 2.01 y 2.02, del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-007   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las direcciones normativas de Administración y Finanzas (como responsable del 
Sistema de Control Interno del instituto) y Prospectiva y Planeación Institucional, diseñe, 
implemente y formalice la estructura de vigilancia para la supervisión del correcto 
funcionamiento del Sistema de Control Interno Institucional, con el objeto de vigilar las 
operaciones de la institución que incluya a las unidades administrativas desconcentradas, 
ofrecer orientación constructiva a las unidades administrativas centrales y desconcentradas, 
tomar decisiones de vigilancia para asegurar que el instituto logre sus metas y objetivos en 
línea con la integridad, los valores éticos y las normas de conducta, en observancia de lo 
establecido en los artículos 13 y 15, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 1° de febrero de 2019 y el 
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artículo Segundo, Título Segundo, numeral 9 "Normas Generales, Principios y elementos de 
Control Interno", Norma General Primera "Ambiente de Control", principio "2. Ejercer 
responsabilidad de vigilancia", elementos de control 2.01 y 2.02 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-008   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante el enlace del Control Interno, convoque e incluya integralmente los asuntos de 
todas las unidades administrativas desconcentradas en las sesiones del Comité de Control y 
Desempeño Institucional, a fin de fortalecer la integralidad del instituto en materia de control 
interno; analice y realice el seguimiento a la detección y administración de riesgos con el 
objetivo de fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional, en atención al artículo 
Segundo, Título Cuarto, numeral 32 "De los objetivos del Comité", fracciones I, IV y V, del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

5. !ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ά;ǘƛŎŀ ȅ /ƻƴŘǳŎǘŀέ 

Con la finalidad de verificar que el diseño e implementación de la norma general Ambiente 
de Control se realizó por el Titular, la Administración y los Órganos de Gobierno, conforme lo 
establecido en el artículo 88, fracción XI, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, vigente en 2018, el 
cual establece que la UDI, debe άCǳƴƎƛǊ ŎƻƳƻ ŜƴƭŀŎŜ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŀƴǘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ 
correspondientes en materia de control interno y administración de ǊƛŜǎƎƻǎέΣ asimismo, en la 
ŦǊŀŎŎƛƽƴ ·LL ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ ŘƛŎƘŀ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜōŜ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ƛƴǘŜǊƴƻΣ 
administración de riesgos, procurar la eficiencia operativa institucional, así como de cero 
ǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀǎ ȅ ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴέΤ ȅ Ŝƴ ƭŀ Ŧracción XIII se delegó a la UDI la actividad 
ŘŜ ά/ƻƻǊŘƛƴŀǊ ŀ ƭŀǎ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ 
ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέ; el MICI el cual establece el componente 
ŘŜ ά!ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ ƛƴǘŜǊƴƻ ǉǳŜΥ 

® Proporciona la disciplina y estructura que impactan a la calidad de todo el control interno. 

® Influye en la definición de los objetivos y la constitución de las actividades de control. 

® El Órgano de Gobierno, en su caso, el Titular y la Administración deben establecer y 
mantener un ambiente de control en toda la institución, que implique una actitud de 
respaldo hacia el control interno.  

Así como, en atención al Acuerdo de Control Interno, en su artículo Segundo, Título Segundo 
άaƻŘŜƭƻ 9ǎǘłƴŘŀǊ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ LΣ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜƭ aƻŘŜƭƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ ф άbƻǊƳŀǎ 
DŜƴŜǊŀƭŜǎΣ tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ bƻǊƳŀ tǊƛƳŜǊŀΣ !ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭΣ 
ŘŜŦƛƴƛƽ ǉǳŜ Ŝƭ !ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ άŜǎ ƭŀ ōŀǎŜ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀ ƭŀ disciplina y estructura para 
lograr un sistema de control interno eficaz e influye en la definición de los objetivos y la 
constitución de las actividades de control. Para la aplicación de esta norma, el Titular, la 
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Administración y, en su caso, el Órgano de Gobierno, deberán establecer y mantener un 
ambiente de control en toda la institución, que implique una actitud de respaldo hacia el 
control interno, así como vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera 
sistémica de los siguientes prinŎƛǇƛƻǎ ȅ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭέ, se solicitó al ISSSTE, mediante 
los oficios números AED/DGAESCI/176/209 y DGAESCI/191/2019, del 7 de mayo de 2019 y 7 
de agosto de 2019, respectivamente, la documentación que acreditó las actividades que 
implementó en 2018. 

Al respecto, la entidad fiscalizada, con los oficios números 120.121/JSUOFI/0181/2019/8 y 
120.121/JSUOFI/0992/2019/8 del 22 de marzo de 2019 y 10 de septiembre de 2019, 
respectivamente, proporcionó la documentación referente a lo solicitado, el análisis de la 
información se detalla a continuación: 

¶ En la revisión del Estatuto Orgánico del ISSSTE vigente en 2018, se identificó que no se 
establecieron atribuciones para atender disposiciones en materia de ética y conducta, 
relativas a la integración y atributos de los comités de Ética y Conducta Institucional, 
asimismo se comprobó que en 2018, la UDI fue la encargada de la implementación del 
Control Interno Institucional; sin embargo, se verificó que dicha unidad únicamente 
evaluó las actividades de ambiente de control que realizaron las unidades administrativas 
centrales del ISSSTE, en incumplimiento a lo establecido en el artículo 88, fracciones XI, 
XII y XIII. 

¶ 9ƴ ƳŀǊȊƻ Ŝƴ нлмуΣ Ŝƭ L{{{¢9 ǊŜǾƛǎƽ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά.ŀǎŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ȅ 
funcionamiento del comité de ética y de prevención de conflictos de intereses del 
Lƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŦǳŜ 
elaborado en 2017 con el objetivo de establecer, difundir y actualizar la integración y 
funcionamiento del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés del ISSSTE, 
Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мн ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀέΣ ŘŜƭ 
ά!ŎǳŜǊŘƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ŜƳƛǘƛǊ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ ;ǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŘŜƭ 
Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los 
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para 
implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través 
de los ComiǘŞǎ ŘŜ ;ǘƛŎŀ ȅ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎέ ό!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ 
Ética), emitido por la Secretaría de la Función Pública (SFP) el 20 de agosto de 2015 y 
reformado el 2 de septiembre de 2016, el cual tiene por objeto emitir el Código de Ética 
de los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio 
de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los 
servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Interés; así como el de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 
ŘŜ ƻŎǘǳōǊŜ ŘŜ нлмуΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ Řŀƴ ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ [ƛƴŜŀmientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ ǎŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ ŘŜ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ 
rectores que regirán las políticas transversales, integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables que, en materia de integridad y ética pública, emitan los entes públicos.  
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¶ En específico, a las unidades administrativas desconcentradas revisadas por la ASF con 
base en el muestreo por atributos, se identificó que cada una contó con un Comité de 
Ética, y códigos de ética y de conducta, así como los medios de difusión realizados, lo 
anterior se detalla en el cuadro siguiente:  

CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA 

N
ú

m
e
ro

 Unidades 
Administrativas 

Centrales y 
Desconcentradas 

Comité de Ética Códigos de Ética y de Conducta 

Denominación del Comité Código de Ética Institucional 
Medio de 
difusión 

Evaluación del 
apego a las 
normas de 
conducta 

1 FOVISSSTE Comité de Ética  
 Código de Conducta  Portal 

FOVISSSTE  
No se realizó 

 Código de Ética  

2 PENSIONISSSTE 
Comité de Ética y Prevención 
de Conflicto de Interés  

 Código de Ética  
Portal 

PENSIONISSSTE 
No se realizó 

Código de Conducta del ISSSTE 

3 SUPERISSSTE 
Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de 
Interés 

 Código de Conducta  Correo 
Electrónico 

No se realizó 

 Código de Ética  

4 TURISSSTE 
Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de 
Interés  

Código de Conducta  
Internet y 

página oficial 
No se realizó 

5 
Delegación de 

Jalisco 

Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de 
Interés  

Código de Ética  Correos 
electrónicos y 

carteles 
No se realizó 

Código de Conducta del ISSSTE 

6 
Delegación Zona 

Oriente 

Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de 
Interés  

Código de Ética de los Servidores 
Públicos  Correo 

Electrónico 
No se realizó 

Código de Conducta del ISSSTE 

7 
Escuela de 
Dietética  

Comité de Ética e 
Investigación 

Código de Conducta del ISSSTE 
Correo 

Electrónico 
No se realizó 

8 
Escuela de 
Enfermería  

Comité de Ética y Prevención 
de Conflictos de Intereses 

Código de Conducta del ISSSTE 
No se 

estableció 
No se realizó 

9 
Centro Médico 
Nacional" 20 de 

Noviembre" 

Comité de Ética y Prevención 
de Conflictos de Intereses  

Código de Ética y de Conducta del 
Centro Médico  No se 

estableció 
No se realizó 

Código de Conducta del ISSSTE 

10 
Hospital de 
Zaragoza" 

Comité de Ética Prevención 
de Conflictos de Intereses 

Código de Ética de los Servidores 
Públicos del Gobierno Federal Oficio número 

CRH/0313/2018  
No se realizó 

Código de Conducta del ISSSTE 

11 
Hospital de 

Jalisco 
Comité de Ética  

Código de Ética de los Servidores 
Públicos.  Correo 

Electrónico 
No se realizó 

Código de Conducta del ISSSTE 

FUENTE:  
Elaborado por la ASF con base en los Códigos de Ética y de Conducta de cada Unidad Administrativa Desconcentrada, 
proporcionados por el ISSSTE. 
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De la información contenida en el cuadro anterior, se destaca lo siguiente:  

FOVISSSTE 

Se verificó que el FOVISSSTE contó con un Comité de Ética, así como de códigos de Conducta 
ȅ ;ǘƛŎŀ Ŏƻƴ ƭŀ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŘŜŦƛƴƛǊ ǳƴ άƳŀǊŎƻ de principios, valores y reglas para orientar, 
promover e inducir a las y los Servidores Públicos del FOVISSSTE hacia un comportamiento 
ético al cual deberán sujetarse en el desempeño de sus tareas y funciones, buscando 
promover una cultura ética institucional e igualdad laboral y no discriminación a fin de 
prevenir, combatir y abatir las prácticas de corrupción, impunidad y conflictos de interés, con 
Ŝƭ ŦƛǊƳŜ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŘŜ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀέΤ lo anterior de 
conformidad con lo establecido en Ŝƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ с άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎΣ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ȅ 
CǳƴŎƛƻƴŜǎέΣ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ ;ǘƛŎŀ, publicado el 20 de agosto de 2015 y reformado 
el 2 de septiembre de 2016, así como el de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  

Respecto de la integridad, los valores éticos, las normas de conducta, así como la prevención 
de irregularidades administrativas y actos contrarios a la integridad, el FOVISSSTE emitió el 
Código de Conducta, el cual se difundió en la página de internet y se instrumentó con políticas 
de integridad, estrategias para la evaluación de riesgos, entrenamiento y capacitación ética, 
así como mecanismos de denuncia.  

¢ŀƳōƛŞƴΣ ǊŜŦƛǊƛƽ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀ ǇƻǊ άIw wŀǘƛƴƎǎέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ difundió en la unidad por 
medio de la cual, se asignó la calificación de HR PAC3+ para FOVISSSTE en la Evaluación de la 
Política de Integridad, que significó que dicha unidad contó con los estándares internacionales 
mínimos. Asimismo, la calificadora señaló que la Política de Integridad es revisada de vez en 
ŎǳŀƴŘƻΣ ǇŜǊƻ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻǇŀƎŀŎƛƽƴ ƴƻ ǎƻƴ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜǎΦ 9ƭ ǎƛƎƴƻ άҌέ ǊŜŦƭŜƧƽ 
la fortaleza relativa en el rango de la calificación. 

No obstante, en materia del Código de Conducta, la calificadora informó que el FOVISSSTE 
presentó áreas de oportunidad en la inclusión de temas referentes a las definiciones de 
corrupción, malversación, fraudes financieros, pagos a facilitadores, entre otros, toda vez 
que, el citado código no los menciona de manera explícita, sino hace referencia a las 
violaciones graves relacionadas con la contratación de proveedores no sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

PENSIONISSSTE 

El PENSIONISSSTE contó con el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 
conformado por servidores públicos de los distintos niveles jerárquicos de dicha unidad, con 
fundamento en el Acuerdo de Control Interno, el cual se constituyó en el ejercicio 2016 con 
el objeto de identificar, orientar y delimitar las conductas específicas a observar por los 
servidores públicos en el desempeño de sus funciones. Asimismo, emitió el Código de Ética, 
Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ άƻōƧŜǘƛǾƻ ǎŜǊ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ todo servidor público de 
PENSIONISSSTE, así como cualquier persona que desempeñe cualquier delegación, encargo o 
comisión relacionada con el funcionamiento de PENSIONISSSTE o de las SIEFORE, 
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promoviendo altos estándares de conducta ética y profesional, a fin de preservar la integridad 
de este Órgano Desconcentrado, protegiendo los intereses de los trabajadores, considerando 
la normatividad aplicable a efecto de evitar conductas contrarias al orden y la ética, así como 
prevenir probables conflictos de interéǎΦέ 

El Comité tuvo, entre otras funciones, fomentar acciones permanentes sobre el respeto a los 
derechos humanos, prevención de la discriminación e igualdad de género, y los demás 
principios y valores contenidos en el Código de Ética del PENSIONISSSTE, en las Reglas de 
Integridad y en el Código de Conducta; así como atender las denuncias que se presentan al 
Comité. Asimismo, informó realizar la difusión de manera permanente en la Intranet de la 
Unidad, sobre los códigos de Conducta y Ética que deben observar los servidores públicos en 
el desempeño, cargo o comisión, haciendo mención que estos documentos son suscritos por 
los servidores públicos del Fondo al momento de su incorporación. 

Asimismo, refirió contar con el procedimiento para someter denuncias al Comité de Ética y 
de Prevención de Conflictos de Interés, el cual fue difundido de manera permanente en la 
Intranet del Fondo, no obstante lo anterior, se verificó que el Código de Ética proporcionado 
por la entidad, no se actualizó con base en las consideraciones establecidas en el acuerdo 
ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ с άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎΣ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ȅ CǳƴŎƛƻƴŜǎέ del Acuerdo del Código de Ética, publicado 
el 20 de agosto de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016, así como el de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  

SUPERISSSTE 

/ƻƴ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ /ƻƴŘǳŎǘŀ ŘŜƭ {¦t9wL{{{¢9Σ Ŝƴ ƭƻ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀƭ ƴǳƳŜǊŀƭ ·±LL ά!Ŏǘƻǎ 
ŘŜ /ƻǊǊǳǇŎƛƽƴέΣ ƴƻ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎƽ Ŝƭ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻ ŀ ƭŀ ƴƻ ǘƻƭŜǊŀƴŎƛŀ ȅ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜΣ 
únicamente se describieron los valores con los que se condujeron los servidores del 
SUPERISSSTE, además, refirieron la materia de hostigamiento y acoso sexual. 

También, se identificó que en la introducción del Código de Ética del SUPERISSSTE no se 
señalaron los valores que resultaron indispensables en la vinculación directa con la misión, 
visión, atribuciones y funciones, lo anterior en infracción a lo establecido en el Acuerdo del 
Código de Ética, publicado el 20 de agosto de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016, 
en atención al acuerdo segundo, que establece: El Código de Ética, las Reglas de Integridad y 
los Lineamientos generales, regirán la conducta de los servidores públicos al servicio de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como el de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  

TURISSSTE 

En 2018, el TURISSSTE contó con un Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, 
el cual tuvo como obligación la realización de acciones permanentes para vigilar la aplicación 
y cumplimiento del Código de Ética, las reglas de integridad y los lineamientos generales de 
la SFP, con el fin de propiciar el comportamiento ético de los servidores públicos que 
desempeñaron un cargo o comisión dentro del instituto, para cumplir con lo anterior, el 
TURISSSTE estableció 5 objetivos, mismos que a continuación se señalan: 
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1. Fortalecer la capacitación y sensibilización en materia de Ética, Integridad Pública, 
Prevención de Conflictos de Intereses, Derechos Humanos y Equidad de Género dentro 
del TURISSSTE. 

En la meta se buscó sensibilizar y capacitar a por lo menos el 50.0% de la plantilla de 
trabajadores adscritos respecto de los temas antes mencionados, mediante cursos de 
capacitación y pláticas.  

El cumplimiento de autoevaluación fue del 100.0% 

Se observó que el TURISSSTE no presentó evidencia que acreditara el nombre de los 
cursos de capacitación, listas de asistencia del número de trabajadores que asistieron a 
las pláticas, cursos y talleres de capacitación y los temarios que permitieron acreditar 
que los talleres consideraron temas relacionados con ética, integridad pública, 
prevención de conflictos de intereses, derechos humanos y equidad de género. 

2. Mejorar la difusión de las actividades realizadas por el Comité de Ética y de Prevención 
de Conflictos de Interés del TURISSSTE. 

La meta fue difundir al 80.0% de los trabajadores del TURISSSTE sobre las atribuciones y 
funciones del Comité de Ética, el Código de Conducta, el Protocolo de Denuncias y 
distribuyó la información que proporcionó la SFP respecto al tema. 

El cumplimiento de autoevaluación fue del 100.0% 

Se observó que el TURISSSTE dio a conocer a 126 trabajadores el Código de Conducta 
actualizado y el Protocolo para la atención de denuncias remitidas al Comité; sin 
embargo, el número de trabajadores ascendió a 317 empleados, por lo que no cumplió 
con la meta de difundir al 80.0% de los trabajadores y no se observaron actividades de 
difusión de este código. 

3. Implementar acciones de mejora en el cumplimiento de las obligaciones que tuvo el 
Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Interés. El objeto fue cumplir con el 
90.0% de actividades que debió realizar el Comité de Ética, para lo cual, se calendarizaron 
cinco sesiones ordinarias y cinco sesiones extraordinarias y reportó un cumplimiento de 
autoevaluación del 100.0%. 

Se identificó que la calendarización de sesiones del Comité de Ética no estuvo con las 
atribuciones previstas en el Acuerdo del Código de Ética, publicado el 20 de agosto de 
2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016, por lo que las sesiones del Comité no 
constituyeron elementos que permitieran cumplir con las metas de este objetivo y por 
consiguiente establecer una autoevaluación del 100.0%. 

4. Atender de manera oportuna y eficaz las denuncias que se presenten ante el Comité de 
Ética y de Prevención de Conflictos de Interés del TURISSSTE. Se estableció la elaboración 
del Protocolo para la atención de denuncias y su procedimiento, elaborar infografías de 
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fácil entendimiento para explicar el procedimiento para la atención de denuncias y, por 
último, atención y seguimiento de las denuncias. El cumplimiento de autoevaluación fue 
del 76.6%, resultado integral correspondiente a evaluación de las tres actividades. 

Se observó que el protocolo no estuvo concluido, por lo que este resultado afectaría el 
objetivo 2, en el que se manifestó la difusión de un protocolo incompleto y, además, de 
que no proporcionó evidencia que permitiera verificar los mecanismos mediante los 
cuales se difundió la información remitida por la SFP. 

5. Cumplir con las obligaciones que tiene el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés del TURISSSTE con la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de 
Conflictos de Interés de la SFP, mediante correos electrónicos se invitó a los trabajadores 
del Sistema a realizar una evaluación referente a la materia de Código de Conducta. La 
meta fue la evaluación a los trabajadores de TURISSSTE, respecto del tema de ética al 
100.0%. Sin embargo, no presentó evidencia que permitiera verificar la evaluación 
realizada por los trabajadores de TURISSSTE, durante 2018. 

En conclusión, los resultados del TURISSSTE en el informe anual de actividades 2018, 
carecieron de sustento que permitiera dar certeza de que la información fue correcta, y no 
observó lo establecido en Ŝƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ с άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎΣ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ȅ CǳƴŎƛƻƴŜǎέ 
Acuerdo del Código de Ética, publicado el 20 de agosto de 2015 y reformado el 2 de 
septiembre de 2016, así como el de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  

Delegación de Jalisco 

La Delegación Estatal de Jalisco, en materia de Ambiente de Control, informó que, conforme 
lo establecido en el Acuerdo de Control Interno, Norma Primera Ambiente de Control, 
numeral 3, instituyó el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, el cual verificó 
la aplicación del Código de Conducta del ISSSTE tomándolo como propio, difundiendo a los 
servidores públicos los códigos de Ética y de Conducta.  

Asimismo, informó que en 2018 llevó a cabo un curso en atención a los citados instrumentos 
con la finalidad de dar a conocer la normativa, y se realizaron diversas actividades relativas a 
el envío de correos electrónicos con lo cual se generó una campaña de difusión permanente 
mediante la cual se señalaron los casos en que se incurrió en faltas al Código de Ética; también 
se publicó por medio de carteles en los edificios de la Delegación los procedimientos para 
atender el citado código y los procedimientos de denuncias, en cumplimiento del acuerdo 
ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мн ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀǎǇŀǊŜƴŎƛŀέ ŘŜƭ Acuerdo del Código de Ética, publicado el 
20 de agosto de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016, así como el de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  
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Delegación de Zona Oriente 

Con el propósito de cumplir con lo establecido en la norma primera Ambiente de Control, 
numeral 3, del Acuerdo de Control Interno, la delegación instituyó el Comité de Prevención 
de Conflicto de Interés de la Delegación Oriente.  

Al respecto, se verificó que el 13 de septiembre de 2018, el Comité de Prevención de Conflicto 
de Interés de la Delegación Oriente, mediante correo electrónico, difundió al personal de la 
Delegación Oriente el Código de Conducta del ISSSTE y el Código de Ética de los Servidores 
Públicos del Gobierno Federal y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, 
vigentes en 2018, Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мн ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ 
¢ǊŀǎǇŀǊŜƴŎƛŀέ ŘŜl Acuerdo del Código de Ética, publicado el 20 de agosto de 2015 y reformado 
el 2 de septiembre de 2016 y así como el de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  

Escuela de Dietética  

Se identificó que la Escuela de Dietética contó con un Comité de Ética e Investigación, del cual 
se detectó que, en la Sección Décima Octava, del Reglamento Interno de dicha unidad, se 
ǊŜƎǳƭŀǊƻƴ ǎǳǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ άŎƻƴ ŀǇŜƎƻ ŀƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ 
en Materia de Investigación para la Salud y con base en la normatividad vigente nacional e 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ  

Si bien, el Comité desempeñó actividades y estableció funciones de ética aplicables al 
personal de la Escuela, estas no se definieron como las directrices institucionales, 
encaminadas a la difusión y comunicación de los temas en materia de integridad, valores 
éticos y normas de conducta, en incumplimiento del artículo 332, del reglamento 
ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ Ŝƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ ;ǘƛŎŀ Ŝ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ άǎon órganos colegiados, 
interdisciplinarios e interinstitucionales, que contribuyen a la generación del conocimiento 
científico en el área de la dietética y nutrición, a través de la revisión crítica, imparcial y 
oportuna de los protocolos de investigación ǎƻƳŜǘƛŘƻǎ ŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴέΦ En este sentido, el Comité 
de Ética en Investigación solamente se enfocó en revisar y evaluar el cumplimiento de los 
valores éticos y normas de conducta del personal en la gestión académica de la escuela. 

Cabe mencionar que, en la revisión de la información proporcionada por la escuela, se 
identificó la participación de ésta por medio de dos integrantes en el Comité de Ética y de 
tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ŘŜ LƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜƭ L{{{¢9Σ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ƳŜƴŎƛƻƴƽ ǉǳŜΥ άŜƭ łǊŜŀ ŎŜƴǘǊŀƭ 
del Instituto envío información relacionada al Código de Ética y al Código de Conducta el cual 
ǎŜ Řƛƻ ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ŀ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭέΣ en este sentido, se constató que la escuela realizó la 
difusión, por medio de correo electrónico dirigido a todo el personal, donde se explicó el 
procedimiento para consultarlo, también realizó difusión física por medio de carteles y 
banners colocados en las instalaciones de la Escuela, en cumplimiento del acuerdo sexto, 
ƴǳƳŜǊŀƭ мн ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀǎǇŀǊŜƴŎƛŀέ ŘŜƭ Acuerdo del Código de Ética, publicado el 20 de 
agosto de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016 y así como el de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  
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Si bien, la Escuela afirmó participar en el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de 
Intereses de las oficinas centrales del ISSSTE, se verificó que no se constituyó el citado comité 
en la Escuela de Dietética, en incumplimiento del Acuerdo de Control Interno, norma primera 
Ambiente de Control, numeral 3, respecto del establecimiento formal del citado comité para 
difundir y evaluar el cumplimiento del Código de Ética y de Conducta; se cumplen con las 
reglas de integridad para el ejercicio de la función pública y sus lineamientos generales, 
asimismo, no se detectó evidencia formalizada de las Sesiones del Comité durante el 2018, 
por lo que se corroboró que la Escuela carece de un Comité que se apegue a los principios y 
elementos de control, correspondientes a la norma primera. Ambiente de Control, del 
Acuerdo de Control InternƻΣ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŀƭ ƴǳƳŜǊŀƭ мΦлр ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άbƻǊƳŀǎ ŘŜ 
/ƻƴŘǳŎǘŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΣ άLa Administración debe establecer directrices para 
ŎƻƳǳƴƛŎŀǊ ƭŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘΣ ǾŀƭƻǊŜǎ ŞǘƛŎƻǎ ȅ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀέΣ 
así como en incumplimiento a lo establecido en el segundo Acuerdo del Código de Ética, 
publicado el 20 de agosto de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016 y así como el de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  

Escuela de Enfermería  

La Escuela de Enfermería cuenta con un Comité de Ética y Prevención de Conflictos de 
Intereses, sin embargo, no se detectó evidencia de las Sesiones del Comité durante el 2018, 
por lo que se corroboró que la Escuela carece de un Comité que se apegue a los principios y 
elementos de control, correspondientes a la norma primera. Ambiente de Control, del 
!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΣ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŀƭ ƴǳƳŜǊŀƭ мΦлр ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άbƻǊƳŀǎ ŘŜ 
/ƻƴŘǳŎǘŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΣ ά[ŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ directrices para 
ŎƻƳǳƴƛŎŀǊ ƭŀǎ ŜȄǇŜŎǘŀǘƛǾŀǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘΣ ǾŀƭƻǊŜǎ ŞǘƛŎƻǎ ȅ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀέΣ 
así como el incumplimiento al segundo Acuerdo del Código de Ética, publicado el 20 de agosto 
de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016 y así como el de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  

/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜϦ 

En la fracción VI, del artículo 60, y artículo 62 del Reglamento Orgánico del Centro Médico 
bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ se señaló, respectivamente, que el Centro Médico cuenta con el 
ƽǊƎŀƴƻ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻ ά/ƻƳƛǘŞ ŘŜ ;ǘƛŎŀέΤ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƽǊƎŀƴƻ ŎƻƭŜƎƛŀŘƻ ǎŜ 
establecen en los Manuales de Integración y Funcionamiento que al efecto emita el Director 
General, de conformidad con el proceso de emisión normativa institucional. Por lo anterior, 
la ASF identificó que el Centro Médico no acreditó contar con la normativa correspondiente 
para el funcionamiento e integración del citado Comité, el cual, no se encuentra regulado en 
el Estatuto ni en el Manual de Organización General del ISSSTE, en incumplimiento del artículo 
сн ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΦ  

Asimismo, el Centro Médico contó con un Comité de Ética y Prevención de Conflictos de 
Intereses, el cual, en la primera sesión realizada el 2 de mayo de 2018, se aprobó el código de 
conducta; sin embargo, no proporcionó evidencia documental que acreditará los mecanismos 
utilizados para la difusión del Código de Conducta durante 2018; así como la aplicación de la 
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Evaluación del cumplimiento de las normas de conducta en el personal que laboró en el 
Centro, por lo que, no se adecuó a las consideraciones establecidas, en incumplimiento del 
ŀŎǳŜǊŘƻ ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мн ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀǎǇŀǊŜƴŎƛŀέ del Acuerdo del Código de Ética, 
publicado el 20 de agosto de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016 y así como el de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  

Hospital de Zaragoza 

Se identificó que, en 201уΣ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀ Ŏƻƴǘƽ Ŏƻƴ ǳƴ ά/ƻƳƛǘŞ ŘŜ ;ǘƛŎŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ 
formó parte de los órganos colegiados del Hospital, conforme a lo establecido en el artículo 
71 del Reglamento Orgánico de los Hospitales Regionales. Asimismo, se verificó que el 
Hospital de Zaragoza no contó con un Manual de Integración y Funcionamiento 
correspondiente al citado Comité, en infracción del artículo 73 del Reglamento Orgánico de 
ƭƻǎ IƻǎǇƛǘŀƭŜǎ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά[ŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
órganos colegiados de los Hospitales Regionales se establecen en los Manuales de Integración 
y Funcionamiento que al efecto emita el Director General, a propuesta de la Dirección Médica 
del Instituto, de conformidad con el proceso de emisión normativa institucionalΦέ 

Asimismo, el Hospital de Zaragoza contó con un Comité de Ética y Prevención de Conflictos 
de Interés, respecto de cual, se verificó que el 29 de octubre de 2018, el citado comité realizó 
la primera sesión extraordinaria, en la cual se acordó la difusión del Código de Conducta del 
ISSSTE, al efecto, el 29 de noviembre de 2018, el Secretario Ejecutivo del Comité de Ética y 
Prevención de Conflicto de Interés del Hospital, mediante el oficio número CRH/0313/2018, 
envió a los Subdirectores y Coordinadores el código en comento, también les solicitó que 
difundieran dicho material entre el personal médico y administrativo del área a su cargo, en 
ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мн ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀέΣ ŘŜƭ Acuerdo del 
Código de Ética, publicado el 20 de agosto de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016 
y así como el de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre 
de 2018.  

Hospital de Jalisco 

Se identificó que en los artículos 71, fracción VI, y 73 del Reglamento Orgánico de los 
Hospitales Regionales, se prevé que los hospitales regionales deberán contar con el Órgano 
/ƻƭŜƎƛŀŘƻ ά/ƻƳƛǘŞ ŘŜ ;ǘƛŎŀέΤ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ jǊƎŀƴƻ /ƻƭŜƎiado se 
establece en los Manuales de Integración y Funcionamiento que al efecto emita el Director 
General, a propuesta de la Dirección Médica del Instituto, de conformidad con el proceso de 
emisión normativa institucional.  

La ASF constató que el hospital contó con un Comité de Ética y Prevención de Conflicto de 
Intereses, asimismo, acreditó la difusión del Código de Ética y el Programa Anual de Trabajo 
2018, al personal del Hospital, que se realizó mediante correo electrónico, en cumplimiento 
del acuerdo sŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мн ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀέΣ ŘŜƭ Acuerdo del Código de Ética, 
publicado el 20 de agosto de 2015 y reformado el 2 de septiembre de 2016 y así como el de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción el 12 de octubre de 2018.  
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!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ƭŀ ά/ŞŘǳƭŀ 5ŜŦƛƴƛǘƛǾŀ ŘŜ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭΣ нлмуέ ŘŜƭ /ƻƳƛǘŞ ŘŜ 
;ǘƛŎŀ ȅ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴŦƭƛŎǘƻ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ ŘŜƭ IƻǎǇƛǘŀƭ wŜƎƛƻƴŀƭ ά5ǊΦ ±ŀƭŜƴǘƝƴ DƽƳŜȊ 
CŀǊƝŀǎέΣ ŜƭŀōƻǊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ {CtΣ Ŏǳȅƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŦǳŜ ŘŜ ст ǇǳƴǘƻǎΦ 

Conclusión 

Durante 2018, la UDI fungió como enlace institucional en materia de control interno; sin 
embargo, no promovió la cultura de control para procurar la eficiencia operativa institucional 
de las unidades administrativas centrales; asimismo, se observó que dicha unidad 
administrativa del ISSSTE no diseñó una estructura de vigilancia para el funcionamiento del 
control interno institucional de las unidades administrativas centrales. Por lo anterior se 
identificó que la UDI no demostró la importancia de la integridad, los valores éticos y las 
normas de conducta en sus directrices, actitudes y comportamiento, en infracción del artículo 
88, fracciones XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del ISSSTE. 

Asimismo, se verificó el incumplimiento en la elaboración de Manuales de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Ética, por las unidades administrativas desconcentradas 
ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀ ȅ Ŝƭ 
Hospital de Jalisco, a fin de regular el funcionamiento de los órganos colegiados que al efecto 
emita el Director General, de conformidad con el proceso de emisión normativa institucional, 
Ŝƴ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ сн ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ άнл ŘŜ 
bƻǾƛŜƳōǊŜέ ȅ то ŘŜƭ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ hǊƎłƴico de los Hospitales Regionales; en tanto que 
PENSIONISSSTE, SUPERISSSTE, TURISSSTE, la Escuela de Dietética, la Escuela de Enfermería, 
Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜϦΣ ǊŜǇƻǊǘŀǊƻƴ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀŎǳŜǊŘƻǎ 
ǎŜƎǳƴŘƻ ȅ ǎŜȄǘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ с άtǊƛƴŎƛǇƛƻǎΣ /ǊƛǘŜǊƛƻǎ ȅ CǳƴŎƛƻƴŜǎέ ȅ ƴǳƳŜǊŀƭ мн ά5ƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ȅ 
¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀέ ŘŜƭ Acuerdo del Código de ÉticaΤ ȅ Ŝƴ ƭŀ bƻǊƳŀ tǊƛƳŜǊŀ ά!ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ 
/ƻƴǘǊƻƭέΣ ƴǳƳŜǊŀƭ мΦлр ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΦ 

Asimismo, no estableció directrices para comunicar las expectativas en materia de integridad, 
valores éticos y normas de conducta, así como no definió procesos para evaluar el desempeño 
del personal frente a las normas de conducta de la institución para atender oportunamente 
cualquier desviación identificada. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-009   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la Dirección Normativa de Administración y Finanzas (como responsable del 
Sistema de Control Interno del instituto) bajo la coordinación de la Dirección Normativa de 
Procedimientos Legales, establezcan manuales de procedimientos que definan las actividades 
de control de las unidades administrativas desconcentradas, que permita realizar la 
evaluación del control interno institucional, debido a que éstas realizaron sus procedimientos 
independientes y no fueron reportados a las unidades administrativas centrales 
correspondientes, en términos de los artículos 7, fracción IX, y 15 del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 1° de 
febrero de 2019; 62 del Reglamento Orgánico del Centro Médico Nacional "20 de Noviembre" 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 73 del 
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Reglamento Orgánico de Hospitales Regionales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado; en los Acuerdos Segundo y Sexto, numerales 6 "Principios, 
Criterios y Funciones" y 12 "Divulgación y Transparencia", del Acuerdo del Código de Ética y 
Segundo, Título Segundo, numeral 9 "Normas Generales, Principios y elementos de Control 
Interno",  Norma General Primera "Ambiente de Control", principio "1. Mostrar actitud de 
respaldo y compromiso", elemento de control 1.05, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

6. Administración de Riesgos  

A fin de verificar el proceso dinámico desarrollado por el ISSSTE para la identificación, análisis, 
evaluación, respuesta, supervisión y comunicación de los riesgos, incluidos los de corrupción, 
en las unidades administrativas centrales y desconcentradas, se solicitó a la entidad 
fiscalizada la información y documentación de las unidades relacionada con la norma general 
ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎΣ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ с ά5ŜŦƛƴƛǊ ƳŜǘŀǎ ȅ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέ ȅ т 
άLŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊΣ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ȅ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎέΣ ŘŜƭ !/¦9w5h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜƳƛǘŜƴ ƭŀǎ 
Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Al respecto, el ISSSTE proporcionó información y documentación relativa con los elementos 
que componen la administración de riesgos. De igual manera, con las actas administrativas 
circunstanciadas de auditoría suscritas con las 11 unidades administrativas desconcentradas 
revisadas, se remitieron diversas notas informativas en las que explicaron los mecanismos y 
metodologías implementadas para procurar la administración de riesgos.  

Asimismo, en términos de lo establecido en el artículo 88, fracciones XI, XII y XIII, del Estatuto 
Orgánico del ISSSTE, se revisó la metodología y mecanismos que la UDI, en el ejercicio 2018, 
diseñó e implementó para la identificación de riesgos en los procesos que pudieron 
comprometer la consecución de las metas y los objetivos institucionales, además de los 
particulares de cada Unidad Administrativa Central y Desconcentrada, se solicitó el 
documento normativo que contuvo la metodología de identificación, análisis, evaluación, 
respuesta, supervisión y comunicación de los riesgos identificados. 

Al respecto, el ISSSTE proporcionó la Matriz de Riesgos, el Mapa de Riesgos, Mapa de Calor 
de Riesgos y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR), todos 
correspondientes al ejercicio 2018; con su análisis, la ASF verificó que los objetivos 
institucionales definidos por el ISSSTE para su consecución en el ejercicio 2018, fueron los 
siguientes: 

1. Fortalecer la red de servicios y cobertura en materia de seguridad social para 
incrementar la protección y el bienestar de las personas. 

2. Brindar acceso efectivo y oportuno a servicios de salud con calidad y 
calidez. 
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3. Consolidar la prestación de servicios sociales y culturales en favor de la equidad, la 
inclusión y el desarrollo integral de los derechohabientes. 

4. Contribuir al mejoramiento continuo en las prestaciones económicas del 
derechohabiente para incidir en la formación de un patrimonio familiar. 

5. Garantizar la eficiencia y sostenibilidad del instituto para cumplir íntegramente con los 
seguros, prestaciones y servicios de los derechohabientes. 

Se identificó en el PTAR 2018, que el ISSSTE asoció 13 riesgos a dichos objetivos, como se 
detalla en el cuadro siguiente: 

 

RIESGOS INSTITUCIONALES DETERMINADOS POR EL ISSSTE EN 2018 

Número 
de Riesgo 

Descripción del Riesgo Objetivo Unidad Sector 

2018-01 Requerimiento de Material de Titanio para 
endoprótesis y sistema de columna 
otorgados de manera deficiente. 

Brindar acceso efectivo y oportuno 
a servicios de salud con calidad y 
calidez. 

Dirección Médica Administrativo 

2018-02 Atención quirúrgica en unidades médicas 
realizadas de forma inoportuna. 

Brindar acceso efectivo y oportuno 
a servicios de salud con calidad y 
calidez. 

Dirección Médica Administrativo 

2018-03 Citas médicas programadas de manera 
insuficiente en el SCMTI. 

Brindar acceso efectivo y oportuno 
a servicios de salud con calidad y 
calidez. 

Dirección Médica Sustantivo 

2018-04 Medicamentos para enfermedades crónico-
degenerativas de alta especialidad de baja 
incidencia reportadas de manera 
incompleta. 

Brindar acceso efectivo y oportuno 
a servicios de salud con calidad y 
calidez. 

Dirección de Administración Administrativo 

2018-05 Insumos para la salud con vicios ocultos 
identificados posteriores a la recepción. 

Brindar acceso efectivo y oportuno 
a servicios de salud con calidad y 
calidez. 

Dirección de Administración Sustantivo 

2018-06 Acción de seguridad operadas de forma 
deficiente en estancias para el bienestar y 
desarrollo infantil (EBDIs). 

Consolidar la prestación de 
servicios sociales y culturales en 
favor de la equidad, la inclusión y el 
desarrollo integral de los 
derechohabientes. 

Dirección de Prestaciones 
Económicas, Sociales y 
Culturales 

Sustantivo 

2018-07 Estancias para el bienestar y desarrollo 
infantil con requisitos incumplidos para el 
mantenimiento u obtención de su 
certificación en la Norma ISO 9001:2015.  

Consolidar la prestación de 
servicios sociales y culturales en 
favor de la equidad, la inclusión y el 
desarrollo integral de los 
derechohabientes. 

Dirección de Prestaciones 
Económicas, Sociales y 
Culturales 

Sustantivo 

2018-08 Fallecimientos de pensionados no 
detectados en el cruce con RENAPO por 
falta de CURP. 

Brindar acceso efectivo y oportuno 
a servicios de salud con calidad y 
calidez. 

Dirección de Prestaciones 
Económicas, Sociales y 
Culturales 

Administrativo 

2018-09 Concesiones de pensión de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez con atraso en la 
transferencia de recursos asociados a 
rechazos de los participantes del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Fortalecer la red de servicios y 
cobertura en materia de seguridad 
social para incrementar la 
protección y el bienestar de las 
personas. 

Dirección de Prestaciones 
Económicas, Sociales y 
Culturales 

Sustantivo 
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Número 
de Riesgo 

Descripción del Riesgo Objetivo Unidad Sector 

2018-10 Sentencias incumplidas en la Subdirección 
de Pensiones. 

n.d. Dirección de Prestaciones 
Económicas, Sociales y 
Culturales 

Otro 

2018-11 Seguimiento y análisis Técnico-Médico en 
los expedientes técnicos que no se cumplen 
conforme a lo determinado en el 
reglamento de quejas médicas y solicitudes 
de rembolso. 

Fortalecer la red de servicios y 
cobertura en materia de seguridad 
social para incrementar la 
protección y el bienestar de las 
personas. 

Secretaría General Sustantivo 

2018-12 Evaluaciones del desempeño y competencia 
profesional al personal que participa en la 
cadena de abasto realizadas de manera 
parcial. 

Brindar acceso efectivo y oportuno 
a servicios de salud con calidad y 
calidez. 

Dirección de Administración Sustantivo 

2018-13 Control en la administración de los insumos 
médicos en las unidades médicas realizado 
de manera incompleta. 

Brindar acceso efectivo y oportuno 
a servicios de salud con calidad y 
calidez. 

Dirección de Administración Sustantivo 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información contenida en el PTAR del ISSSTE 2018. 

n.d.  No definido por el ISSSTE. 

 

Como se muestra en el cuadro anterior, los riesgos institucionales identificados se asociaron 
únicamente con los objetivos 1, 2 y 3, por lo tanto, el ISSSTE excluyó los objetivos 4 y 5, la 
omisión de éstos resulta crítico, toda vez que, el objetivo 4 se definió para la contribución en 
el mejoramiento continuo de las prestaciones económicas a los derechohabientes e incidir en 
la formación de un patrimonio familiar, y el objetivo 5 se diseñó para que el ISSSTE garantizara 
la eficiencia y sostenibilidad y, con ello, cumplir íntegramente con los seguros, prestaciones y 
servicios de los derechohabientes establecidos en el mandato legal. Los 3 objetivos 
contenidos en la Matriz de Riesgos 2.3, 2.3.4 y 2.4, correspondieron a objetivos secundarios 
y no a institucionales.  

El riesgo número 10 no definió el objetivo que pretendió alcanzar y se asoció con la meta 
ƴŀŎƛƻƴŀƭ άaŞȄƛŎƻ LƴŎƭǳȅŜƴǘŜέ ŘŜƭ tb5 нлмо-2018. 

Asimismo, en la tabla se verificó que el ISSSTE a nivel institucional determinó 13 riesgos, de 
los cuales 4 fueron catalogados como administrativos, 8 como sustantivos y 1 con la 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ άƻǘǊƻǎέΦ tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǉǳŜ ŘŜ ƭŀǎ мл ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ 
centrales que conformaron la estructura orgánica del ISSSTE en 2018, en la Matriz de Riesgos 
sólo se consideraron a 415/ (40.0%), y de las 56 unidades administrativas desconcentradas, no 
consideró a ninguna, aún cuando entre ellas, se encontraban el FOVISSSTE, el PENSIONISSSTE, 
los hospitales y las delegaciones estatales y regionales. 

Una vez que, se identificó en el Estatuto Orgánico del ISSSTE, que la UDI fue la encargada de 
promover la administración de riesgos a nivel institucional, se comprobó que ésta no 

                                                           

15/   La Secretaría General, la Dirección Médica, la Dirección de Administración y la Dirección de Prestaciones Económicas, 
Sociales y Culturales. 
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consideró en 2018 para la elaboración de la Matriz de Riesgos Institucional, el Mapa de 
Riesgos y el PTAR a las unidades administrativas desconcentradas, lo que propició la alta 
probabilidad de materialización de riesgos; por lo que, la ASF solicitó a cada unidad 
administrativa desconcentrada la metodología para la detección de riesgos que 
implementaron en 2018, con la finalidad de detectar si existió vinculación con los riesgos 
identificados en cada una de ellas y los objetivos institucionales; así como para comprobar 
que los riesgos identificados por éstas se asociaron con los procesos sustantivos, que de 
materializarse pudieron comprometer los objetivos particulares de cada unidad 
administrativa desconcentrada. Al respecto, con la información proporcionada y con lo 
establecido en el Acuerdo de Control Interno, se diseñó la tabla siguiente: 
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MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL ISSSTE 

C
o
n

s
e
c
u

tiv
o 

Unidad Administrativa 
Desconcentrada 

Procesos a nivel Unidad Evaluación de Riesgos 

Procedimiento Objetivo Meta Estrategia Compromiso Riesgo 
Nivel de 

Decisión del 
Riesgo 

Clasificación 
del Riesgo 

Factor 
Tipo de 
Factor 

Impacto 
Probabilidad 

de 
Ocurrencia 

1 
 

FOVISSSTE 

    X  

Procesos sustantivos 
operados de manera 
discrecional por falta de 
manuales formalizados y 
actualizados. 

Directivo Sustantivo 

Técnico-
Administrativo 

Interno 
Moderado Probable 

Normativo Interno 

    X  

No disponibilidad de la 
plataforma tecnológica 
afectada por una 
contingencia operativa y 
tecnológica en el 
FOVISSSTE. 

Directivo TICS 

Entorno Externo 

Grave Inusual 

Humano Interno 

    X  
Aportaciones del 5.0% 
recuperadas de forma 
oportuna.  

Operativo Financiero 
Técnico-

Administrativo 
Externo Moderado Inusual 

    X  

Individualización de 
amortizaciones de 
acreditados recuperadas 
de forma no oportuna. 

Operativo Financiero 
Técnico-

Administrativo 
Externo Moderado Inusual 

  X    

Trámites y servicios 
otorgados 
deficientemente a los 
acreditados y 
derechohabientes. En su 
nivel de calidad de 
atención y servicio. 

Directivo Servicios 

Técnico-
Administrativo 

Interno 

Moderado 

Probable 
 
 
 
 
 

Humano Externo 

    X  

Pérdida potencial 
causada por la 
incapacidad de los 
acreditados de cumplir 
con sus obligaciones con 
el pago de crédito (Riesgo 
de Crédito).  

Estratégico Financiero Financiero Externo Moderado Inusual 
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MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL ISSSTE 

C
o
n

s
e
c
u

tiv
o 

Unidad Administrativa 
Desconcentrada 

Procesos a nivel Unidad Evaluación de Riesgos 

Procedimiento Objetivo Meta Estrategia Compromiso Riesgo 
Nivel de 

Decisión del 
Riesgo 

Clasificación 
del Riesgo 

Factor 
Tipo de 
Factor 

Impacto 
Probabilidad 

de 
Ocurrencia 

    X  

Pérdida potencial por la 
incapacidad de la 
institución de disponer 
de activos líquidos 
necesarios para hacer 
frente a sus obligaciones 
(Riesgo de Liquidez).  

Estratégico Financiero Financiero Interno Moderado Inusual 

    X  

Pérdida potencial por 
cambios en el valor del 
portafolio de inversiones 
del Fondo de la Vivienda 
(Riesgo de Mercado).  

Estratégico Financiero Financiero Externo Moderado Inusual 

2 PENSIONISSSTE n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 

3 SUPERISSSTE 

   

X 

 

Trabajar con liquidez 
disminuida que impida 
alcanzar las metas y los 
objetivos institucionales. 

Estratégico Sustantivo Humano Interno Grave 
Probable 

Estratégico Sustantivo Financiero-
Presupuestal 

Interno Grave 
Probable 

Estratégico Sustantivo TIC´S Interno Grave Probable 

Estratégico Sustantivo 
Recursos 
Humanos 

Interno Grave Probable 

Estratégico Sustantivo 
Técnico-

Administrativo 
Interno Grave Probable 

      X   

Incumplir con las 
actividades del cierre de 
la Administración Pública 

(2012-2018) 

Estratégico 
Administrativ

o 
Humano Interno Moderado Probable 

Estratégico 
Administrativ

o 
Técnico-

Administrativo 
Interno Moderado Probable 

4 TURISSSTE n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 

5 Delegación de Jalisco n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 

6 Delegación Oriente n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 

7 Escuela de Dietética  n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 
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MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL ISSSTE 

C
o
n

s
e
c
u

tiv
o 

Unidad Administrativa 
Desconcentrada 

Procesos a nivel Unidad Evaluación de Riesgos 

Procedimiento Objetivo Meta Estrategia Compromiso Riesgo 
Nivel de 

Decisión del 
Riesgo 

Clasificación 
del Riesgo 

Factor 
Tipo de 
Factor 

Impacto 
Probabilidad 

de 
Ocurrencia 

8 Escuela de Enfermería  n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 

9 
Centro Médico Nacional 
"20 de Noviembre" 

n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 

10 Hospital de Zaragoza n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 

11 Hospital de Jalisco n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d n.d 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información contenida en los PTAR del FOVISSSTE y PENSIONISSSTE, proporcionados por el ISSSTE. 

n.d. No definido por la unidad administrativa Desconcentrada. 
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Con base en la información contenida en la tabla anterior, se efectuó el análisis particular de 
cada Unidad Administrativa Desconcentrada, el resultado se expone a continuación: 

FOVISSSTE 

En materia de riesgos, el FOVISSSTE implementó la metodología propuesta por el Acuerdo de 
Control Interno emitido por la SFP, en el cual se establece la presentación de información en 
el PTAR para identificar los riesgos estratégicos que, en caso, de materializarse impactarían 
en el cumplimiento de los objetivos y las metas institucionales. 

En el ejercicio 2018, el Mapa de Riesgos Institucional del FOVISSSTE quedó integrado por 8 
riesgos que consideraron a las áreas internas de dicha unidad, encargadas de implementar el 
PTAR y reportaron de cada uno de los riesgos los resultados siguientes:  

1. Se cumplió con la estrategia al autorizar el Manual de Asuntos Jurídicos, con lo 
anterior se fortalecieron los procesos de colocación de préstamos hipotecarios.  

2. Se logró realizar de manera efectiva la reducción del riesgo en su probabilidad de 
ocurrencia en cuanto a la disponibilidad de la plataforma de servicios TI, con lo cual, 
no se observaron desviaciones respecto a la operación del fondo, ni de las metas 
institucionales en 2018.  

3. Con la presentación de los reportes de los ingresos directos y de aplicación 
individualizada de los recursos procedentes de la afectación de participaciones 
federales, se logró dar seguimiento al riesgo y evitar su materialización con efectos 
en el registro contable y en el cálculo de reservas, así como en la devolución de 
aportaciones a los trabajadores, pago de cupones de la bursatilización e 
inconformidades por parte de acreditados y derechohabientes.  

4. Se llevó a cabo el seguimiento al riesgo asociado con el proyecto para la disminución 
de las cuentas por cobrar, así como gestiones de cobranza de las aportaciones y en la 
aplicación del procedimiento de optimización para la recuperación de las 
amortizaciones.  

5. Con la instrumentación de las acciones realizadas por el área de Atención Ciudadana, 
relativas a la medición de los tiempos de respuesta de atención a la derechohabiencia 
y ciudadanía en general y, al seguimiento del programa de capacitación al personal 
asesor de atención al público, el riesgo al cierre del año terminó con el mismo grado 
de impacto.  

6. Con la instrumentación de las acciones de seguimiento al riesgo de crédito, se 
mantuvo la valoración del grado de ocurrencia. 

7. Con la instrumentación de las acciones de seguimiento al riesgo de liquidez, se 
conservó la valoración del grado de ocurrencia. 
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8. Con la instrumentación de las acciones de seguimiento se evitó incurrir en la 
materialización del riesgo y el daño económico a la institución.  

Los riesgos se atendieron y evaluaron por las áreas administrativas del FOVISSSTE 
responsables de las operaciones en 2018, conforme a los resultados obtenidos en términos 
de la aplicación metodológica para ser incluidos en el PTAR 2019 y, en su caso, integrarse al 
inventario de riesgos controlados. 

Si bien, el FOVISSSTE determinó riesgos en sus operaciones, se observó que éstos no 
consideraron la posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, fraudes, abuso, desperdicio 
y otras irregularidades relacionadas con la adecuada salvaguarda de los recursos públicos, 
como lo prevé el numeral 8 del Acuerdo de Control Interno. 

PENSIONISSSTE 

El PENSIONISSSTE operó con base en diversos ordenamientos jurídicos emitidos por la SHCP, 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), y los lineamientos 
internos formulados por dicha unidad.  

Respecto al cumplimiento normativo del SCII para dar seguimiento en materia de prevención 
de lavado de dinero y combate de financiamiento al terrorismo, la detección de riesgos se 
determinó con base en las disposiciones contenidas en el Código Penal Federal; el Manual de 
Operación del PENSIONISSSTE para prevenir, detectar y reportar operaciones con recursos de 
presunta procedencia ilícita; la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las administradoras de Fondos para el 
Retiro (Afores) deben observar. Adicionalmente, dentro de las políticas en la materia, el 
PENSIONISSSTE realizó acciones específicas para conocer, identificar, localizar y evaluar a los 
cuentahabientes, para integrar los expedientes correspondientes de aquellos casos 
susceptibles de operación con recursos de presunta procedencia ilícita, estableciendo la 
semaforización para su evaluación en el Comité de Comunicación y Control del 
PENSIONISSSTE y, en su caso, presentarlos ante las autoridades correspondientes.  

Por lo anterior, el PENSIONISSSTE señaló que, al ser un ente altamente regulado, otorgó 
certeza jurídica a los cuentahabientes en la gestión de los recursos y promovió la 
transparencia en la administración de éstos; sin embargo, los riesgos identificados se 
vincularon con objetivos particulares y procesos sustantivos que están normados por la 
CONSAR, situación que resulta oportuna, tomando en consideración que la naturaleza de sus 
actividades es financiera. No obstante, el PENSIONISSSTE no definió los riesgos asociados a su 
gestión pública, que consideraron fraudes efectuados por servidores públicos, así como los 
vinculados a los objetivos y las metas en su materia y, a su vez, con los objetivos y metas 
institucionales, tal como se establecen los artículos primero y segundo, Título Segundo, 
numeral 9. Normas Generales, Principios y Elementos de Control Interno, Norma General 
{ŜƎǳƴŘŀ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέΣ tǊƛƴŎƛǇƛƻ с ά5ŜŦƛƴƛǊ ƳŜǘŀǎ ȅ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ 
ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ сΦлмΣ сΦлнΣ ȅ сΦлоΣ ȅ tǊƛƴŎƛǇƛƻ т άLŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ȅ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ 
ǊƛŜǎƎƻǎέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ тΦ01, 7.02, 7.03, 7.04, 7.05, 7.06, 7.07 y 7.08, del ACUERDO 
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por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

Lo anterior se hizo del conocimiento dŜƭ t9b{LhbL{{{¢9Σ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƛƴŦƻǊƳƽ ǉǳŜ Ŝƭ άaŀƴǳŀƭ ŘŜ 
wƛŜǎƎƻ hǇŜǊŀǘƛǾƻΣ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ ȅ [ŜƎŀƭέ Ŝǎ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ 
lineamientos a efecto de que dicha unidad cumpla con:  

® Establecer los lineamientos que el PENSIONISSSTE debe seguir para implementar una 
adecuada administración de los riesgos financieros, en el manejo de recursos e 
inversiones de las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro 
(SIEFORE) que administre.  

® Cumplir con las disposiciones establecidas por la CONSAR en materia de administración 
de riesgos financieros.  

® Documentar los objetivos, políticas, procedimientos, procesos, modelos y metodologías 
del PENSIONISSSTE en materia de administración de riesgos financieros.  

Asimismo, refirió que la administración incluyó la gestión de distintos tipos de riesgos 
normados por la CONSAR, la cual instruye que se debe de identificar, medir, monitorear e 
informar los riesgos consistentes a:  

I. Riesgo de Mercado: Pérdida potencial por cambios en los factores de riesgo que incidan 
sobre la valuación de las posiciones, tales como tasas de interés, tipos de cambio e índices 
de precios, entre otros.  

II. Riesgo de Crédito: Pérdida potencial por falta total o parcial del pago de una contraparte 
en las operaciones que realice la Sociedad de Inversión Básica. 

III. Riesgo de Liquidez: Pérdida potencial por venta anticipada o forzosa de activos a 
descuentos inusuales para hacer frente a obligaciones, o bien, por el hecho de que una 
posición no pueda ser oportunamente enajenada, adquirida o cubierta mediante el 
establecimiento de una posición contraria equivalente. 

IV. Riesgo Operativo del Fondo y de sus Sociedades de Inversión: Pérdida potencial por fallas 
o deficiencias en los sistemas de información, en los controles internos o por errores en el 
procesamiento de las operaciones de la Sociedad de Inversión Básica. 

También, comunicó que está reforzando la metodología de Gestión de Riesgos para 
identificar, medir y monitorear los distintos tipos de riesgos operativos a los que se encuentra 
expuesto, y las sociedades de inversión, basándose en la actualización de la norma 
internacional ISO 31000 publicada en 2018. 

Para el establecimiento de los niveles de tolerancia a los riesgos a que estuvo expuesto el 
PENSIONISSSTE informó lo siguiente: 
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® Se evaluaron los tipos de riesgos identificados para cada proceso, el volumen de 
utilización del proceso, las personas involucradas, la cuantificación de la exposición 
monetaria potencial, así como el impacto que dicha exposición podría tener para el 
PENSIONISSSTE y para los trabajadores, conforme a lo establecido en la metodología. 

® Se establecieron rangos en los cuales el mismo evento perjudicaría a los trabajadores e 
incumpliría alguna normativa emitida por la CONSAR, o bien, alguna disposición interna 
del PENSIONISSSTE. 

® Se determinaron criterios con base en el nivel de severidad y el nivel de probabilidad de 
un riesgo en los que se elaboró la matriz de severidad contra probabilidad, y a cada 
cuadrante se le asignó un valor del nivel de riesgo. 

Lo anterior con el objetivo de visualizar los riesgos operativos e identificar de manera gráfica 
aquellos que requirieron atención urgente por la alta probabilidad de ocurrencia y alta 
severidad de impacto y, con ello, dar menor prioridad a los de baja probabilidad y severidad 
de impacto.  

Si bien, el PENSIONISSSTE estuvo regulado para la identificación, análisis, determinación y 
seguimiento de riesgos, éstos recayeron en su operación financiera considerada como 
sustantiva; sin embargo, es necesario que el ISSSTE establezca acciones de control que 
garanticen la administración de riesgos en las operaciones integrales del PENSIONISSSTE, en 
los términos propuestos en el Acuerdo de Control Interno, lo que permitirá que consideren 
riesgos asociados al fraude y actos de corrupción efectuados por los servidores públicos y los 
vinculados con los objetivos y las metas a nivel institucional. 

SUPERISSSTE 

Con la información proporcionada por la unidad administrativa desconcentrada, se verificó 
que elaboró el PTAR, en el que consideró dos riesgos estratégicos denominados: 

1. SUPERISSSTE trabajando con liquidez disminuida que impida alcanzar las metas y 
objetivos institucionales. 

2. SUPERISSSTE incumpla con las actividades del cierre de la Administración Pública 
(2012-2018). 

Del primer riesgo, el SUPERISSSTE determinó cinco factores internos que detonarían su 
materialización, los cuales fueron: 1) diferencias en kardex que afectaría la falta de 
surtimiento en unidades de venta; 2) deficiencias en los sistemas de vigilancia que aseguren 
la salvaguarda de la mercancía en unidades de ventas, lo que generarían faltantes; 3) falla de 
herramientas o aplicaciones tecnológicas acordes a las necesidades actuales del SUPERISSSTE; 
4) ingresos por ventas no depositados en tiempo e incompletos por la unidad de venta y la no 
recuperación de adeudos de corto plazo, y 5) falta de evaluación a las estrategias 
mercadológicas para el cumplimiento de las metas institucionales. 
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Asimismo, dicha unidad determinó como posibles efectos la caída de inventarios de 
mercancías en las unidades de venta; no cumplir con la meta de ventas; la falta de pago a 
proveedores y prestadores de servicios, y la cancelación de contratos de proveedores de 
mercancías por falta de pago. 

Respecto del segundo riesgo, el SUPERISSSTE determinó dos factores internos que 
consistieron en el desconocimiento de la normatividad emitida por la SFP y la falta de 
ubicación e identificación de la documentación que soporte las actividades realizadas. Para 
ello, determinó como efectos la falta de transparencia en el proceso de transición de la 
administración y las sanciones administrativas y de responsabilidades, tanto para la 
institución como para los servidores públicos responsables de las operaciones. 

Por otra parte, la ASF revisó la metodología para la administración de riesgos que utilizó el 
SUPERISSSTE en 2018, y se observó que ésta no correspondió a un procedimiento o 
mecanismo previamente establecido y aprobado por la Junta Directiva del ISSSTE, debido a 
ǉǳŜ Ŝǎǘŀ ƻōŜŘŜŎƛƽ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎŀǎ άŜǘŀǇŀǎέ ǉǳŜ ǎŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ Ŏŀōƻ ǇŀǊŀ 
determinar los posibles riesgos. 

Con la información proporcionada se concluye que durante 2018 el SUPERISSSTE únicamente 
detectó dos riesgos estratégicos; sin embargo, en dicho proceso no evaluó todas las 
operaciones y funciones de la unidad a nivel estratégico, directivo y operacional, debido a que 
no estableció una metodología institucional que examinara las probabilidades de 
materialización de riesgos asociadas con dichos niveles en observancia de lo establecido en 
los artículos primero y segundo, Título Segundo, numeral 9. Normas Generales, Principios y 
9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ {ŜƎǳƴŘŀ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέΣ 
tǊƛƴŎƛǇƛƻ с ά5ŜŦƛƴƛǊ ƳŜǘŀǎ ȅ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ сΦлмΣ сΦлнΣ ȅ сΦлоΣ 
ȅ tǊƛƴŎƛǇƛƻ т άLŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ȅ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ тΦлмΣ тΦлнΣ 
7.03, 7.04, 7.05, 7.06, 7.07 y 7.08, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

Lo anterior se ha reflejado en diversas anomalías referentes a la prestación de los servicios 
proporcionados por el ISSSTE en los años de 2013 a 2017 que ha observado de manera 
reincidente la ASF con la fiscalización de sus operaciones; así como en déficits financieros; 
desabasto en los puntos de venta; demandas por proveedores; cierre de puntos de venta y la 
compra de productos fuera del marco de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Lo que propició condiciones favorables para la discrecionalidad en la 
gestión pública del SUPERISSSTE y daños patrimoniales al ISSSTE, que se reflejó en la 
inexistencia de un Sistema de Control Interno Institucional y la falta de gobernanza por los 
órganos de gobierno del SUPERISSSTE y del ISSSTE, lo que advierte la necesidad de fortalecer 
con mayores riesgos su matriz, para que éstos estén directamente vinculados con sus 
actividades encomendadas por mandato legal y otorgue certeza en la consecución de los 
objetivos y las metas institucionales. 
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TURISSSTE 

En el ejercicio 2018, el TURISSSTE no implementó ningún mecanismo para la administración 
de riesgos, lo que propició la materialización de éstos en el desarrollo de sus actividades 
cotidianas, que conllevó a que, a partir de 2019, derivado de las modificaciones del Estatuto 
Orgánico del ISSSTE, dejara de ser una unidad administrativa desconcentrada y se 
transfirieran sus funciones a la Dirección Normativa de Prestaciones Económicas, Sociales y 
Culturales. 

Es importante señalar que, mediante la prueba de hechos posteriores, se comprobó que el 
TURISSSTE, durante 2019, continuó operando como unidad administrativa desconcentrada, 
lo cual propició que ésta siguiera con su autonomía de gestión y operación conforme al 
Estatuto Orgánico vigente en 2018, y mostró la débil gobernanza del ISSSTE respecto de las 
operaciones de sus unidades administrativas desconcentradas. 

Delegaciones de Jalisco y Zona Oriente 

Se observó que las delegaciones de Jalisco y de Zona Oriente no llevaron a cabo una 
administración de riesgos en el ejercicio 2018, y que únicamente la Dirección de Delegaciones 
de oficinas centrales les remitió el informe denominaŘƻ άŎŜǊƻ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ-cero 
ǊŜŎǳǊǊŜƴŎƛŀǎέΣ ŀ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ǉǳŜΣ Ŝƴ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜ ǎǳǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀǘƛǾŀǎ ŀƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
cumplimiento de sentencias pensionarias calculadas y la problemática de operatividad y 
atención al público en las subdelegaciones de prestaciones, las informaran a las áreas 
involucradas en dichos procesos observados, a fin de que ejercieran una constante 
supervisión. No obstante, dicho proceso no se alineó con lo establecido en el Acuerdo de 
Control Interno respecto a la elaboración del PTAR.  

Escuela de Dietética 

Con la revisión de la información proporcionada por la Escuela de Dietética, se identificó que 
la detección de riesgos durante 2018, se efectuó mediante la metodología de Modo y Efecto 
de Falla (AMEF), misma que, con el análisis de factores internos y externos que han o que 
pudieron llegar a entorpecer u obstaculizar las operaciones de la escuela y comprometer la 
consecución de los objetivos, procesos operativos y de gestión interna, así como el 
cumplimiento de la normativa aplicable, la contribución con los objetivos institucionales y, 
por último, la satisfacción de los alumnos y personal de la escuela. Dicha metodología 
consideró la severidad de las consecuencias, la frecuencia en cuanto a su ocurrencia, así como 
los niveles de detección con los que se contó. 

Cabe señalar que la escuela cuenta con un Sistema de Acreditación de Calidad ISO9001:2015, 
el cual operó con base en el Manual de Calidad. En dicho manual, en el apartado 6.1 ά!ŎŎƛƻƴŜǎ 
para abordar riesgos y oportuniŘŀŘŜǎέΣ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ сΦмΦмΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ άǉǳŜ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ 
consciente de la importancia del análisis de riesgos y oportunidades ha planificado el SGC 
considerando las cuestiones referentes al contexto y partes interesadas, la metodología 
utilizada tiene como objetivo, establecer los principios y directrices para identificar los 
factores de riesgos y oportunidades asociados a los procesos involucrados en el SGC, su 



 

 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

76 

consecuente análisis y evaluación; así como las acciones para abordarlo, ello se encuentra en 
el documento denominado Metodología para el Análisis de Riesgos y Oportunidades (MET-
EDN-DIR-01). Se ha desarrollado un Mapa de Riesgos y Oportunidades (FRM-EDN-DIR-08) 
para: 

¶ Asegurar que el SGC logre resultados previstos. 

¶ Aumentar los efectos deseables. 

¶ Prevenir o reducir efectos no deseados. 

¶ [ƻƎǊŀǊ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀΦέ  

No obstante, el esfuerzo llevado a cabo por la Escuela de Dietética respecto a la 
administración de riesgos, dicho proceso no se alineó con lo previsto en el Acuerdo de Control 
Interno respecto de la elaboración del PTAR.  

Escuela de Enfermería  

Se observó que la Escuela de Enfermería careció de una metodología para la identificación, 
análisis, evaluación, respuesta, supervisión y comunicación de los riesgos, incluidos los 
relacionados con la corrupción y fraude. Lo que advierte la necesidad de implementar el 
proceso de administración de riesgos en términos de lo propuesto en el Acuerdo de Control 
Interno y que éstos estén directamente vinculados con sus actividades encomendadas por 
mandato legal y otorgue certeza en la consecución de los objetivos y las metas institucionales. 

/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜϦ 

Durante 2018, el Centro Médico Nacional no realizó el PTAR, ni definió riesgos asociados con 
los procedimientos sustantivos relacionados con la gestión hospitalaria; lo que advierte la 
necesidad de implementar el proceso de administración de riesgos en términos de lo 
propuesto en el Acuerdo de Control Interno y que éstos estén directamente vinculados con 
sus actividades encomendadas por mandato legal y otorgue certeza en la consecución de los 
objetivos y las metas institucionales. 

Hospital de Zaragoza 

El Hospital de Zaragoza informó que, durante 2018, contó con un procedimiento, una guía y 
una Matriz de Riesgos Hospitalarios que elaboró la Coordinación de Calidad; sin embargo, no 
acreditó con documentación soporte lo señalado. También, se identificó que la Coordinación 
de Calidad no se encontró en el listado de áreas administrativas establecidas en el artículo 9 
del Reglamento Orgánico de Hospitales Regionales. Por lo anterior, se concluyó que el 
Hospital de Zaragoza careció de un proceso para analizar, evaluar, responder, supervisar y 
comunicar los riesgos de su gestión pública, lo que advierte la necesidad de implementar el 
proceso de administración de riesgos en términos de lo propuesto en el Acuerdo de Control 
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Interno y que éstos estén directamente vinculados con sus actividades encomendadas por 
mandato legal y otorgue certeza en la consecución de los objetivos y las metas institucionales. 

Hospital de Jalisco 

El hospital acreditó que, durante 2018, contó con la administración de riesgos enfocada al 
áreŀ ƳŞŘƛŎŀΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǊŜƳƛǘƛƽ ƭŀ άaŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ȅ 
tǊƻōƭŜƳŀǎ ŜƴŦƻŎŀŘƻǎ ŀƭ łǊŜŀ aŞŘƛŎŀέΣ ǉǳŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 
/ƻƴǎŜƧƻ ŘŜ {ŀƭǳōǊƛŘŀŘ DŜƴŜǊŀƭΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ƭŀ άaŀǘǊƛȊ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ȅ tǊƻōƭŜƳŀǎέ 
que incluyó 48 riesgos, la tabla de barreras de seguridad establecida para los riesgos, los 
problemas identificados y los indicadores de los resultados.  

No obstante, el esfuerzo llevado a cabo por el hospital respecto a la administración de riesgos, 
dicho proceso no se alineó con lo dispuesto en el Acuerdo de Control Interno respecto a la 
elaboración del PTAR.  

Lo anterior fue consecuencia de la falta de coordinación, comunicación, supervisión, control 
y retroalimentación por parte de las unidades administrativas centrales, específicamente de 
la UDI, así como la falta de integralidad, de coordinación y de una metodología sistemática 
que contribuyera en el ISSSTE, para identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y 
comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados a los procesos, por 
los cuales se lograría el mandato de la institución; lo que significó un factor interno que 
permitió la materialización de riesgos de alto impacto, hecho que se sustentó con los 
resultados de las revisiones efectuadas por la ASF en 2018 y de las cuales se destacan las 
observaciones siguientes: 

9ƭ L{{{¢9 ƴƻ ŎǳƳǇƭƛƽ Ŏƻƴ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴΣ wŜǾƛǎƛƽƴ ȅ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
Manual de Procedimientos Específicos de la Dirección de !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέΣ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭŀǎ 
actividades para el servicio de administración, almacenamiento y distribución de 
medicamentos, material de curación y ropa quirúrgica desechable, realizado por un tercero 
(Auditoría 247-DS). 

Los procedimientos de contratación, y la asignación del contrato AD-CS-DA-SRMS-027-2017 
no se realizó en las mismas condiciones de precio del contrato LPN-CS-DA-SRMS-196/2013, 
lo que originó que el ISSSTE pagara sobreprecios de 11,319.6 miles de pesos (Auditoría 247-
DS). 

El SUPERISSSTE reportó ingresos por 1,039,587.4 miles de pesos, de los cuales 834,346.5 miles 
de pesos (80.3%) correspondieron a ventas a entidades y dependencias de gobierno, al 
amparo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; sus principales clientes fueron el ISSSTE, la Secretaría de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México y la COFEPRIS; al respecto, se determinó que dichas operaciones no 
formaron parte de su objeto, el cual dispone el establecimiento de tiendas económicas para 
beneficio de los trabajadores y sus familiares, por lo que se determinó que el SUPERISSSTE 
fue utilizado como intermediario para evadir las disposiciones normativas en materia de 
adquisiciones (Auditoría 260-DS). 
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El SUPERISSSTE no contó con la capacidad técnica, material y humana para cumplir con las 
obligaciones contraídas con el ISSSTE, la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México y la COFEPRIS, por lo que subcontrató el 100.0% de los bienes adjudicados, en 
incumplimiento de la normativa en materia de adquisiciones (Auditoría 260-DS). 

El problema público en el que se encuentra inmersa la operación del ISSSTE radicó en el 
ά[ƛƳƛǘŀŘƻ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ǇŜƴǎƛƻƴŀŘƻǎ ȅ ǎǳǎ 
familiares, debido a la falta de estabilidad económica y de una base programática y financiera 
ǎƽƭƛŘŀέΣ Ŏǳȅŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ŦǳŜǊƻƴ ƭŀ ŘŜōƛƭƛŘŀŘ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ŘŜǎŘŜ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ Ǿƛǎǘŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΤ 
deficiencias en la programación de metas y objetivos y debilidad estructural financiera 
(Auditoría 261-DS). 

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120.121/JSUOFI/0037/2020/8 del 15 de enero de 2020, el ISSSTE 
proporcionó diversos correos electrónicos con comunicación interna entre las áreas 
vinculadas en el resultado en comento para tratar de establecer acciones de mejora respecto 
de lo observado por la ASF; sin embargo, fue insuficiente debido a que dichas gestiones no 
acreditaron que en 2018 se consideraron la totalidad de los objetivos y las metas 
institucionales para su vinculación con los riesgos estratégicos, que pudieron desviar el 
correcto desempeño del instituto y de sus unidades administrativas centrales y 
desconcentradas; además, no acreditó la identificación, análisis, supervisión y control de 
riesgos institucionales y particulares de las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas, por lo que prevalece la observación. 

Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/027/2020 
de fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar 
las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de la UDI respecto de las 
irregularidades vinculadas con la elaboración de la metodología para la Administración de 
Riesgos en 2018, que incumplió con los principios establecidos del artículo 7 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y en los artículos 88, fracciones XI, XII y XIII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; primero y segundo, Título Segundo, numeral 9. Normas Generales, Principios y 
9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ {ŜƎǳƴŘŀ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέΣ 
tǊƛƴŎƛǇƛƻ с ά5ŜŦƛƴƛǊ ƳŜǘŀǎ ȅ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ сΦлмΣ сΦлнΣ ȅ сΦлоΣ 
y Principio т άLŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ȅ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ тΦлмΣ тΦлнΣ 
7.03, 7.04, 7.05, 7.06, 7.07 y 7.08, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

Conclusión 

Con base en el análisis efectuado, se observó que, si bien, en las unidades administrativas 
centrales del ISSSTE, se elaboró la Matriz de Riesgos Institucional, el Mapa de Riesgos y el 
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PTAR, estos documentos en su contenido no consideraron el 100.0% de los objetivos 
definidos por el ISSSTE, debido a que, de los 5 objetivos institucionales sólo vincularon riesgos 
con los objetivos 1, 2 y 3, de los cuales, al objetivo 2 se le adjudicaron 8 de los 13 riesgos 
institucionales determinados, el objetivo 1 sólo le fue vinculado un riesgo, y el objetivo 3 se 
le asociaron 2 riesgos.  

De igual forma, se observó que uno de los riesgos institucionales del ISSSTE fue vinculado con 
ƭŀ ƳŜǘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ άaŞȄƛŎƻ LƴŎƭǳȅŜƴǘŜέ ŘŜƭ tb5 нлмо-2018, situación que resulta inapropiada, 
toda vez que, la metodología de administración de riesgos establecida en el Acuerdo de 
Control Interno señala que los riesgos se deben vincular a objetivos, por lo tanto, un riesgo 
institucional del ISSSTE asociado con una meta nacional es incontrolable, debido a que el 
instituto no podría medir el impacto de un riesgo derivado de una meta nacional que le 
corresponde al Ejecutivo Federal.  

Asimismo, se observó que de las 10 unidades administrativas que conforman la estructura 
orgánica central del ISSSTE, en la matriz sólo se consideraron como áreas susceptibles de 
materialización de riesgos a 4 unidades centrales (Secretaría General, Dirección Médica, 
Dirección de Administración y Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales). 
De estas unidades identificadas en la Matriz, a la Dirección de Prestaciones Económicas, 
Sociales y Culturales se le adjudicaron 5 de los 13 riesgos identificados. Sin embargo, llama la 
atención que los objetivos institucionales asociados con esta dirección en la matriz son el 1, 2 
y 3, empero uno de los objetivos institucionales excluidos fue el 4, que a la letra dice 
ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀƭ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴǘƛƴǳƻ Ŝƴ ƭŀǎ ǇǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻƘŀōƛŜƴǘŜ 
ǇŀǊŀ ƛƴŎƛŘƛǊ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊέ. Por lo tanto, dicho objetivo careció 
de una cobertura desde la perspectiva de administración de riesgos, por lo que, no se puede 
considerar la razonabilidad de su consecución para el ejercicio 2018. 

Aunado a lo anterior, y en materia de integralidad institucional en materia de Administración 
de Riesgos, se observó la inobservancia con lo establecido en las disposiciones que normaron 
el actuar de la UDl, ya que se comprobó la inexistencia de un mecanismo o metodología 
mediante los cuales, esta Unidad Administrativa Central coordinara, coadyuvara y brindara 
asesoría a las unidades administrativas centrales y desconcentradas en materia de 
identificación y clasificación de riesgos institucionales y específicos.  

En relación con lo anterior, se observó que tanto en la Matriz de Riesgos Institucionales, así 
como en el Mapa de Riesgos y el PTAR, no incluyeron a ninguna de las 56 unidades 
administrativas desconcentradas del ISSSTE, aun cuando entre ellas figuraron unidades de 
relevancia para el cumplimiento de objetivos institucionales, tales como el FOVISSSTE, el 
PENSIONISSSTE, los hospitales y las delegaciones estatales y regionales. 

La exclusión de las unidades administrativas desconcentradas de la matriz de riesgos 
institucional sesgó el desarrollo de actividades integrales, que comprometieron la 
consecución del objetivo número 5, el cual expresa que el ISSSTE deberá άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ 
eficiencia y sostenibilidad del instituto para cumplir íntegramente con los seguros, 
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ǇǊŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻƘŀōƛŜƴǘŜǎέΣ el cual también se excluyó de la matriz de 
riesgos institucional. 

Por otro lado, y en razón del análisis a cada uno de los documentos e información 
proporcionada por las unidades administrativas desconcentradas, se observó que sólo 2 de 
las 11 seleccionadas para revisión, utilizaron la metodología de administración de riesgos 
emitida por el Acuerdo de Control Interno, éstas fueron FOVISSSTE y SUPERISSSTE. Sin 
embargo, no se detectó un mecanismo de comunicación, mediante el cual, estas unidades 
informaran durante 2018 a las oficinas centrales del ISSSTE, los riesgos identificados y 
asociados con los objetivos particulares vinculados con procesos sustantivos específicos. Si 
bien, dichas unidades determinaron riesgos en sus operaciones, se observó que éstos no 
consideraron la posibilidad de ocurrencia de actos de corrupción, fraudes, abuso, desperdicio 
y otras irregularidades relacionadas con la adecuada salvaguarda de los recursos públicos, 
como lo prevé el numeral 8 del Acuerdo de Control Interno. 

En el caso de PENSIONISSSTE, se observó que los riesgos que identificó y vinculó con sus 
objetivos particulares y procesos sustantivos, estuvieron normados por la CONSAR, situación 
que resulta oportuna, tomando en consideración que la naturaleza de sus actividades es 
financiera, por ello, los riesgos identificados son primordialmente asociados a ese tipo de 
ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎΣ ȅ Şǎǘƻǎ ǎŜ ŎŀǘŀƭƻƎŀǊƻƴΥ άŘŜ ƳŜǊŎŀŘƻέΣ άŘŜ ŎǊŞŘƛǘƻέΣ άŘŜ ƭƛǉǳƛŘŜȊέ ȅ άƻǇŜǊŀǘƛǾƻέΦ 
No obstante, es de relevancia que, el PENSIONISSSTE defina riesgos de gestión, vinculados 
con sus objetivos particulares y los alineé con los objetivos institucionales, tal y como se 
establece en el Acuerdo de Control Interno emitido por la SFP. 

Otra Unidad Administrativa Desconcentrada, que se observó que utilizó una metodología de 
detección de riesgos distinta al Acuerdo de Control Interno, fue la Escuela de Dietética, quien 
utilizó la metodología denominada AMEF, con la que identificó riesgos asociados con procesos 
internos del SGC. Sin embargo, es relevante que defina riesgos de gestión, vinculados con sus 
objetivos particulares y los alineé con los objetivos institucionales, tal y como se establece en 
el Acuerdo de Control Interno emitido por la SFP. 

En relación con las restantes unidades administrativas desconcentradas revisadas 
(TURISSSTE; la Delegación de Jalisco; la Delegación Zona Oriente; la Escuela de Enfermería; el 
/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜϦΤ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ ½ŀǊŀƎƻȊŀΤ ȅ Ŝƭ IƻǎǇƛǘŀƭ ŘŜ WŀƭƛǎŎƻύΣ 
se observó que no diseñaron, ni implementaron durante el ejercicio 2018 una metodología o 
mecanismos para la identificación y evaluación de riesgos, lo que pudo comprometer el logro 
de sus metas y objetivos particulares, así como su contribución con la consecución de los 
objetivos institucionales del ISSSTE. 

Se comprobó que lo anterior, en gran medida, fue consecuencia de la falta de observancia del 
artículo 88, fracciones XI, XII y XIII, del Estatuto Orgánico del ISSSTE que prevé la coordinación, 
comunicación, supervisión, control y retroalimentación por parte de la UDI; así como la falta 
de integralidad, de coordinación y de una metodología sistemática que contribuyera en el 
ISSSTE, para identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar los riesgos, 
incluidos los de corrupción, inherentes o asociados con los procesos estratégicos, directivos 
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y operacionales; lo que significó un factor interno que permitió la materialización de riesgos 
de alto impacto, hecho que se sustentó con los resultados de las revisiones efectuadas por la 
ASF en 2018 y de las cuales se destacan las observaciones siguientes: 

¶ 9ƭ L{{{¢9 ƴƻ ŎǳƳǇƭƛƽ Ŏƻƴ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴΣ wŜǾƛǎƛƽƴ ȅ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ 
ŘŜƭ aŀƴǳŀƭ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ŘŜ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴέΣ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ 
las actividades para el servicio de administración, almacenamiento y distribución de 
medicamentos, material de curación y ropa quirúrgica desechable, realizado por un 
tercero. (Auditoría 247-DS)16/ 

¶ Los procedimientos de contratación, y la asignación del contrato AD-CS-DA-SRMS-027-
2017, no se realizó en las mismas condiciones de precio del contrato LPN-CS-DA-SRMS-
196/2013, lo que originó que el ISSSTE pagara sobreprecios de 11,319.6 miles de pesos 
(Auditoría 247-DS). 

¶ El SUPERISSSTE reportó ingresos por 1,039,587.4 miles de pesos, de los cuales 834,346.5 
miles de pesos (80.3%) correspondieron a ventas a entidades y dependencias de gobierno, 
al amparo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; sus principales clientes fueron el ISSSTE, la Secretaría de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México y la COFEPRIS; al respecto, se determinó que dichas operaciones no 
formaron parte de su objeto, el cual dispone el establecimiento de tiendas económicas 
para beneficio de los trabajadores y sus familiares, por lo que se determinó que el 
SUPERISSSTE fue utilizado como intermediario para evadir las disposiciones normativas en 
materia de adquisiciones (Auditoría 260-DS).17/ 

¶ El SUPERISSSTE no contó con la capacidad técnica, material y humana para cumplir con las 
obligaciones contraídas con el ISSSTE, la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México y la COFEPRIS, por lo que subcontrató el 100.0% de los bienes adjudicados, en 
incumplimiento de la normativa en materia de adquisiciones (Auditoría 260-DS). 

¶ El problema público en el que se encuentra inmersa la operación del ISSSTE radicó en el 
ά[ƛƳƛǘŀŘƻ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ǇŜƴǎƛƻƴŀŘƻǎ ȅ ǎǳǎ 
familiares, debido a la falta de estabilidad económica y de una base programática y 
finanŎƛŜǊŀ ǎƽƭƛŘŀέΣ Ŏǳȅŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ŦǳŜǊƻƴ ƭŀ ŘŜōƛƭƛŘŀŘ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ŘŜǎŘŜ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ Ǿƛǎǘŀ 
institucional; deficiencias en la programación de metas y objetivos y debilidad estructural 
financiera (Auditoría 261-DS).18/ 

                                                           

16/  Auditoría de Cumplimiento Financiero 247-5{ άLƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 
¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ {ŜǊǾƛŎƛƻ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ¢ŜǊŎŜǊƛȊŀŎƛƽƴέΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ¢ŜǊŎŜǊŀ 9ntrega. 

17/  Auditoría de Cumplimiento Financiero 260-5{ άDŜǎǘƛƽƴ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜƭ {ǳǇŜǊL{{{¢9έΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмтΣ ¢ŜǊŎŜǊŀ 
Entrega. 

18/  Auditoría de Desempeño 261-5{ άLƴǎǘƛǘǳǘƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ {ƻŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ¢ǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ 
prƻƎǊŀƳłǘƛŎŀΣ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ȅ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ŘŜƭ L{{{¢9έΣ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмуΣ {ŜƎǳƴŘŀ 9ƴǘǊŜƎŀΦ 
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Lo antes descrito, se reflejó en la inexistencia de un Sistema de Control Interno Institucional 
que incluya una administración de riesgos integral, eficiente y eficaz y la falta de gobernanza 
por los órganos de gobierno, lo que advierte la necesidad de fortalecer con mayores riesgos 
su matriz institucional, para que éstos estén directamente vinculados con las actividades 
encomendadas por mandato legal y otorgue certeza en la consecución de los objetivos y 
metas institucionales, en atención con lo señalado en el artículo 88, fracción XIII, del Estatuto 
Orgánico del ISSSTE. 

Dichos hallazgos se hizo del conocimiento al Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el ISSSTE, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar las 
investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de la UDI respecto de las 
omisiones vinculadas con la elaboración de una metodología para la administración de riesgos 
en el ISSSTE en 2018, que incumplió con los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; en los artículos 88, fracciones XI, XII y XIII, del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y, primero y segundo, Título Segundo, numeral 9. Normas Generales, Principios y 
9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ {ŜƎǳƴŘŀ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέΣ 
tǊƛƴŎƛǇƛƻ с ά5ŜŦƛƴƛǊ ƳŜǘŀǎ ȅ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ сΦлмΣ 6.02, y 6.03, 
ȅ tǊƛƴŎƛǇƛƻ т άLŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ŀƴŀƭƛȊŀǊ ȅ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ŀ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ тΦлмΣ тΦлнΣ 
7.03, 7.04, 7.05, 7.06, 7.07 y 7.08, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-010   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional  y de 
Administración y Finanzas, incluya en la Matriz de Administración de Riesgos Institucional la 
totalidad de los objetivos y las metas institucionales y los vincule con los riesgos estratégicos 
que pudiesen desviar el correcto desempeño del instituto y sus unidades administrativas 
desconcentradas, a fin de garantizar la observancia de cada objetivo y meta, y con ello 
asegurar razonablemente la consecución de éstos, en observancia de los principios 
establecidos en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  los 
artículos 13 y 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicado el 1° de febrero de 2019; los artículos Primero y Segundo, 
Título Segundo, numeral 9 "Normas Generales, Principios y Elementos de Control Interno", 
Norma General Segunda "Administración de Riesgos", Principios "6. Definir metas y objetivos 
institucionales" y "7. Identificar analizar y responder a los riesgos", elementos de control 6.01, 
6.02, 6.03, 7.01, 7.02, 7.03, 7.04, 7.05, 7.06, 7.07 y 7.08, del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 
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2018-1-19GYN-07-0259-07-011   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional y de 
Administración y Finanzas, identifique, analice, supervise y controle, integral y 
sistemáticamente en coordinación de todas las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas, los riesgos institucionales y particulares que pudiesen comprometer la 
consecución de los objetivos principales del instituto establecidos en su mandato legal y 
normativo, en cumplimiento de los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; en los artículos 13 y 15 del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 1° de 
febrero de 2019; el artículo Segundo, Título Segundo, numeral 9 "Normas Generales, 
Principios y Elementos de Control Interno", Norma General Segunda "Administración de 
Riesgos", Principio "7. Identificar analizar y responder a los riesgos", elementos de control: 
7.01, 7.02, 7.03, 7.04, 7.05, 7.06, 7.07 y 7.08, del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-012   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional y de 
Administración y Finanzas, propicie en todas las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas la observancia, cumplimiento e implementación de lo establecido el artículo 
Primero del "ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno 
y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno" 
con el objeto de propiciar una seguridad razonable en el logro de las metas y los objetivos de 
la institución, dentro de las categorías de operación, información, cumplimiento y 
salvaguarda de los recursos públicos a fin de garantizar el otorgamiento de las prestaciones, 
seguros y servicios. 

7. Actividades de Control en el ISSSTE 

Con la finalidad de verificar las actividades de control que definieron y desarrollaron el ISSSTE 
y las unidades administrativas centrales y desconcentradas, mediante el establecimiento de 
políticas, procedimientos y tecnologías de la información, para alcanzar las metas y los 
objetivos institucionales; así como prevenir y administrar los riesgos, incluidos los de 
corrupción; se solicitó al ISSSTE, la información y documentación relacionada con la norma 
ƎŜƴŜǊŀƭ ¢ŜǊŎŜǊŀ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ 1л ά5ƛǎŜƷŀǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭέ y, 12 
άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

En respuesta, la entidad fiscalizada proporcionó información y documentación respecto de 
los mecanismos y metodologías implementadas en materia de actividades de control durante 
2018.  
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Con la revisión de la información y documentación, se observó que las unidades 
administrativas desconcentradas, que únicamente reportaron actividades de control 
implementadas durante 2018, fueron FOVISSSTE y SUPERISSSTE, en atención a lo presentado 
en las matrices de riesgos y en los programas de Trabajo de Administración de Riesgos 
correspondientes, como se detalla en el cuadro siguiente:  
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ACTIVIDADES DE CONTROL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL ISSSTE, EN 2018 

Unidad 
Administrativa 

Riesgo Descripción de la Actividad de Control Unidad Interna Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 
Término 

Medios de Verificación 

FOVISSSTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOVISSSTE 

 

 

 

 

 

Procesos sustantivos operados 
de manera discrecional por falta 
de manuales formalizados y 
actualizados. 

Entrega del Manual de Asuntos 
Jurídicos a la Subdirección de Asuntos 
Jurídicos. Subdirección de 

Planeación e 
Información 

Jefe de Procesos de 
Departamento de 
Procesos y Calidad 

01/01/2018 31/10/2018 
Oficios y correos 
electrónicos. 

Presentación por parte de Asuntos 
Jurídicos del Manual al Comité de 
Auditoría y a la Comisión Ejecutiva para 
su autorización formal. 

Jefe de Procesos de 
Departamento de 
Procesos y Calidad 

01/01/2018 31/10/2018 
Manual aprobado por el 
Comité de Auditoría y la 
Comisión Ejecutiva. 

No disponibilidad de la 
plataforma tecnológica afectada 
por una contingencia operativa y 
tecnológica en el FOVISSSTE. 

Asegurar la alta disponibilidad de la 
información, mediante la ejecución de 
pruebas del DRP. Jefatura de 

Servicios de 
Tecnología de la 
Información 

Jefatura de 
Departamento de 
Informática, Base de 
Datos y Seguridad 

01/01/2018 31/10/2018 
Informe de resultados de 
las pruebas. 

Actualizar semestralmente los 
levantamientos de información. 

Jefatura de 
Departamento de 
Informática, Base de 
Datos y Seguridad 

01/01/2018 31/02/2018 
Levantamientos 
autorizados por las áreas 
responsables. 

Aportaciones del 5.0% 
recuperadas de forma oportuna.  

Elaborar un Reporte de los ingresos 
directos. 

Jefatura de 
Servicios de 
Ingresos 

Jefe de Departamento 
de Seguimiento y 
Control de 
Aportaciones 

01/01/2018 31/10/2018 Reporte de ingresos. 

Elaborar un Reporte de la 
individualización de los recursos 
procedentes de la afectación de 
participaciones federales. 

Jefe de Departamento 
de Seguimiento y 
Control de 
Aportaciones 

01/01/2018 31/10/2018 
Reporte de la 
individualización ingresos 
directos. 

Individualización de 
amortizaciones de acreditados 
recuperadas de forma no 
oportuna. 

Elaborar un reporte del control de la 
aplicación individualizada de las 
amortizaciones regulares y por 
participaciones federales en los estados 
de cuenta de los acreditados a través de 
la elaboración de oficios, y disminuir el 
número de dependencias morosas a fin 
de registrar oportunamente la 
individualización para una aplicación 
efectiva de sus pagos. 

Jefatura de 
Servicios de 
Ingresos 

Jefe de Departamento 
de Recuperación de 
Activos y Pensionados 

01/01/2018 01/10/2018 

Reporte de control de la 
aplicación individualizada 
de las amortizaciones y 
reporte de la emisión de 
oficios a las dependencias 
morosas. 
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Unidad 
Administrativa 

Riesgo Descripción de la Actividad de Control Unidad Interna Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 
Término 

Medios de Verificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOVISSSTE 

Trámites y servicios otorgados 
deficientemente a los 
acreditados y derechohabientes. 
En su nivel de calidad de 
atención y servicio. 

Medir los tiempos de respuesta de 
atención a los derechohabientes y 
ciudadanos en general. 

Jefatura de 
Servicios de 
Enlace 
Institucional y 
Atención 
Ciudadana 

Jefatura de 
Departamento de 
Atención Ciudadana 

01/01/2018 31/10/2018 
Resultados de la medición 
de la atención. 

Dar seguimiento al programa de 
capacitación. 

Jefatura de 
Departamento de 
Atención Ciudadana 

01/01/2018 31/10/2018 
Oficios de solicitud de 
cursos al área de Recursos 
Humanos. 

Pérdida potencial causada por la 
incapacidad de los acreditados 
de cumplir con sus obligaciones 
en el pago de crédito (Riesgo de 
Crédito).  

Medir y monitorear el riesgo de crédito 
de la cartera administrada por el 
FOVISSSTE y la constitución de 
reservas. 

Jefatura de 
Servicios de 
Administración 
de Riesgos 
Financieros 

Jefe de Departamento 
de Riesgos de Crédito y 
Cartera 

01/01/2018 31/10/2018 

Reporte presentado al 
Comité de Riesgos de la 
medición y monitoreo 
mensual de riesgo de 
crédito.  

Conciliación mensual del 
registro contable de las 
estimaciones preventivas 
por riesgo de crédito. 

Pérdida potencial por la 
incapacidad de la institución de 
disponer de activos líquidos 
necesarios para hacer frente a 
sus obligaciones (Riesgo de 
Liquidez).  

Medir y monitorear el coeficiente de 
cobertura de liquidez y las 
disponibilidades mínimas para 
enfrentar obligaciones a corto plazo. 

Jefatura de 
Servicios de 
Administración 
de Riesgos 
Financieros 

Jefatura de 
Departamento de 
Riesgos de Liquidez 

01/01/2018 31/10/2018 

Reporte presentado al 
Comité de Riesgos de la 
medición y monitoreo 
mensual de riesgo de 
liquidez. 

Monitoreo mensual del modelo de 
proyección de flujos de efectivo. 

01/01/2018 31/10/2018 

Reporte presentado al 
Comité de Riesgos de la 
medición y monitoreo 
mensual de riesgo de 
liquidez. 

Pérdida potencial por cambios 
en el valor del portafolio de 
inversiones del Fondo de la 
Vivienda (Riesgo de Mercado).  

Medir y monitorear el Valor en Riesgo 
de mercado. 

Jefatura de 
Servicios de 
Administración 
de Riesgos 
Financieros 

Jefatura de 
Departamento de 
Riesgos de Liquidez 

01/01/2018 31/10/2018 

Reporte de la Medición de 
Monitoreo Mensual del 
Riesgo de Mercado de las 
Operaciones con 
Instrumentos Financieros 
presentado en el Comité de 
Riesgos. 
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Unidad 
Administrativa 

Riesgo Descripción de la Actividad de Control Unidad Interna Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 
Término 

Medios de Verificación 

SUPERISSSTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUPERISSSTE 

SUPERISSSTE trabajando con 
liquidez disminuida que impida 
alcanzar las metas y objetivos 
institucionales. 

Incrementar el número de proveedores 
para mejorar la mezcla de producto de 
unidades de venta. 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Llevar a cabo el control de la asistencia 
de los elementos de seguridad y 
vigilancia en unidades de venta 
(Fatigas). 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Realizar el mantenimiento a unidades 
de ventas e inmuebles del corporativo, 
de conformidad a los recursos 
asignados y programados para el 2018, 
priorizando las acciones con apego a la 
normatividad, seguridad e higiene, 
daños a terceros y operatividad de las 
mismas. 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Renovación integral de la 
infraestructura de servicios 
tecnológicos para controlar, registrar, 
operar, y dar seguimiento a los 
procesos sustantivos del Instituto de 
acuerdo con el presupuesto recibido 
del 2018. 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Plan de renovación de 29 de puntos de 
ventas (SIPOS) con sistema operativo 
Windows 7 (Incluye la certificación con 
Banorte para la utilización de la nueva 
versión de PINPAD). 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Verificar el IOI contra depósitos 
bancarios de las unidades de venta, 
realizando en su caso las gestiones que 
haya lugar. 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Realizar las gestiones de cobranza para 
la facturación de adeudos a corto plazo. 

n.d n.d n.d n.d n.d 
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Unidad 
Administrativa 

Riesgo Descripción de la Actividad de Control Unidad Interna Responsable 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 
Término 

Medios de Verificación 

Verificar por unidad de venta la 
existencia de categorías sugeridas por 
temporada y exhibición. 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Analizar el crecimiento de ventas por 
categoría sugeridas. 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Contabilizar los correos destino para -
difusión de folletos. 

n.d n.d n.d n.d n.d 

SUPERISSSTE incumpla con las 
actividades del cierre de la 
Administración Pública (2012-
2018) 

 

SUPERISSSTE incumpla con las 
actividades del cierre de la 
Administración Pública (2012-
2018) 

Difundir electrónicamente a los 
servidores públicos obligados a 
presentar Entrega Recepción las 
disposiciones normativas aplicables. 

n.d n.d n.d n.d n.d 

Verificar la integración de la 
información con apego a las 
disposiciones normativas para la 
entrega de la Administración (2012-
2018). 

n.d n.d n.d n.d n.d 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ƭŀ άaŀǘǊƛȊ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ Ch±L{{{¢9έ ȅ άaŀǘǊƛȊ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ {¦t9wL{{{¢9έΦ 

   n.d. No definido  
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FOVISSSTE 

Se verificó que FOVISSSTE, en atención a los ocho riesgos reportados en su matriz, realizó 
actividades de control que abarcaron el periodo de enero a octubre de 2018; asimismo, 
informó que al cierre del ejercicio los riesgos se ubicaron en el cuadrante IV de riesgos de 
seguimiento mitigados con las acciones de control comprometidas en el PTAR de 2018.  

SUPERISSSTE 

El SUPERISSSTE definió los riesgos siguientes: trabajar con liquidez disminuida que impida 
alcanzar las metas y objetivos institucionales e incumplir con las actividades del cierre de la 
Administración Pública (2012-2018); respecto de los cuales concretó 11 acciones para 
minimizar la materialización del primer riesgo, y para el segundo estableció sólo 2, como se 
describió en ƭŀ ǘŀōƭŀ ŘŜ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀǎ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ 
5ŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘŀǎ ŘŜƭ L{{{¢9Σ Ŝƴ нлмуέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ {¦t9wL{{{¢9Φ  

PENSIONISSSTE  

Con la finalidad de llevar a cabo el cumplimiento de la normatividad emitida por la CONSAR, 
el PENSIONISSSTE elaboró diversos reportes que dieron cuenta de los riesgos operativos y las 
actividades de control que estableció con base en los procedimientos y diagramas de flujo, 
así como controles establecidos en la primera fase del riesgo operativo. Al respecto, el 
t9b{LhbL{{{¢9 ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ƭƻǎ άwŜǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭŜǎέ ǇƻǊ ƭƻǎ ƳŜǎŜǎ ŘŜ ŜƴŜǊƻ 
a diciembre de 2018, en los cuales, se informaron entre otras, las actividades de control 
siguientes:  

 

ACTIVIDADES DE CONTROL DE PENSIONISSSTE, EN 2018 

  

Fecha de 
revisión 

Proceso Subproceso 
Descripción del 

Riesgo 
Descripción del 

Control 

¿Se 
materializó 
el Riesgo? 

En caso de 
que se haya 

materializado 
el riesgo, qué 
medidas se 
adoptaron 

Hallazgos 
Referencia 
de control 

30/10/18 
Desarrollo de 
sistemas 

Proveedores EFP 

Canalizar al 
proveedor 
incorrecto, 
caso omiso al 
requerimiento 
solicitado. 
Multa por parte 
de la autoridad. 

Canalizar 
correctamente 
al proveedor de 
acuerdo con el 
procedimiento 
de atención 
requerido. 

Si 
Programa de 
Corrección 

04/18. 

A partir del 03 de 
septiembre de 2018 
PENSIONISSSTE debió 
poner a disposición de 
los trabajadores en 
materia de trámites a 
realizar el uso de la 
firma biométrica y 
medios electrónicos en 
el proceso de 
apoderados. 

DP-01 
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Fecha de 
revisión 

Proceso Subproceso 
Descripción del 

Riesgo 
Descripción del 

Control 

¿Se 
materializó 
el Riesgo? 

En caso de 
que se haya 

materializado 
el riesgo, qué 
medidas se 
adoptaron 

Hallazgos 
Referencia 
de control 

28/11/18 Traspaso 
Traspaso Afore-
Afore 

La falta de 
identificación y 
validación de 
solicitudes de 
traspaso 
implica posible 
traspaso 
indebido. 

Se genera 
reporte de 
solicitudes de 
Traspaso 
recibidas en la 
plataforma con 
Ŝǎǘŀǘǳǎ άŜƴ 
validación, en 
tiempo y 
ŦƻǊƳŀΦέ {Ŝ 
realiza la 
validación de los 
datos asentados 
en la solicitud de 
traspaso de 
acuerdo con las 
imágenes de los 
documentos 
anexos, registrar 
el estatus de 
cada solicitud 
asignando un 
diagnóstico de 
calificación. 

Si 
Programa de 
Corrección 

05/18. 

Traspaso indebido de la 
cuenta individual del Sr. 
Manuel Enrique Díaz 
Infante de la Mora, 
realizado de PRINCIPAL 
AFORE a 
PENSIONISSSTE y 
gestionado por el 
agente promotor, 
Fabiola Mónica Villalba 
Fragoso, con número 
de agente promotor 
1409010681, SIN 
CONSENTIMIENTO DEL 
TRABAJADOR, y 
presumiblemente 
presentando 
documentos apócrifos, 
falsificación de firma 
manuscrita digital y 
biométricos (huellas 
dactilares). 

TAA-02 

03/12/18 

Revisión 
operativa, 
administrativa 
y financiera 

Retiros 
conciliación 
semanal 
(archivos 0703 y 
0704). 

Error en la 
integridad del 
archivo a 
liquidar 
(Encabezado, 
detalle, 
sumario y 
posiciones), 
ocasionaría 
rechazo del 
archivo con 
posible 
amonestación 
o multa por 
parte de la 
autoridad. 

Asegurar que la 
integridad del 
archivo a 
liquidar cumpla 
con la 
estructura y 
forma correctas. 
Validando el 
encabezado, 
detalle y 
sumario del 
archivo. 

No n.a. 

El sub encabezado del 
archivo 0704 "Retiros 
ISSSTE" indica como 
periodo reportado del 
26 de noviembre al 2 de 
diciembre, sin 
embargo, no se 
informan las 
liquidaciones de retiros 
Décimo Transitorio ya 
que, aunque se 
encuentran en el 
sistema con fecha 1 de 
diciembre, su 
liquidación real se 
llevará a cabo el día 3 
de diciembre. 

R-03 

04/12/18 

Revisión 
operativa, 
administrativa 
y financiera 

ARCHIVO 2017 
(Consultas 
Vivienda). 

Incorrecta 
interpretación 
del resultado 
del análisis del 
Archivo 2017 
(error en 
consulta de 
saldo de 
vivienda 
INFONAVIT. 

Análisis de la 
información de 
la macro 
correspondiente 
al Archivo 2017 
(Consultas de 
recuperación 
del saldo de 
vivienda 
INFONAVIT). 

No n.a. 

Para el archivo 2017, el 
nombre no 
corresponde con la 
fecha de envío, se 
informó a atención al 
público para su 
modificación. 

ARH-1 
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Fecha de 
revisión 

Proceso Subproceso 
Descripción del 

Riesgo 
Descripción del 

Control 

¿Se 
materializó 
el Riesgo? 

En caso de 
que se haya 

materializado 
el riesgo, qué 
medidas se 
adoptaron 

Hallazgos 
Referencia 
de control 

04/12/18 

Revisión 
operativa, 
administrativa 
y financiera 

ANEXO "A" DEL 
OFICIO 
D0022007962009 
"Saldos al cierre 
del mes". 

Error en la 
generación de 
la Balanza 
contable de 
saldos al cierre 
del mes, 
ocasionaría 
diferencia 
contable y 
posible multa 
por parte de la 
autoridad. 

Valida la 
integración de 
Saldos al cierre 
del mes en curso 
(Balanza 
Contable/Anexo 
A y SAFRE). 
(Vo.Bo de 
conciliación de 
cifras). 

No n.a. 

Para el anexo A, se 
detectan e informan a 
Operaciones las 
diferencias detectadas 
por concepto de 
clasificaciones 
contables entre el 
!ƴŜȄƻ ! ά{ŀƭŘƻǎ ǇƻǊ 
subcuentas y tipo de 
ǊŞƎƛƳŜƴέ ȅ ƭƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ 
contables. 

SCM-01 

07/12/18 

Revisión 
operativa, 
administrativa 
y financiera 

Validación del 
Registro Contable 
Operación 
Mensual (1102). 

No registrar 
contablemente 
las operaciones 
mensuales 
representa un 
incumplimiento 
y posible 
amonestación 
o multa por 
parte de la 
autoridad. 

Verificar los 
movimientos 
del registro 
contable de 
operación 
mensual a 
través de 
validación al 
proceso y 
generación de la 
Cédulas de 
validación 1102. 

No n.a. 

El archivo 1102 
ά.ŀƭŀƴȊŀ ŎƻƴǘŀōƭŜ 
ƳŜƴǎǳŀƭέ ǇǊŜǎŜƴǘƽ 
diferencias por el 
equivalente a $ 8.99 en 
la SB3 con respecto a 
los saldos informados 
por Operaciones, se 
informó a Contabilidad. 

RCOM-01 

10/12/18 
Aportaciones 
Voluntarias 

Aportaciones 
Voluntarias 
(Recepción Vía 
Patronal y 
ventanilla). 

El monto de las 
aportaciones 
no coincida con 
lo reportado 
por Tesorería. 

El Responsable 
de Recaudación 
valida el detalle 
de las 
aportaciones 
contra el monto 
preavisado por 
el área de 
tesorería. 

No n.a. 

El archivo 0518 
"Depósitos y Retiros de 
Ahorro Voluntario" 
presenta diferencias 
contra el saldo 
registrado en el sistema 
por el equivalente a $ 
1.21, se informa a 
Operaciones para 
revisión. 

AV-02 

13/12/18 

Revisión 
operativa, 
administrativa 
y financiera 

Operación Diaria 

Movimientos 
no conciliados 
de la operación 
diaria. 

Verificación de 
información de 
la operación 
diaria. 

No n.a. 

En el archivo 1104, el 
movimiento de 
vivienda con el folio 
222724 
correspondiente a 
Retiros ISSSTE no se 
notificó con la 
información diaria, se 
solicita a Operaciones 
para su incorporación 
en los registros 
contables. 

OPD-03 
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FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información y documentación proporcionada por el PENSIONISSSTE. 
  n.a. No aplica 

 
 

Por lo que respecta a las actividades de control basadas en tecnologías de la información, 
dicha unidad comunicó que la Subdirección de Operaciones y Sistemas, mediante la Jefatura 
de Servicios de Sistemas, fue la encargada de gestionar los accesos a los aplicativos del fondo, 
como medida de control. 

Con lo anterior, se verificó que el PENSIONISSSTE realizó actividades de control enfocadas en 
riesgos operativos, así como en tecnologías de la información, y que al ser participante del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, actuó con las mismas reglas y condiciones de competencia 

Fecha de 
revisión 

Proceso Subproceso 
Descripción del 

Riesgo 
Descripción del 

Control 

¿Se 
materializó 
el Riesgo? 

En caso de 
que se haya 

materializado 
el riesgo, qué 
medidas se 
adoptaron 

Hallazgos 
Referencia 
de control 

26/12/18 
Revisión de 
Inversiones 

Recepción de 
Acuses 

Ausencia de 
evidencia de 
envío.Multa de 
CONSAR por 
operación mal 
efectuada. 

Revisión de las 
SIEFORES del 
Archivo de 
CONSAR. 

NO n.a. 

El día 24 de diciembre 
de 2018 faltó registrar 
en el sistema connect 
direct las SIEFORES 
básica 1 y SIEFORE 
básica de pensiones. No 
hubo acuses por no 
registrarse en dicho 
sistema. Se dio aviso a 
back office, se 
registraron en el 
sistema, se avisó a 
sistemas para que los 
enviara nuevamente a 
CONSAR y recuperara 
los acuses. 

RA-02 

31/12/18 

Registro de 
Trabajadores 
Revisión del 
proceso de 
registro, 
traspaso y 
agentes 
promotores 

Supervisión del 
Proceso de 
Registro 
Validación de 
expedientes 
(imágenes) 

El documento 
electrónico se 
apruebe con un 
archivo faltante 
o erróneo. 
Omitir validar 
el expediente 
electrónico 
ocasionaría 
incumplimiento 
en el proceso 
con respecto al 
contenido, 
legibilidad y 
llenado de 
solicitudes. 

Al recibir el 
expediente 
electrónico de 
Registro, se 
verifica que esta 
se acompañe de 
los documentos 
requeridos por 
la regulación 
interna. En caso 
de faltar alguno 
de éstos, se 
emitirá una 
recomendación 
y se turnará al 
Área de 
Operaciones 
para subsanarla 
o evitar la 
omisión en 
otros 
expedientes. 

No n.a. 

Para la solicitud de 
registro con folio 
5955124740 y CURP 
EAAE911121HDFSLD02, 
la grabación del trámite 
de registro contiene 
errores. El número de 
teléfono del trabajador 
se encuentra 
incompleto en la 
grabación. 

REG-SUP-
01 
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de mercado, ya que para su operación, administración y funcionamiento estuvo sujeto a la 
regulación y supervisión de la CONSAR; sin embargo, se considera necesario que el 
PENSIONISSSTE defina actividades de control vinculadas con sus objetivos particulares y 
alinearlas con los objetivos institucionales tal y como se establece en el Acuerdo de Control 
Interno. 

TURISSSTE 

tŀǊŀ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ¢¦wL{{{¢9Σ ŎƻƳƻ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴƽ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέ 
se observó que no definió ningún riesgo y por consiguiente no contó con la matriz de riesgos, 
lo que propició la inexistencia de actividades de control. 

Delegación de Jalisco 

Esta unidad administrativa desconcentrada informó que ejecutó actividades de control en 
todos los niveles de la delegación en las diferentes etapas de sus procesos y en el ámbito 
tecnológico, las cuales sirvieron como mecanismos para asegurar el cumplimiento de las 
metas y los objetivos, y prevenir la ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Asimismo, 
refirió que las áreas contaron con programas anuales de trabajo y programas institucionales 
para la consecución de las metas y los objetivos del instituto, las cuales se establecieron de 
conformidad a lo descrito en el PND y plan sectorial.  

No obstante lo anterior, se verificó que la Delegación no cumplió con lo establecido en el 
Acuerdo de Control Interno, en la elaboración del PTCI y el PTAR y, por ende, no estableció 
actividades de control.  

Delegación Zona Oriente 

Se verificó que la delegación no estableció actividades de control y no elaboró el PTCI y el 
PTAR; sin embargo, menŎƛƻƴƽ ǉǳŜ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŘŜ ά/ŜǊƻ ǊŜŎǳǊǊŜƴŎƛŀǎ-cero 
ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎέΣ ǎŜ Řƛƻ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀǎΣ ƻōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǇǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀǎ ŘŜ ŘƛŎƘŀ 
delegación, pero no cumplió con el Acuerdo de Control Interno, en la norma general revisada.  

Escuela de Dietética  

Con el análisis de la información y documentación proporcionada por la unidad administrativa 
desconcentrada, se identificó que ésta definió y diseñó manuales de procedimientos de las 
actividades operativas, de gestión y académicas con la finalidad de lograr las metas y los 
objetivos específicos; así como para prevenir y administrar los riesgos. En el Sistema de 
Gestión de Calidad, la escuela resguardó, documentó, publicó y comunicó los manuales de 
procesos y subprocesos con los cuales ejecutó sus actividades y operaciones de diversas 
naturalezas. 

Por otro lado, se comprobó que la escuela dentro de sus procesos sustantivos contó con 
actividades de control basadas en tecnologías de la información para dar respuesta y reducir 
los riesgos identificados en las operaciones y en los procesos sustantivos.  
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Escuela de Enfermería  

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜǎŎǳŜƭŀΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴƽ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέ 
de este informe, no definió ningún riesgo y por consiguiente no contó con la matriz de riesgos, 
lo que propició la inexistencia de actividades de control. 

/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜϦ 

{Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜΣ ŘǳǊŀƴǘŜ нлмуΣ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ ƴƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽΣ 
ni implementó actividades de control, toda vez que, no contó con la metodología y los 
mecanismos para diseñar las actividades de control suficientes e idóneas y documentarlas por 
medio de políticas y procedimientos a fin de coadyuvar con las metas y los objetivos 
institucionales. 

Hospital de Zaragoza 

El Hospital de Zaragoza, durante 2018, no estableció, ni implementó actividades de control, 
asimismo, se verificó que no contó con mecanismos de control diseñados que coadyuvaran al 
cumplimiento de las metas y los objetivos institucionales. 

Hospital de Jalisco 

Se identificó que, durante 2018, el hospital no estableció actividades de control, toda vez que, 
no contó con la metodología y los mecanismos para diseñar las actividades de control 
suficientes e idóneas y documentarlas por medio de políticas y procedimientos a fin de 
coadyuvar a las metas y objetivos institucionales. 

Asimismo, los hallazgos de la revisión, se harán del conocimiento al Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el ISSSTE, para que en el ámbito de sus 
atribuciones considere realizar las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque 
las responsabilidades a que haya lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores 
públicos de la UDI respecto de las omisiones vinculadas con la elaboración de una 
metodología para el diseño de actividades de control que mitigaran los riesgos del ISSSTE en 
2018, por lo tanto, incumplió con lo previsto en el artículo 88, fracción XIV, del Estatuto 
Orgánico del ISSSTE. 

En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
mediante el oficio número 120.121/JSUOFI/0037/2020/8 del 15 de enero de 2020, la Jefatura 
de Servicios del ISSSTE proporcionó diversos correos electrónicos con comunicación interna 
entre las áreas vinculadas en el resultado en comento para tratar de establecer acciones de 
mejora respecto de lo observado por la ASF; sin embargo, dichas gestiones no comprobaron 
que en 2018 se definieron y desarrollaron actividades de control vinculadas a la prevención y 
administración de riesgos, incluidos los de corrupción en las unidades administrativas 
centrales y desconcentradas, por lo que persiste lo observado. 
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Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/028/2020 
de fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar 
las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de la UDI respecto de las 
irregularidades vinculadas con la elaboración de la metodología para la Administración de 
Riesgos en 2018, que incumplió con los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y en los artículos 88, fraccione XIV, del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; artículos primero y segundo, Título Segundo, Numeral 9. Normas Generales, 
tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ ¢ŜǊŎŜǊŀ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ 
ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ мл ά5ƛǎŜƷŀǊ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ млΦлмΣ млΦлнΣ млΦлоΣ 
млΦлп ȅ млΦлрΣ ȅ мн άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ мнΦлмΣ мнΦлнΣ 
12.03 y 12.04, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control 
Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 

Conclusión 

Con base en el análisis efectuado, se observó que, durante 2018, la UDI del ISSSTE, en 
contravención con lo establecido en los principios del artículos 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y 88, fracción XIV, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, no 
propuso y coordinó el establecimiento de medidas y controles mediante políticas, 
procedimientos y tecnologías de la información enfocadas a la administración de riesgos para 
apoyar la eficiencia operativa institucional y, con ello asegurar el cumplimiento de las metas 
y objetivos institucionales y de las unidades administrativas centrales y desconcentradas, y 
prevenir actos contrarios a la integridad.  

No obstante, en el caso de las unidades administrativas desconcentradas denominadas 
FOVISSSTE, SUPERISSSTE y PENSIONISSSTE, se identificaron actividades de control no idóneas, 
toda vez que el diseño y definición de las actividades de control establecidas por estas 
unidades, carecieron de la asesoría y supervisión de la UDI del ISSSTE facultada para tales 
efectos. Por lo tanto, se concluye que la UDI, en 2018, no trabajó en la permanente 
transformación y mejora de los sistemas, estructuras y procesos internos, tal y como se 
establece en el artículo 87 del Estatuto Orgánico del ISSSTE.  

Los hallazgos reflejaron la debilitada gobernanza por parte de las oficinas centrales del ISSSTE 
en las 56 unidades administrativas desconcentradas y las deficiencias en el SCII, al no haber 
establecido actividades de control que se ejecutaran en todos los niveles del ISSSTE y por cada 
una de sus unidades administrativas, para que estuvieran en posibilidades de prevenir y 
administrar los riesgos, incluidos los de corrupción y, con ello, evitar la materialización de los 
mismos y minimizar el impacto de sus consecuencias de cada uno de ellos, en la consecución 
de los objetivos y las metas institucionales. 
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Por dichos hallazgos, se hizo al Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
el ISSSTE, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar las investigaciones 
correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya lugar e imponga 
las sanciones respectivas a los servidores públicos de la UDI respecto de las omisiones 
vinculadas con la elaboración de una metodología para la administración de riesgos en del 
ISSSTE en 2018, que incumplió con los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y en los artículos 88, fraccione XIV, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
artículos primero y segundo, Título Segundo, Numeral 9. Normas Generales, Principios y 
9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ ¢ŜǊŎŜǊŀ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ мл 
ά5ƛǎŜƷŀǊ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέ, elementos de control 10.01, 10.02, 10.03, 10.04 y 10.05, y 
мн άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ !ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ мнΦлмΣ мнΦлнΣ мнΦло ȅ мнΦлпΣ 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-013   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional y de 
Administración y Finanzas, realice las gestiones de gobernanza y control interno ante las 
unidades administrativas centrales y desconcentradas para definir y desarrollar las 
actividades de control vinculadas a la prevención y administración de riesgos, incluidos los de 
corrupción, y, con ello, evitar la materialización de los mismos y minimizar el impacto de sus 
consecuencias de cada uno en el cumplimiento de los objetivos y las metas institucionales, en 
observancia a los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; los artículos 13 y 15 del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 1° de febrero de 
2019; el artículo Segundo, Título Segundo, numeral 9 "Normas Generales, Principios y 
Elementos de Control Interno", Norma General Tercera "Actividades de Control", Principios 
"10. Diseñar Actividades de Control" y "12. Implementar Actividades de Control", elementos 
de control 10.01, 10.02, 10.03, 10.04, 10.05, 12.01, 12.02, 12.03 y 12.04, del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

8. Supervisión y Mejora Continua del ISSSTE 

Con el objeto de verificar los procesos de supervisión y mejora continua que el ISSSTE 
desarrolló durante 2018, para establecer las acciones correctivas y preventivas que 
coadyuvaron a la consecución de los objetivos y las metas institucionales, por medio de la 
supervisión permanente de las cinco normas generales de control interno; así como constatar 
que el Instituto avanzó en el establecimiento de acciones de supervisión y mejora continua; 
la ASF revisó la documentación relacionada con la elaboración del PTCI y las evaluaciones de 
las unidades administrativas centrales y desconcentradas, así como la información que 
acreditó las auditorías efectuadas por las instancias revisoras y, las auditorías realizadas por 
el Órgano Interno de Control en el ISSSTE, como se describe a continuación: 
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PTCI de 2018 

Se revisó el PTCI de 2018 para comprobar que el ISSSTE lo elaboró con base en las 
disposiciones emitidas en el Acuerdo de Control Interno, estableció las acciones de mejora 
para corregir las deficiencias detectadas para fortalecer el SCII y, coadyuvó en la consecución 
de los objetivos y las metas institucionales. Asimismo, se verificó que los avances de las 
acciones de mejora reportados en los cuatro informes trimestrales de 2018 contribuyeron a 
la eficiencia y eficacia de las operaciones del instituto.  
Adicionalmente, se analizó el PTAR de 2018, en él que el ISSSTE determinó 13 riesgos 
institucionales y 52 acciones de control. Los resultados se muestran en el cuadro siguiente: 
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ACCIONES DE MEJORA ESTABLECIDAS EN EL PTCI DEL ISSSTE DURANTE 2018 Y SUS AVANCES REPORTADOS 

PTCI 2018 Informes Trimestrales 

Proceso Tipo de Proceso 
Área Responsable del 

ISSSTE 
Acción de Mejora 

Alineación a la 
norma del 
Acuerdo de 

Control Interno 

Elemento 

de 
evaluación 

del 
Acuerdo de 

Control 
Interno 

Cumplimiento 
de la acción 
de mejora 

 

(%) 

Cumplimiento 
con base en 
la evidencia 

 

(%) 

Avances  

1er. 2do. 3er. 4to. 

Institucional Institucional. Secretaría General Actualizar y, en su caso, elaborar los distintos 
formatos establecidos para que la capacitación 
en materia de Control Interno y de 
Administración de Riesgos se incorpore en el 
catálogo de cursos, talleres, diplomados, entre 
otros, del Programa Anual de Capacitación en el 
ISSSTE. 

Primera 2 100.0 66.7 n.a n.a E.P  C 

Institucional Institucional. Dirección de 
Administración 

Contar con el Manual de Procedimientos 
Específico de la Dirección de Administración, en 
el cual se promuevan normas o lineamientos 
necesarios en la Cadena de Abastos de insumos 
médicos, que incluya las fechas de inicio y 
conclusión de la actividad y los responsables de 
su ejecución. 

Primera 7 100.0 40.5 n.a n.a E.P E.P  

PP1 Sustantivo- Recepción 
de medicamentos, 
material de curación y 
ropa quirúrgica 
desechable. 

Dirección de 
Administración 

Aumentar el nivel aceptable de calidad, 
mediante la división del listado de defectivos en 
críticos, menores y mayores, de los cuales se 
verifican con los niveles aceptables de calidad. 

Segunda 10 100.0 45.2 E.P  E.P  E.P C  

Fortalecer el Nivel General de Inspección. Tercera 15 100.0 45.2 E.P  E.P  E.P  E.P  

PP2 Sustantivo-
Determinación de la 
DPN mensual de 
medicamentos para 
enfermedades 
crónico-
degenerativas de alta 
especialidad y de baja 
incidencia. 

Dirección de 
Administración 

Aplicación de Reglas de Negocio en Sistema 
Integral de Abasto de Medicamentos (SIAM). 

Primera 8 100.0 47.8 E.P  E.P  E.P  C  

Ajustar el número de envases mensuales de 
medicamento en la Demanda Programa 
Mensual, con base en el censo de pacientes 
actualizados por Unidad Médica. 

Segunda 10 100.0 45.2 E.P  E.P  E.P  C  

Actualización y modificación del catálogo 
institucional de insumos para la salud, 
conforme a las publicaciones que realiza el 
Consejo de Salubridad General. 

Segunda 11 100.0 47.6 E.P  C C C  
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PTCI 2018 Informes Trimestrales 

Proceso Tipo de Proceso 
Área Responsable del 

ISSSTE 
Acción de Mejora 

Alineación a la 
norma del 
Acuerdo de 

Control Interno 

Elemento 

de 
evaluación 

del 
Acuerdo de 

Control 
Interno 

Cumplimiento 
de la acción 
de mejora 

 

(%) 

Cumplimiento 
con base en 
la evidencia 

 

(%) 

Avances  

1er. 2do. 3er. 4to. 

PP3 Sustantivo- atención 
quirúrgica en las 
unidades 
hospitalarias. 

Dirección Médica Emisión y seguimiento de la solicitud de 
autorización presupuestal para las cirugías. 

Cuarta 27 71.4 45.2 S.A E.P E.P E.P 

PP4 Sustantiva- 
adquisición de 
material de titanio, 
solicitud y entrega de 
material de titanio 
para endoprótesis y 
sistema de columna.  

Dirección Médica Censo del personal responsable que participe 
en el Programa de Adquisición de Prótesis y 
sistemas de columna. 

Primera 8 100.0 47.6 S.A E.P E.P E.P 

Implementar el control de solicitudes y 
autorización de prótesis y sistemas de columna. 

Tercera 17 100.0 40.5 E.P E.P E.P E.P 

Controlar y vigilar que la solicitud de material y 
su entrega se lleve a cabo por personal 
responsable del programa. 

Quinta 31 100.0 47.6 S.A S.A S.A S.A 

PP5 Administrativo-
Atención a quejas 
médicas directas y 
Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico 
(CONAMED). 

Secretaría General Realizar un diagnóstico para detectar áreas de 
oportunidad entre los departamentos de la 
CONAMED, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) y Rembolsos, en materia de 
atención médica. 

Primera 8 100.0 47.6 C  C C C 

Analizar y proponer las actividades para 
implementar y mejorar el proceso. 

Primera 8 100.0 47.6 C C C C 

Aprobación del documento establecido. Primera 8 100.0 47.6 C C C C 

Difusión del documento establecido de 
atención a quejas médicas directas y 
CONAMED. 

Segunda 10 100.0 45.2 S.A S.A C C 

Capacitar al personal involucrado y designado 
para tal función.  

Segunda 10 100.0 45.2 S.A E.P C C 

Prueba piloto de documento establecido. Segunda 12 100.0 42.9 E.P C C C 

Expedir un documento para atender la 
deficiencia detectada en el diagnóstico. 

Tercera 17 100.0 40.7 S.A C C C 
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PTCI 2018 Informes Trimestrales 

Proceso Tipo de Proceso 
Área Responsable del 

ISSSTE 
Acción de Mejora 

Alineación a la 
norma del 
Acuerdo de 

Control Interno 

Elemento 

de 
evaluación 

del 
Acuerdo de 

Control 
Interno 

Cumplimiento 
de la acción 
de mejora 

 

(%) 

Cumplimiento 
con base en 
la evidencia 

 

(%) 

Avances  

1er. 2do. 3er. 4to. 

PP6 Administrativo- 
Supervisar la 
ejecución del 
programa de vigencia 
de derechos a nivel 
nacional, con el 
objeto de garantizar 
el pago oportuno de 
las pensiones y los 
recursos destinados 
para tal fin.  

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales y 
Culturales 

Gestionar con las delegaciones, la realización de 
visitas domiciliarias a pensionados con alguna 
inconsistencia en sus datos personales. 

Tercera 13 100.0 45.2 E.P E.P C C 

Informar al pensionado por medio de su talón 
de pago cualquier inconsistencia en sus datos 
personales. 

Tercera 13 100.0 45.2 S.A C C C 

Solicitar al personal operativo que, con base en 
la identificación proporcionada por el 
derechohabiente, revise que la información 
coincida con los datos personales registrados 
en el Sistema Administrador de Otorgamiento 
(SAO). 

Cuarta 25 100.0 45.2 E.P C C C 

Detectar los pensionados con inconsistencia en 
datos personales. 

Cuarta 25 100.0 45.2 E.P E.P C C 

Elaborar una guía para la actualización de datos 
personales de los pensionados. 

Cuarta 25 100.0 45.2 S.A E.P C C 

PP7 Administrativo- Visita 
de verificación 
normativa del servicio 
en las estancias, 
contratadas y 
organizaciones de la 
sociedad civil. 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales y 
Culturales 

Diagnóstico de las áreas de oportunidad 
detectadas de las visitas de verificación. 

Primera 8 100.0 47.6 S.A E.P E.P C 

Programa de visitas de verificación normativa a 
estancias propias, contratadas y organizaciones 
de la sociedad civil. 

Segunda 10 100.0 45.2 E.P C C C 

Revisión, actualización y optimización de la 
cédula de verificación normativa. 

Tercera 15 100.0 45.2 C C C C 

Total 9 4 26 5 12 98.91/ 46.21/ 17.0 42.0 63.0 81.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información contenida en el PTCI 2018 y los cuatro informes trimestrales, remitidos por la entidad fiscalizada. 

N.A:  No Aplica. 

E.P: En Proceso. 

S.A:  Sin Avances. 

C: Concluida. 

1/: Promedio de los porcentajes.  
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En el análisis del cuadro anterior, la ASF identificó que en el PTCI de 2018 se establecieron 
nueve procesos prioritarios, de los cuales dos procesos fueron de tipo institucional; cuatro 
sustantivos y tres administrativos; sin embargo; la elaboración del PTCI no se sujetó a la 
totalidad de los procesos prioritarios y sustantivos con los que operó el ISSSTE durante el 
ejercicio 2018 debido a que no consideró a las unidades administrativas que integraron al 
instituto; asimismo, se determinó que los procesos prioritarios determinados no se vincularon 
con los 13 riesgos institucionales y las 52 acciones de control determinados en el PTAR para 
el mismo ejercicio.   

También, se observó que el programa se enfocó en los procesos prioritarios de sólo 4 
unidades administrativas centrales (Secretaría General y las direcciones de Administración, 
Médica y de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales) y excluyó a las 6 restantes y a las 
56 unidades administrativas desconcentradas que integraron al ISSSTE durante 2018, lo que 
contravino lo previsto en el ŀǊǘƝŎǳƭƻ {ŜƎǳƴŘƻΣ ¢Ɲǘǳƭƻ {ŜƎǳƴŘƻ άaƻŘŜƭƻ 9ǎǘłƴŘŀǊ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ 
LƴǘŜǊƴƻέΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ LΣ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜƭ aƻŘŜƭƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ ф άbƻǊmas Generales, Principios y 
9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ vǳƛƴǘŀ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΣ 
referente a que la supervisión es responsabilidad de la Administración en cada uno de los 
procesos que realiza. 

Adicionalmente, se identificó que el Coordinador de Control Interno y el Titular del ISSSTE no 
actualizaron el PTCI de 2018 bajo el argumento de que la Secretaría General desapareció en 
julio de 2018, debido a las modificaciones del Manual de Organización General del ISSSTE, por 
lo cual no se dio continuidad a los procesos prioritarios y actividades asignadas a dicha unidad 
ŘǳǊŀƴǘŜ нлмуΣ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊŀǾƛƴƻ ƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LL άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ 
ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ ŘŜƭ ŎƛǘŀŘƻ ŀŎǳŜǊŘƻΣ Ŝƴ el que se 
señala el Titular instruirá y supervisará que las unidades administrativas, el Coordinador de 
Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos inicien y concluyan el proceso de 
administración de riesgos institucional y acordará con el Coordinador de Control Interno la 
metodología de administración de riesgos. 

Respecto de las actividades de mejora, la ASF observó que el PTCI de 2018 incluyó 26 acciones 
ŘŜ ƳŜƧƻǊŀΣ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ у όолΦу҈ύ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀǊƻƴ Ŏƻƴ ƭŀ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ tǊƛƳŜǊŀ ά!ƳōƛŜƴǘe 
ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΤ т όнсΦф҈ύΣ ŀ ƭŀ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ {ŜƎǳƴŘŀ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέΤ с όноΦм҈ύΣ 
ŀ ƭŀ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ ¢ŜǊŎŜǊŀ ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΤ п όмрΦп҈ύΣ ŀ ƭŀ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ /ǳŀǊǘŀ 
άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέ ȅ м όоΦу҈ύ ŀ ƭŀ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ vǳƛƴǘŀ ά{ǳǇŜǊǾisión y Mejora 
/ƻƴǘƛƴǳŀέΣ ǘƻŘŀǎ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜǎ ŀƭ !/¦9w5h ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŜƳƛǘŜƴ ƭŀǎ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 
Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno; sin embargo, de los 33 elementos para evaluar el SCII previstos 
en el citado acuerdo, el PTCI sólo consideró 12 (36.3%), por lo que el ISSSTE no dio observancia 
ŀ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ ммΣ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LLL ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
/ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ {ŜŎŎƛƽƴ L ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ ǉǳŜ 
estableció la identificación, la implementación y la operación de las cinco normas generales 
de control interno y sus 17 principios, por medio de la verificación de la existencia y suficiencia 
de los 33 elementos para la evaluación del SCII. 
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En relación con la evidencia que el ISSSTE presentó al OIC para dar cumplimiento de las 
actividades de mejora, se observó que el promedio general de cumplimiento fue del 46.2% y 
se consideraron al 100.0% como cumplidas las 26 acciones de mejora, lo cual mostró el bajo 
porcentaje de la evidencia presentada para atender las acciones concluidas y cumplir con los 
procesos prioritarios definidos por el ISSSTE, en incumplimiento del artículo segundo, Título 
{ŜƎǳƴŘƻ άaƻŘŜƭƻ 9ǎǘłƴŘŀǊ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ LΣ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜƭ aƻŘŜƭƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ ф 
άbƻǊƳŀǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎΣ tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ vǳƛƴǘŀ ŘŜƭ 
Acuerdo de Control Interno, referente a que la supervisión es responsabilidad de la 
Administración en cada uno de los procesos que realiza. 

Concerniente a los informes Trimestrales de Evaluación del PTCI de 2018, se identificó que el 
ISSSTE informó en el primer trimestre un avance general del 17.0%, ya que de las 24 acciones 
de mejora comprometidas, 4 se concluyeron, 11 se mantuvieron en proceso y 9 no 
presentaron avances; en el segundo trimestre el avance general fue del 42.0%, toda vez que 
10 acciones se presentaron con estatus de concluidas, 12 quedaron en proceso y 2 no 
presentaron avances; respecto del tercer trimestre se identificó que se adicionaron 2 
procesos a nivel institución, por lo que el avance general obtenido para dicho periodo fue del 
63.0%; debido a que de las 26 acciones comprometidas 15 fueron concluidas, 10 quedaron 
en proceso y 1 acción no presentó avance; en el cuarto trimestre se determinó que el avance 
general del PTCI durante 2018 fue del 81.0%, lo que significó que de las 26 acciones 
comprometidas 20 se concluyeron, 5 quedaron en proceso y 1 de acción no se presentó 
avance. 

Lo anterior le permitió al ISSSTE avanzar en el establecimiento de acciones de mejora; sin 
embargo, no estableció actividades de supervisión y de mejora en cada una de las unidades 
administrativas desconcentradas, lo que propició condiciones favorables para la 
materialización de riesgos, como se detalla en el resultado 6 del presente informe. 

En relación con los periodos de entrega de los cuatro informes trimestrales presentados 
durante 2018, el OIC informó que éstos fueron entregados fuera del plazo establecido en el 
ƴǳƳŜǊŀƭ муΣ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LLL ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ ŘŜ 
ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ LLL άLƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ ŘŜƭ 
Acuerdo de Control Interno. 

Adicionalmente, con la revisión específica de las 11 unidades administrativas 
desconcentradas seleccionadas por la ASF mediante muestreo estadístico, se verificó que tres 
unidades contaron con un documento equivalente al PTCI, de los cuales únicamente 
FOVISSSTE y SUPERISSSTE realizaron un programa en los que establecieron actividades de 
mejora relativas a los procesos sustantivos realizados por cada una; sin embargo, dichos 
programas no se vincularon con lo establecido en el PTAR y el PTCI de 2018 elaborados por el 
ISSSTE a nivel institucional. De la misma manera, se observó que el TURISSSTE contó con un 
papel de trabajo en el que registró las actividades de mejora; no obstante, el documento 
careció de formalización y de los resultados en las acciones en términos del PTCI. Con los 
resultados de la muestra se identificó la débil gobernanza y la inexistencia de controles por 
parte de la Administración del ISSSTE respecto de la gestión pública de las unidades 
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administrativas desconcentradas que formaron parte del instituto durante el ejercicio sujeto 
de fiscalización, lo que constituye riesgos relevantes en la consecución de objetivos y metas 
institucionales. 

Auditorías de instancias fiscalizadoras 

A efecto de comprobar que los resultados de las auditorías realizadas por las instancias 
revisoras referente a los temas de riesgos, de funciones, evaluaciones y de seguridad sobre 
tecnologías de la información realizadas al ISSSTE, se utilizaron para retroalimentar a cada 
uno de los responsables y mejorar los procesos del instituto, además de llevarse a cabo las 
evaluaciones de control interno en los procesos sustantivos y administrativos por parte del 
Titular y la Administración, el Órgano Fiscalizador o de algunas instancias independientes, 
para determinar la suficiencia y efectividad de los controles establecidos. Se analizaron las 
auditorías realizadas durante 2018 y el estatus de las acciones formuladas por la Auditoría 
Superior de la Federación, los auditores externos y el Órgano Interno de Control en el ISSSTE; 
los resultados se muestran en el cuadro siguiente:  

 

 

AUDITORÍAS Y ESTATUS DE LAS ACCIONES FORMULADAS AL ISSSTE, EN 2018 

Entidad Conceptos revisados 
Estatus de las acciones 

Total  
Proceso Pendiente Solventada 

A
u

d
ito

rí
a

 S
u

p
e

ri
o

r 
d

e
 la

 

F
e

d
e

ra
c
ió

n 

Actividades específicas institucionales 44 0 0 44 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2 0 28 30 

Almacenes e Inventarios de Bienes de Consumo 14 0 0 14 

Ingresos 46 0 6 52 

Obra Pública 4 0 10 14 

Presupuesto Gasto Corriente 0 0 2 2 

Presupuesto Gasto de Inversión 0 0 10 10 

Recursos Humanos 2 0 0 2 

Subtotal 112 0 56 168 

A
u

d
ito

re
s
 

E
x
te

rn
o

s Disponibilidades 0 8 10 18 

Ingresos 0 0 2 2 

Inventarios y Activos Fijos 0 4 2 6 

Sistema de Información y Registro 0 2 2 4 

Subtotal 0 14 16 30 

Ó
rg

a
n

o
 In

te
rn

o
 d

e
 C

o
n

tr
o

l e
n

 e
l 

IS
S

S
T

E 

Actividades Específicas Institucionales 0 0 58 58 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 0 42 78 120 

Almacenes e Inventarios de Bienes de Consumo 0 6 2 8 

Inventarios y Activos Fijos 0 2 2 4 

Obra Pública 0 4 2 6 

Pasivos 0 2 0 2 

Presupuesto Gasto Corriente 0 2 26 28 

Recursos Humanos 0 0 6 6 

Subtotal 0 58 174 232 

Total 112 72 246 430 

FUENTE: 9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άhL/лс Auditorias 
/ƻƳǇƭŜǘƻ Ŏƻƴ !ǾŀƴŎŜǎ нлмуέΣ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŘŀΦ 
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La ASF identificó que durante 2018 se realizaron 69 auditorías al ISSSTE, de las cuales 64 
fueron realizadas por el Órgano Interno de Control en el ISSSTE que generaron 232 acciones, 
3 por la Auditoría Superior de la Federación de las que se formularon 168 acciones y 2 por los 
auditores externos de las que se derivaron 30 acciones. 

Por lo anterior, la ASF verificó que se realizaron acciones de seguimiento por parte del ISSSTE 
para solventar las acciones de los órganos revisores; no obstante, el instituto no acreditó la 
vinculación de dichas acciones con el PTCI y, en qué medida las acciones de mejora 
implementadas coadyuvaron al cumplimiento de los nueve procesos prioritarios 
institucionales, sustantivos y administrativos definidos en dicho documento; asimismo, el 
instituto careció de evidencia documental que acreditara que los responsables de cada 
proceso revisado establecieran las acciones de mejora en el PTCI, en virtud de las debilidades 
de control interno y omisiones encontradas por los órganos revisores; como lo establecen los 
ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ омΣ он ȅ ооΣ ŘŜƭ ƴǳƳŜǊŀƭ ммΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ LLL ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 
ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ {ŜŎŎƛƽƴ L ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέ ŘŜƭ 
Acuerdo de Control Interno. 

Auditorías del OIC en el ISSSTE 

A fin de verificar los resultados de las auditorías realizadas por el OIC en el ISSSTE a las 11 
unidades administrativas desconcentradas revisadas por la ASF, para comprobar que los 
riesgos se vincularon con las acciones de mejora del PTCI y los riesgos establecidos en el PTAR, 
y que coadyuvaron en el fortalecimiento del SCII, se revisaron las auditorías realizadas en 
2018 a FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, SUPERISSSTE, TURISSSTE, Delegación de Jalisco, 
Delegación Oriente, Escuela de Dietética, Escuela de Enfermería, Centro Médico Nacional "20 
de Noviembre", Hospital de Zaragoza y Hospital de Jalisco; los resultados se muestran a 
continuación:  
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AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL ISSSTE DURANTE 2018 

C
o
n

se
cu

tiv
o 

Unidad Administrativa 
Desconcentrada 

Objetivo de la Auditoría Riesgo 

Vinculación con el PTAR y 
PTCI de 2018 Número de 

observaciones 
Si No 

1 FOVISSSTE No fue fiscalizada. n.a n.a n.a n.a 

2 PENSIONISSSTE Verificar que los procesos de planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 
ejercicio, pago y cumplimiento de los servicios adquiridos al amparo de los contratos 
PENSIONISSSTE, relativos a la prestación del servicio integral de reclutamiento, selección, 
capacitación, contratación, equipamiento y administración de nómina para la integración de 
la fuerza comercial para las zonas centro y sur del fondo nacional de pensiones de los 
trabajadores al servicio del estado se hayan realizado conforme a la normativa aplicable. 

Gastos presupuestales 
PENSIONISSSTE ejercidos sin apego a 
la norma. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

14 

3 SUPERISSSTE No fue fiscalizada. n.a n.a n.a n.a 

4 TURISSSTE Comprobar que la contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios se 
realice conforme a la normatividad en la materia; que la recepción de los bienes y servicios 
se realice de conformidad al presupuesto autorizado y que los pagos y retenciones legales 
se efectúen por bienes y servicios efectivamente recibidos. 

Gastos presupuestales en TURISSSTE 
ejercidos sin apego a la norma. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

14 

5 Delegación de Jalisco Verificar que la adquisición de bienes y servicios se haya realizado conforme a la 
normatividad vigente; que existan los controles internos que garanticen su cumplimiento; 
que los bienes y servicios se hayan recibido y pagado de acuerdo con los plazos y condiciones 
establecidos en los respectivos instrumentos contractuales. 

Bienes y servicios contratados y 
recibidos sin cumplir con la 
normatividad, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

2 

Verificar que el otorgamiento de las diferentes modalidades de pensiones a través del 
{ƛǎǘŜƳŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŘŜ hǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ά{!hέΣ ǎŜŀ ǊŜŀƭ ȅ consistente; que las 
indemnizaciones Globales se hayan efectuado de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Pensiones otorgadas y administradas 
deficientemente. 

Sentencias pensionarias incumplidas 
conforme a los términos establecidos 
por el tribunal. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

1 

6 Delegación de Oriente Verificar que la adquisición de bienes y servicios se haya realizado conforme a la 
normatividad vigente; que existan los controles internos que garanticen su cumplimiento; 
que los bienes y servicios se hayan recibido y pagado de acuerdo con los plazos y condiciones 
establecidos en los respectivos instrumentos contractuales. 

Bienes y Servicios contratados y/o 
recibidos sin cumplir con la 
normatividad, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

1 

Verificar que el otorgamiento de las diferentes modalidades de pensiones a través del 
{ƛǎǘŜƳŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊ ŘŜ hǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ά{!hέΣ ǎŜŀ ǊŜŀƭ ȅ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜΤ ǉǳŜ ƭŀǎ 
indemnizaciones Globales se hayan efectuado de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 Pensiones otorgadas y 
administradas deficientemente. 

Sentencias pensionarias incumplidas 
conforme a los términos establecidos 
por el tribunal. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

2 

7 Escuela de Dietética  No fue fiscalizada. n.a n.a n.a n.a 

8 Escuela de Enfermería  No fue fiscalizada. n.a n.a n.a n.a 
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C
o
n

se
cu

tiv
o 

Unidad Administrativa 
Desconcentrada 

Objetivo de la Auditoría Riesgo 

Vinculación con el PTAR y 
PTCI de 2018 Número de 

observaciones 
Si No 

9 Centro Médico Nacional "20 de 
Noviembre" 

Verificar que las contrataciones sujetas a la LAASSP se realicen con eficiencia, eficacia, 
honradez, economía y transparencia. Asimismo, comprobar que la recepción de bienes y 
servicios se realice de acuerdo a las especificaciones contenidas en los contratos respectivos, 
en cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Bienes y servicios contratados y 
recibidos sin cumplir con la 
normatividad, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

8 

10 Hospital de Zaragoza  Comprobar que los servicios médicos subrogados e integrales contratados se proporcionen 
conforme a las especificaciones establecidas en los contratos, y que brinden una atención 
oportuna y de calidad al derechohabiente de conformidad con los objetivos institucionales. 

Servicios médicos otorgados 
deficientemente. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

3 

Verificar que las acciones desarrolladas por el Hospital Regional den cumplimiento eficiente 
y eficaz a los Programas Institucionales señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, 
constatando que con ello se promueve el cumplimiento de su misión, visión y objetivos 
institucionales con estricto apego al marco normativo. 

Servicios médicos otorgados 
deficientemente. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

0 

11 Hospital de Jalisco Verificar que las acciones desarrolladas por el Hospital Regional den cumplimiento eficiente 
y eficaz a los Programas Institucionales señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, 
constatando que con ello se promueve el cumplimiento de su misión, visión y objetivos 
institucionales con estricto apego al marco normativo. 

Servicios médicos otorgados 
deficientemente. 

 

No se 
vinculó a 
ningún 

programa 

0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘŜƴƛŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊŎƘƛǾƻ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά!ǳŘƛǘƻǊƝŀǎ ŘŜƭ hL/-нлмуέΣ Ŝƭ t¢/L ȅ Ŝƭ t¢!w ŘŜ нлмуΣ ǊŜƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŘŀΦ 

n.a:  No aplica. 
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La ASF identificó que, durante 2018, el OIC en el ISSSTE realizó 10 auditorías: 2 a la Delegación 
de Jalisco, 2 a la Delegación Oriente, 2 al Hospital de Zaragoza, 1 al Centro Médico Nacional 
"20 de Noviembre", 1 al PENSIONISSSTE, 1 al TURISSSTE y 1 al Hospital de Jalisco; sin 
embargo, no se realizaron revisiones a FOVISSSTE y a las escuelas de Dietética y de 
Enfermería. 

También, se observó que las auditorías realizadas se sustentaron en la determinación de 
cuatro riesgos, como fueron gastos presupuestales ejercidos sin apego a la norma; bienes y 
servicios contratados y recibidos sin cumplir con la normatividad, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; pensiones otorgadas y administradas 
deficientemente, y sentencias pensionarias incumplidas conforme a los términos 
establecidos por el tribunal y, servicios médicos otorgados deficientemente; sin embargo, 
dichos riesgos no formaron parte, no se vincularon con los 13 riesgos establecidos en el PTAR 
de 2018, tampoco con los procesos prioritarios y las actividades de mejora definidos en el 
t¢/L ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻΣ Ŝƴ ƛƴŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƴǳƳŜǊŀƭ мсΣ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LLL ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ 
CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ ŘŜ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ LLL άLƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 
del Programa de Trabajo de CƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΣ ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ 
la integración del PTCI deberá contener las acciones de mejora determinadas para fortalecer 
los elementos de control de cada norma general, identificados con inexistencias o 
insuficiencias en el SCII. 

Adicionalmente, se identificó que dichas auditorías tuvieron como precedente las revisiones 
de los ejercicios 2015, 2016 y 2017, lo que reflejó la débil administración de riesgos por parte 
del ISSSTE y sus unidades administrativas desconcentradas, debido a que no establecieron 
acciones de mejora eficaces que mitigaran la reincidencia dichas irregularidades. 

Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades 
del Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número 
DGAESCI/IOIC/031/2020 de fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus 
atribuciones considere realizar las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque 
las responsabilidades a que haya lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores 
públicos del ISSSTE respecto de las omisiones relativas al establecimiento de las acciones de 
mejora en el PTAR y PTCI. 

Por lo anterior, la ASF determinó que se realizaron acciones de supervisión por parte del OIC; 
sin embargo, el ISSSTE no acreditó en qué medida las acciones implementas coadyuvaron a 
mitigar los 13 riesgos institucionales definidos en el PTAR, así como la contribución al 
cumplimiento de los 9 procesos prioritarios institucionales, sustantivos y administrativos 
establecidos en el PTCI de 2018. Asimismo, la entidad fiscalizada careció de evidencia 
documental que acreditara que los responsables de los procesos revisados establecieron 
acciones de mejora en el PTCI, una vez que, se determinaron las debilidades y riesgos de 
control interno, como lo establecieron los elementos 31, 32 y 33, del numeral 11, Capítulo III 
ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΤ {ŜŎŎƛƽƴ L ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ /ƻƴǘǊol Interno. 
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En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
ISSSTE mediante el oficio número 120.121/JSUOFI/0037/2020/08, remitió el oficio de la 
Dirección Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional, en el cual informó que buscará 
fortalecer la figura del Coordinador de Control Interno y Enlace de Control Interno y 
Administración de Riesgos ante las unidades administrativas centrales y desconcentradas, con 
la finalidad de consolidar la vinculación del PTCI y PTAR para alcanzar de manera razonable 
las metas y los objetivos; que trabajará de manera puntual con las direcciones normativas 
centrales y unidades administrativas desconcentradas, para que en la evaluación del SCI 
identifiquen sus fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, que coadyuven a la 
implementación de acciones de mejoras, que contribuyan a la cumplimiento de metas y 
objetivos institucionales, asimismo, que solicitará al OIC en el ISSSTE, unidades 
administrativas centrales y desconcentradas, la información necesaria que impacte en 
materia de control interno y administración de riesgos y mencionó que trabajará  para dar 
cumplimiento en tiempo  y forma del envió del PTCI ante las instancias fiscalizadoras. 
También, el Hospital Zaragoza, mediante oficio número D/SM/008/2020, informó que 
realizará adecuaciones al programa de trabajo interno con el fin de dar cumplimiento. 

Con el análisis de los argumentos expuestos por la entidad fiscalizada, se concluye que no 
solventa lo observado debido a que la Dirección Normativa de Prospectiva y Planeación 
Institucional únicamente informó las acciones que pretende implementar para iniciar con los 
trabajos de solventación de las observaciones establecidas por esta entidad fiscalizadora; sin 
embargo, no formalizó procesos, ni implementó actividades para analizar las deficiencias en 
la elaboración del PTCI y la vinculación de las actividades de mejora respecto de los riesgos 
definidos en el PTAR. Asimismo, no estableció acciones de mejora derivadas de las 
supervisiones realizadas por el Órgano Interno de Control y entidades externas y mecanismos 
que aseguren la entrega de la información en los tiempos establecidos. Lo anterior, con la 
finalidad de promover y coordinar de forma integral la cultura de control interno y la 
identificación, evaluación y administración de riesgos estratégicos. 

Conclusión 

La ASF revisó el PTCI del ISSSTE correspondiente al ejercicio 2018, e identificó que en el 
documento se establecieron 9 procesos prioritarios, de los cuales 2 procesos fueron de tipo 
institucional; 4 sustantivos y 3 administrativos; sin embargo, no se consideraron la totalidad 
de los procesos prioritarios y sustantivos con los que operó el ISSSTE y las unidades 
administrativas desconcentradas durante 2018; y que los procesos prioritarios determinados 
no se vincularon con los 13 riesgos institucionales y las 52 acciones de control determinados 
en el PTAR de 2018, en incumplimiento del ŀǊǘƝŎǳƭƻ {ŜƎǳƴŘƻΣ ¢Ɲǘǳƭƻ {ŜƎǳƴŘƻ άaƻŘŜƭƻ 
9ǎǘłƴŘŀǊ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ /ŀǇƝǘǳƭƻ LΣ 9ǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜƭ aƻŘŜƭƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ ф άbƻǊƳŀǎ 
DŜƴŜǊŀƭŜǎΣ tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ vǳƛƴǘŀ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ 
de Control Interno, referente a que la supervisión es responsabilidad de la Administración en 
cada uno de los procesos que realiza. 

La ASF determinó que el ISSSTE contó con acciones de supervisión por instancias revisoras 
internas y externas, quienes determinaron riesgos y debilidades a sus procesos; sin embargo, 
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el instituto elaboró el PTCI de 2018 sin establecer acciones de mejora para dichas 
observaciones, y las acciones que incluyó no se derivaron de los riesgos institucionales 
determinados en el PTAR del mismo ejercicio, en incumplimiento del Capítulo II 
άwŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ȅ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ 
de Control Interno, en el que se señala el Titular instruirá y supervisará que las unidades 
administrativas, el Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos 
inicien y concluyan el proceso de administración de riesgos institucional y acordará con el 
Coordinador de Control Interno la metodología de administración de riesgos; así como el 
ƴǳƳŜǊŀƭ мсΣ ŘŜƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ LLL ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ ŘŜ 
ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ LLL άLƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέ ŘŜƭ 
Acuerdo de Control Interno, que señala que la integración del PTCI deberá contener las 
acciones de mejora determinadas para fortalecer los elementos de control de cada norma 
general, identificados con inexistencias o insuficiencias en el SCII. 

Los hallazgos reflejaron la débil administración de riesgos por parte del ISSSTE y sus unidades 
administrativas desconcentradas, y la falta de supervisión en el establecimiento de acciones 
de mejora eficaces que mitigaran las irregularidades determinadas por las instancias 
revisoras, lo que conllevo, en algunos casos, a que persistieran irregularidades observadas en 
al menos tres ejercicios anteriores al sujeto de fiscalización, y lo que, a su vez, propició 
condiciones favorables para la materialización de riesgos que impidieron la consecución de 
los objetivos y las metas institucionales asociados con los temas de gastos presupuestales que 
se ejercieron sin apego a la norma; bienes y servicios contratados y recibidos sin cumplir con 
la normatividad, en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; pensiones 
otorgadas y administradas deficientemente, y sentencias pensionarias incumplidas conforme 
a los términos establecidos por el Tribunal, así como servicios médicos otorgados 
deficientemente.  

2018-1-19GYN-07-0259-07-014   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional y de 
Administración y Finanzas, analice las causas por las cuales presentó deficiencias en la 
elaboración del Programa de Trabajo de Control Interno 2018 y en la vinculación de las 
actividades de mejora respecto de los riesgos definidos en el Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos y, con base en el resultado de su análisis, establezca los procesos 
institucionales, prioritarios y sustantivos con los que operan las unidades administrativas 
centrales y desconcentradas y, con ello, garantice la observancia de los principios establecidos 
en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; los artículos 13 y 15 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, publicado el 1° de febrero de 2019, así como, el artículo Segundo, Título Segundo, 
numeral 9 "Normas Generales, Principios y Elementos de Control Interno", Norma General 
Quinta "Supervisión y Mejora Continua" del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno, referente a que la supervisión es responsabilidad de la 
Administración en cada uno de los procesos que realiza. 
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2018-1-19GYN-07-0259-07-015   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las Direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional y de 
Administración y Finanzas, analice las causas por las cuales presentó deficiencias en la 
vinculación de las actividades de mejora de los 33 elementos de control para la evaluación 
del Sistema de Control Interno y en el establecimiento de las acciones de mejora derivadas 
de las supervisiones realizadas por el Órgano Interno de Control y entidades externas y, 
resultado de su análisis, establezca las actividades de mejora en el Programa de Trabajo de 
Control Interno, con base en los 17 principios y 33 elementos de control para la evaluación 
del Sistema de Control Interno y en las observaciones determinadas por el Órgano Interno de 
Control y entidades externas, para cumplir con los principios establecidos en el artículo 7 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; los artículos 13 y 15 del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado el 1° de febrero de 2019, así como, artículo Segundo, Título Segundo, Capítulo III 
"Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno", Sección I "Evaluación del 
Sistema de Control Interno Institucional", numeral 11 "De la Evaluación del SCII", del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-016   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las Direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional y de 
Administración y Finanzas, analice las causas por las cuales presentó deficiencias en el plazo 
del reporte para la Evaluación del Programa de Trabajo de Control Interno; y con base en su 
análisis, establezca los mecanismos que aseguren la entrega de la información en los tiempos 
establecidos en el artículo Segundo, Título Segundo, Capítulo III "Evaluación y Fortalecimiento 
del Sistema de Control Interno", Sección III "Integración y seguimiento del Programa de 
Trabajo de Control Interno", numeral 18 "Reporte de Avances Trimestral del PTCI", del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

9. Información y Comunicación del ISSSTE 

Con la finalidad de verificar las actividades tanto al interior como al exterior que el ISSSTE 
realizó por conducto de la UDI, referentes al diseño e implementación en materia de 
άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέΣ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ ŀ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ 
documentación relacionada con la norma general referida con antelación. En la revisión de la 
información y documentación se identificaron los medios de comunicación e información, así 
como las unidades administrativas que participaron; lo anterior, se muestra en el cuadro 
siguiente: 
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MEDIOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN CON LOS QUE CONTÓ EL ISSSTE DURANTE 2018 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE 

MEDIO DE COMUNICACIÓN DOCUMENTOS QUE SE COMUNICARON DESTINATARIOS DE LA INFORMACIÓN 

CORREO MINUTA COMUNICADO OFICIO INFORME ACTAS OTROS 
INFORMES 

MENSUALES 
INFORME 

TRIMESTRAL 
INFORME 

SEMESTRAL 

INFORME 
DE 

LABORES 
UDI 

DIRECCIÓN 
MÉDICA 

DIRECCIÓN 
DE 

FINANZAS 

INTERNAMENTE 
(ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS) 

ISSSTE Sí Sí n.a. Sí Sí Sí Sí No Sí Sí Sí No No No No 

FOVISSSTE Sí Sí n.a. Sí Sí Sí Sí No Sí No Sí Sí No Sí No 

PENSIONISSSTE Sí Sí n.a. Sí Sí Sí Sí Sí Sí No Sí No Sí No No 

SUPERISSSTE Sí Sí n.a. Sí Sí Sí n.a. No No No Sí No No Sí Sí 

TURISSSTE Sí n.a. n.a. Sí Sí Sí Sí No No No Sí Sí No Sí Sí 

Delegación de Jalisco Sí n.a. n.a. Sí Sí Sí n.a. No Sí No Sí No Sí Sí Sí 

Delegación Zona Oriente Sí n.a. n.a. Sí Sí Sí Sí No No No Sí Sí No No Sí 

Escuela de Dietética Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí No No Sí No No Sí Sí 

Escuela de Enfermería Sí Sí Sí Sí n.a. Sí n.a. No No No Sí No No No No 

Centro Médico Nacional 
"20 de Noviembre" 

Sí Sí n.a. Sí Sí Sí Sí Sí Sí No No No Sí Sí Sí 

Hospital de Zaragoza Sí Sí n.a. Sí Sí Sí Sí No No No Sí No No No Sí 

Hospital de Jalisco Sí n.a. n.a. Sí Sí Sí Sí Sí Sí No No No Sí Sí Sí 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por el ISSSTE y las unidades administrativas desconcentradas. 

n.a.      No Aplica. 



 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

112 

 

Al respecto, se desprende la información siguiente: 

FOVISSSTE 

Con la finalidad de verificar que la información generada por las áreas administrativas del 
FOVISSSTE se presentó de manera oportuna y de calidad, para contribuir con el logro de las 
metas y los objetivos, se solicitó a la unidad administrativa desconcentrada la metodología 
que utilizó para dar cumplimiento al elemento de control. 

Se verificó que en el marco de la visita anual de inspección ordinaria de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), ésta observó que FOVISSSTE no contó con esquemas y 
herramientas automatizadas para validar la integridad y veracidad de la información que 
utilizó para generar reportes, lo que propiciaría errores y omisiones que afectarían la calidad 
y confiabilidad de la información reportada. 

En consecuencia, el FOVISSSTE elaboró y publicó el Programa de Transformación Institucional 
(PTI), para atender las observaciones y recomendaciones de la CNBV, de cuyas iniciativas, 
destacaron la integración de un plan de negocios y el establecimiento de un sistema de 
métricas de desempeño en los procesos de crédito. 

El plan de negocios contó con un conjunto de indicadores, para su monitoreo y evaluación se 
elaboraron los Informes Trimestrales de Monitoreo de Indicadores del Plan Estratégico de 
Negocios del FOVISSSTE. 

También, comunicó informes externos que estuvieron sujetos a los lineamientos formulados 
por el ISSSTE, la SEDATU, en su carácter de cabeza de sector, que reguló su quehacer 
institucional. Entre los informes formulados destacaron: 

¶ El Informe de Labores de la SEDATU, de cada ejercicio fiscal. 

¶ Los informes de Gobierno relativos a las acciones de vivienda llevadas a cabo por el 
FOVISSSTE. 

En relación con los informes internos, se identificó que el FOVISSSTE presentó para la 
aprobación de la Comisión Ejecutiva: 

¶ El Programa de Labores del FOVISSSTE 2018. 

¶ El Informe Anual de Actividades del Programa de Labores del FOVISSSTE 2018. 

¶ El Informe Trimestral de Monitoreo de Indicadores del Plan Estratégico de Negocios del 
FOVISSSTE 2016-2018. 
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PENSIONISSSTE 

Con el objeto de verificar la metodología que el PENSIONISSSTE utilizó para garantizar que la 
información generada por sus áreas administrativas fue relevante, oportuna y de calidad, para 
la consecución de las metas y los objetivos institucionales, se solicitó a la unidad 
administrativa desconcentrada la metodología utilizada para dar cumplimiento al elemento 
de control. 

En atención a lo anterior, se verificó que, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normatividad emitida por la CONSAR, el PENSIONISSSTE realizó diversos informes y reportes 
dirigidos a sus órganos de Gobierno y al Contralor Normativo, así como a los comités de 
Inversión y Riesgo Financiero de las SIEFORES; mismos que se enlistan a continuación: 

¶ Informe mensual de Contraloría Normativa. 

¶ Reporte Trimestral de Riesgo Operativo. 

¶ Informes a los comités de Riesgo Financiero y de Inversiones. 

¶ Informe a la Comisión Ejecutiva. 

¶ Informes a los Consejos de Administración.  

¶ Reportes de Auditorías.  

¶ Informes del experto independiente.  

SUPERISSSTE 

Se observó que, en 2018, la unidad tuvo diversos métodos de comunicación, tanto al interior 
como al exterior, mediante correos electrónicos, mientras que la rendición de cuentas se 
realizó mediante informes; de las reuniones se levantaron minutas de trabajo; de los acuerdos 
aprobados por el Comité Directivo se emitieron las respectivas actas; para la atención de 
solicitudes y respuestas de oficios se utilizó el mismo medio de respuesta. 

De lo anterior, se identificó que, en 2018, el SUPERISSSTE no implementó un sistema o 
mecanismo de comunicación con la Junta Directiva del ISSSTE, a efecto de mantener 
informado a ésta de los asuntos que se sometieron a consideración de su órgano de gobierno. 

TURISSSTE 

Se observó que, durante en 2018, la unidad tuvo diversos métodos de comunicación, tanto al 
interior como al exterior; y que utilizó el mecanismo de correo electrónico para establecer 
comunicación; la rendición de cuentas se llevó a cabo mediante informes; los acuerdos 
aprobados por el Comité Directivo se asentaron en actas; la atención de solicitudes y 
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respuestas de oficios fueron por sus similares y las promociones fueron distribuidas mediante 
cartelones. 

De lo anterior, se identificó que, en 2018, el TURISSSTE no implementó un sistema o 
mecanismo de comunicación con la Junta Directiva del ISSSTE, a efecto de mantener 
informado a ésta de los asuntos que se sometieron a consideración de su Órgano de 
Gobierno. 

Delegación de Jalisco 

A fin de verificar que la información generada por la Delegación de Jalisco contó con los 
elementos de calidad suficientes y que los canales de comunicación tanto al interior como al 
exterior fueron efectivos, se solicitó a la unidad administrativa desconcentrada la 
metodología utilizada para dar cumplimiento a esta norma. 

Al respecto, la Delegación de Jalisco informó que los sistemas informáticos, tales como el 
Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de Derecho, tuvieron como fin garantizar que la 
información fuera confiable sobre el estatus de un trabajador, así como de los 
derechohabientes que de ésta dependen, prestaciones y modalidad de retiro o pensión.  

Por lo referente al área médica informó contar con los aplicativos siguientes:  

¶ Sistema Médico Financiero. 

¶ Subsistema Integral Desconcentrado de Evaluación Programática y Presupuestal 
(SIDEPP). 

¶ Sistema Integral de Abastos de Medicamentos (SIAM). 

Asimismo, las áreas contaron con supervisores que, con su firma, avalaron que se cumplieron 
los requerimientos normativos.  

Los controles de sistemas tuvieron mecanismos diseñados para que se cumpliera con la 
normatividad vigente, los cuales incluyeron las Normas Oficiales Mexicanas, así como las guías 
clínicas de atención. 

Al respecto, se verificó que contó con 25 sistemas informáticos que estuvieron vigentes y se 
supervisaron por medios de control que garantizaron el manejo responsable.  

Delegación Zona Oriente 

La Delegación Zona Oriente, durante 2018, para informar y comunicar las actividades y los 
procesos a su personal utilizó el correo electrónico institucional y emitió oficios entre sus 
áreas; también, realizó informes, actas y programas con el objeto de medir los compromisos 
y actividades. 
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Se verificó que la Delegación Zona Oriente, mediante oficios envió a la Dirección de 
Delegaciones el Informe de Labores y el Programa de Trabajo 2018, sin embargo, no se 
identificó oficios o correos de retroalimentación emitidos por la Dirección de Delegaciones. 

Escuela de Dietética 

En el Reglamento Orgánico de la Escuela, en su artículo 23, fracción IV, Título Primero, 
Disposiciones Generales, Capítulo Cuarto, De los Subdirectores de la Escuela, establece que 
ƭŀ {ǳōŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜōŜ ά!ǘŜƴŘŜǊ ȅ ǎǳǇŜǊǾƛǎŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻcesos de control interno, 
planeación financiera, presupuestación, contabilidad, fiscal, tesorería y en su caso de seguros, 
cuentas bancarias y evaluación presupuestal, proporcionar al Director la información de los 
asuntos y resultados obtenidos, a la Dirección de Administración del Instituto, en el ámbito 
de su competencia, así como a la Dirección de Finanzas del Instituto para dar seguimiento e 
ƛƴǘŜƎǊŀǊ ƭƻǎ ŜǎǘŀŘƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ȅ Ŝƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀ ǇǵōƭƛŎŀέΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ ƭŀ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ·±LLΣ 
señala que éstaΣ ŘŜōŜǊł άwŜǎǇƻƴŘŜǊ ƻ ŀǘŜƴŘŜǊΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎΣ ƭŀǎ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ƻ 
peticiones que se le presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y 
las que se les requiera para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones 
ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎέΦ 

El artículo 47, fracción IV, Sección Quinta, De los Subdirectores de la Escuela del Reglamento 
hǊƎłƴƛŎƻΣ ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ ŀǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ {ǳōŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ά!ǘŜƴŘŜǊ ȅ ǎǳǇŜǊǾƛǎŀǊ 
los procesos de control interno, planeación financiera, presupuestación, contabilidad, fiscal, 
tesorería y en su caso de seguros, cuentas bancarias y evaluación presupuestal, 
proporcionando a la Dirección la información de los asuntos y resultados obtenidos, a la 
Dirección de Administración del Instituto, en el ámbito de su competencia, así como a la 
Dirección de Finanzas del Instituto para dar seguimiento e integrar los estados financieros y 
Ŝƭ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀ ǇǵōƭƛŎŀέΣ ŘŜ ƛƎǳŀƭ ŦƻǊƳŀΣ ƭŀ ŦǊŀŎŎƛƽƴ ·L· ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΣ Şǎǘŀ ŘŜōŜǊł 
άLƴǘŜƎǊŀǊ ȅ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎΣ ƭŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƭŜ 
soliciten los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas, el Consejo, los Órganos 
Fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona 
ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎέΦ 

Mediante el oficio número DGAESCI/191/2019 del 7 de agosto de 2019, se solicitó a la unidad 
administrativa desconcentrada la información y documentación relacionada con los 
elementos de control de la norma general de información y comunicación. 

Al respecto, la Escuela de Dietética, mediante una nota informativa, explicó los mecanismos 
de información y comunicación; asimismo, proporcionó evidencia documental de la presencia 
y funcionamiento de los elementos de control correspondientes. 

Del análisis a la evidencia documental proporcionada,  se verificó en el numeral 7.4 
Comunicación, del apartado 7 Apoyo, del Manual de Calidad, un Plan de Comunicación del 
{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ Ŝƭ tƭŀƴ άaplica a todas las áreas de la 
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Escuela y partes interesadas que generan o requieren información del Proceso de Formación 
de Alumnos de Licenciatura y de Maestría que integran el SGC, el objetivo es optimizar y 
organizar el flujo de la información para lograr una comunicación eficiente y eficaz entre las 
partes interesadas y para asegurar la calidad del Proceso de Formación de Alumnos de 
Licenciatura y de Maestría. 

Es importante destacar que los mensajes que se emitan fortalecerán la imagen de la Escuela 
entre todas las partes interesadas de la organización, serán incluyentes, con enfoque de 
género y buscarán lograr la motivación y colaboración de todas las partes interesadas, tanto 
internas como externas. 

La intención es que las comunicaciones sean claras, transparentes, rápidas y veraces y estén 
encaminadas a mejorar sus valores, credibilidad, confianza, calidad e imagen, creando así una 
opinión favorable de la institución. 

La comunicación debe incluir: 

a)  La información relativa a los servicios que ofrece la Escuela; 

b)  Las consultas, los contratos o los pedidos incluyendo los cambios; 

c)  La retroalimentación de los Alumnos relativa a los servicios, incluyendo las quejas de los 
mismos; 

d)  La manipulación o control de la propiedad del Alumno; 

e)  El establecimiento de los requisitos específicos para las acciones de contingencia, cuando 
ǎŜŀ ǇŜǊǘƛƴŜƴǘŜέ 

En el Manual de Calidad se definieron los medios de comunicación siguientes: 

a) Carteles 

b) Página web 

c) Oficio 

d) Revistas 

e) Ferias profesiográficas internas y externas 

f) Correo electrónico institucional 

g) Facebook 

h) Memorando 

i) Reunión con minuta 

j) Intranet institucional 



 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social 

 

117 

 

No obstante lo anterior, se observó lo siguiente: 

¶ No se tiene un mecanismo o metodología para la identificación de riesgos asociados a la 
información generada por la escuela. 

¶ Es necesario generar información relevante con la finalidad de que contribuyan al logro 
de las metas y los objetivos institucionales otorgue respaldo al SCII. 

¶ Con necesarios controles en la comunicación entre la Escuela y el ISSSTE. 

Escuela de Enfermería 

A fin de verificar que los mecanismos de información y comunicación diseñados e 
implementados aseguraron que la información emitida por ésta fue relevante y contó con los 
elementos de calidad suficientes y que los canales de comunicación interna y externa fueron 
efectivos, se solicitó evidencia relativa con los elementos de control de la norma general.  

Al respecto, se verificó que la Escuela de Enfermería, en coordinación con el Enlace 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ ό{ǳōŘƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴύΣ ƛƴŦƻǊƳƽ ƳŜŘƛŀƴǘŜ άŎŀǊǇŜǘŀǎέ ŀǎǳƴǘƻǎ ŘŜ 
relevancia para las actividades académicas de la escuela. A continuación, se exponen temas 
abordados en dichas reuniones: 

 

REUNIÓN FECHA ORDEN DEL DÍA (ASPECTOS RELEVANTES) 

Reunión con personal 07/06/2018 

Seminario de Investigación 

Clausura del Ciclo Escolar 2017-2018 

Planeación del Ciclo Escolar 2018-2019 

Reunión con personal 
16 al 19 de julio 

de 2018 

Programación ciclo escolar 2019-2019 

Curso Taller "Modelo del Cuidado de Enfermería" 

Curso Organizaciones (Empresas inteligentes) 

Junta Informativa ciclo 

escolar 2018-2019 
17/08/2018 

Avances en programación teórica y práctica, registro de cursos 

Curso: Perspectiva Ética de la Investigación en Salud 

Análisis de evaluación dicente y cursos 2017-2018 

Formación de Comités 

Junta Informativa 22/11/2018 

Participación de la ENEI en asociaciones y organismos educativos nacionales 

Avance de actividades académicas y cierre de la fase teórica de los cursos Pos-técnicos 

y posbásicos 

Participación en el Congreso de Enfermería del 9 al 11 de enero 2019 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la Escuela en Enfermería. 
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De las ordenes de día proporcionadas por la escuela se identificaron los asuntos relevantes 
abordados en la tabla; sin embargo, la Escuela de Enfermería no proporcionó actas de sesión 
debidamente formalizadas, sino copias de hojas con manuscritos relativos con los asuntos 
sesionados. Además de no proporcionar evidencia del seguimiento que se le dio a los asuntos 
o acuerdos de las sesiones. Asimismo, no proporcionó la información que posibilite identificar 
a los funcionarios participantes en las reuniones.  

Por lo tanto, se concluye que la escuela no contó con mecanismos de información y 
comunicación internos o externos diseñados bajo criterios de utilidad confiabilidad y 
oportunidad, así como con mecanismos de actualización permanente, difusión eficaz por 
medios electrónicos y en formatos susceptibles de aprovechamiento para su procesamiento 
que permitan determinar si se está cumpliendo con las metas y los objetivos institucionales 
con el uso eficiente de los recursos. 

/ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ 

wŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ ǳǘƛƭƛȊƽ ŎƻǊǊŜƻǎ 
electrónicos, minutas de trabajo, oficios, informes, actas por medio de los cuales mantuvo 
comunicación con la Dirección Médica, Dirección de Finanzas e internamente a las áreas 
administrativas. Asimismo, se identificó que la Unidad Médica realizó informes mensuales y 
trimestrales mediante los que comunicó los logros obtenidos en cuanto a los servicios 
médicos ofrecidos; asimismo, la comunicación que sostuvo el Centro Médico con la Dirección 
de Administración fue a fin de requerir apoyo presupuestal. 

Hospital de Zaragoza 

Durante 2018, el hospital, para informar y comunicar las actividades y los procesos a su 
personal, utilizó el correo electrónico institucional y emitió oficios entre sus áreas; asimismo, 
realizó informes, actas y programas con el objeto de medir los compromisos y actividades. 

Hospital de Jalisco 

Se identificó que la comunicación del hospital, durante el 2018, se realizó por medio de 
correos electrónicos, oficios, informes y actas. Además, se identificó que la comunicación que 
se mantuvo con la Dirección Médica fue relativa al otorgamiento de los servicios médicos, 
para lo cual informó sus logros en los informes mensuales y el informe trimestrales. 

Conclusión 

Con base en el análisis efectuado, se concluye que, tanto las unidades administrativas 
centrales como las desconcentradas establecieron medios e instrumentos de comunicación 
homologados para todo el instituto, éstos fueron: 

- Correos 

- Minutas 
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- Comunicados 

- Oficios 

- Informes 

- Actas 

La utilización de estos medios se realizó de manera discrecional, es decir, no se definió el 
medio que se debía utilizar para la comunicación de información relevante, asimismo, no se 
estableció el criterio que debían observar las unidades a efecto de realizar sus actividades de 
información y comunicación al exterior. Lo que contravino los principios 13, 14 y 15 del 
Acuerdo de Control Interno señala que los mecanismos deberán contar con elementos de 
calidad suficiente y que sus canales de comunicación sean efectivos; sin embargo, de la 
revisión tanto a las unidades administrativas centrales como a las desconcentradas no se 
identificaron el cumplimiento de estos dos elementos. 

Conforme al acuerdo, el instituto, por conducto de la UDI (como responsable del control 
interno del ISSSTE), debió establecer los requisitos relativos a la información generada, 
obtenida y utilizada que comunicaron sus servidores públicos, sin embargo, de la revisión 
realizada no se identificaron estos requisitos. 

Se observó que los medios no fueron supervisados y verificados a efecto de mantenerlos 
actualizados o en su caso, que fueron sujetos a la realizar alguna modificación con la finalidad 
de garantizar su eficacia, en términos de lo establecido por el acuerdo de Control Interno. 

Como resultado de lo anterior, se propició la omisión por parte de la UDI, como responsable 
ŘŜƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ƛƴǘŜǊƴƻ ŘŜƭ L{{{¢9Σ Ŝƴ ƭŀ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ /ǳŀǊǘŀ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέ ŘŜƭ 
Acuerdo de Control Interno. 

Sin perjuicio de lo anterior, se detectó que, únicamente PENSIONISSSTE y FOVISSSTE, tuvieron 
una actividad de comunicación constante de información con las unidades administrativas 
centrales del instituto. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-017   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional y de 
Administración y Finanzas, diseñe e instrumente un sistema o mecanismo de actualización 
permanente, que considere a las unidades administrativas centrales y desconcentradas, que 
garanticen la relevancia, utilidad, confiabilidad y oportunidad de la información y 
comunicación interna y externa, mediante la difusión eficaz por medios electrónicos y en 
formatos susceptibles de aprovechamiento para su procesamiento, que permitan determinar 
que el instituto está cumpliendo con las metas y los objetivos con el uso eficiente de los 
recursos, en observancia del artículo Segundo, Título Segundo, numeral 9 "Normas Generales, 
Principios y Elementos de Control Interno", Norma General Cuarta "Información y 
Comunicación", del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control 
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Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control 
Interno. 

10. Transparencia y Rendición de Cuentas  

Con la finalidad de verificar que el ISSSTE y sus unidades administrativas desconcentradas 
realizaron la transparencia y rendición de cuentas de su gestión, en observancia del Acuerdo 
ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻ ǉǳŜ ƛƴŘƛŎŀ Ŝƴ ƭŀ tǊƛƳŜǊŀ bƻǊƳŀ ά!ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭέΣ el establecimiento 
y promoción de la integridad, los valores éticos y las normas de conducta, así como la 
estructura de vigilancia, desarrollo de expectativas de competencia profesional, y la rendición 
de cuentas ante el Titular o, en su caso, a todos los miembros del Órgano de Gobierno y de 
las principales partes interesadas; las Normas Internacionales de la Entidades Fiscalizadoras 
όLb¢h{!Lύ Ŝƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀ Dh± фмсл ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άaŜƧƻǊŀǊ ƭŀ .ǳŜƴŀ DƻōŜǊƴŀƴȊŀ ŘŜ ƭƻǎ .ƛŜƴŜǎ 
tǵōƭƛŎƻǎέ ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ŎƻƳƻ άǳƴŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎΣ ŎƻƳǇŀƷƝŀǎΣ 
instituciones, organizaciones e individuos que revelan claramente información, normas, 
planes, procesos y acciones. Por principio, los funcionarios públicos, funcionarios civiles, 
gerentes y directores de compañías y organizaciones, así como los consejos de administración 
tienen el deber y la obligación de actuar de manera visible, predecible y comprensible con el 
Ŧƛƴ ŘŜ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘέΣ en tanto que la rendición de cuentas, 
señala que άŜǎ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ȅ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
involucradas rinden cuentas por sus decisiones y acciones, incluyendo la administración de 
fondos públicos y todos los aspectos de desempeño y cumplimiento con leyes y reglamentos 
ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ŦƻƴŘƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ȅ Ŝƭ ƭƻƎǊƻ ŘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻΦέ  

Asimismo, conforme al artículo 52, fracciones XI y XV, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, 
vigente en 2018, estableció como atribuciones de la Secretaría General y de las unidades 
administrativas centrales y desconcentradas del instituto άΧtǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ȅ Řŀǘƻǎ 
que les sean solicitados por los órganos de gobierno, las demás Unidades Administrativas y 
los Órganos de Control Interno del Instituto, así como los que se refieren al acceso a la 
información, transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, de 
ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾƛŘŀŘ ŀǇƭƛŎŀōƭŜέΤ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǊ Ŏƻƴ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ȅ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ƭƻǎ 
recursos humanos, materiales y financieros asignados al área de su responsabilidad, de 
ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎέ, respectivamente.  

Por lo anterior, se solicitó a la entidad fiscalizada los informes emitidos en 2018 referentes a 
la gestión institucional, la evaluación del Sistema de Control Interno Institucional (SCII), e 
informes financieros. En respuesta, con el oficio número 120.121/JSUOFI/0181/2019/8 del 22 
de marzo de 2019, el ISSSTE proporcionó la documentación solicitada, de su revisión se 
determinó lo siguiente:  

® Informe de Avance de Resultados 2018: se fundamentó en lo establecido en el numeral 
32 del Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictar y dar 
seguimiento a los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, cuyo 
propósito consistió en describir los logros derivados de los cinco objetivos institucionales 
establecidos en el Programa Institucional 2014-2018, así como el avance respecto de las 
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metas de los ocho indicadores institucionales.  

Se verificó que el ISSSTE incluyó en dicho informe a las unidades administrativas 
desconcentradas siguientes: FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, SUPERISSSTE, TURISSSTE, 
Escuela de Dietética, Escuela de Enfermería; sin embargo, no consideró a las 
delegaciones de Jalisco y Zona OǊƛŜƴǘŜΣ ŀƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ 
el Hospital de Zaragoza y al Hospital de Jalisco. 

® Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional: tiene 
ǎǳ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ {ŜŎŎƛƽƴ LL άLƴŦƻǊƳŜ !ƴǳŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ DǳŀǊŘŀ el Sistema de 
Control Interno Institucional del Acuerdo de Control Interno, el cual refirió los resultados 
obtenidos en materia de debilidades y áreas de oportunidad en el SCII, en el que se 
evaluaron seis procesos prioritarios; tres de tipo administrativo, consistentes en la 
ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ǉǳŜƧŀǎ ƳŞŘƛŎŀǎ ŘƛǊŜŎǘŀǎ ȅ /ƻƳƛǎƛƽƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ !ǊōƛǘǊŀƧŜ aŞŘƛŎƻέΣ 
ά±ŀƭƛŘŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ōŀǎŜ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ȅ ǾƛƎŜƴŎƛŀκŎƻǊǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘŀǘƻǎέΣ ȅ 
άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ /ŀŘŜƴŀ ŘŜ !ōŀǎǘƻ ŘŜ LƴǎǳƳƻǎ aŞŘƛŎƻǎέΤ ȅ tres de tipo 
ǎǳǎǘŀƴǘƛǾƻΣ ǊŜƭŀǘƛǾƻǎ ŀƭ άhǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇŜƴǎƛƽƴ ǇƻǊ ƧǳōƛƭŀŎƛƽƴΣ ǘƛŜƳǇƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ 
ŜŘŀŘ ŀǾŀƴȊŀŘŀ Ŝ ƛƴǾŀƭƛŘŜȊ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜέΣ άhǘƻǊƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ 
9ǎǘŀƴŎƛŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴŦŀƴǘƛƭ ŘŜƭ L{{{¢9έ ȅ ά/ƛǘŀǎ aŞŘƛcas en el Primer 
bƛǾŜƭ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴέΦ bƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ ǎŜ ŎƻƳǇǊƻōƽ ǉǳŜ Ŝƭ L{{{¢9 ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǊŜǾƛǎƽ ǇǊƻŎŜǎƻǎ 
correspondientes a las unidades administrativas centrales, y excluyó la información 
referente a las unidades administrativas desconcentradas.  

® Información Financiero y Actuarial: la finalidad del informe consistió en dar a conocer el 
estado que guarda las finanzas generales del ISSSTE al 31 de diciembre de 2018, así como 
la situación específica de los 21 seguros, servicios y prestaciones otorgados.  

En la presentación del informe, el Director General y Presidente de la Junta Directiva 
señaló el detalle de los rezagos, el deterioro institucional, las vulnerabilidades 
financieras, los déficits en los seguros, así como el crecimiento del pasivo contingente y 
los riesgos y dificultades operativas que han ocasionado una atención deficiente a sus 
derechohabientes. Asimismo, mencionó el abandono de la infraestructura, que en 
muchos casos superó su vida útil, así como la insuficiencia y deterioro del equipo, y su 
rezago tecnológico.  

Con la revisión, se identificó que en diversos apartados se citó al FOVISSSTE, 
PENSIONISSSTE, SUPERISSSTE y TURISSSTE; sin embargo, su señalamiento fue de forma 
general y no se dio a conocer el estado que guardan sus finanzas o, en su caso, como 
influyeron las correspondientes al ISSSTE. Respecto al resto de las unidades 
administrativas desconcentradas (Escuela de Dietética, Escuela de Enfermería, 
ŘŜƭŜƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ WŀƭƛǎŎƻ ȅ ½ƻƴŀ hǊƛŜƴǘŜΣ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ 
Hospital de Zaragoza y Hospital de Jalisco), se observó que no fueron señaladas en dicho 
informe.  
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En respuesta a la reunión de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
el 15 de enero de 2020, el ISSSTE, mediante el oficio número 120.121/JSUOFI/0037/2020/08, 
envió el oficio de la Dirección Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional, 
anteriormente la Unidad de Desarrollo Institucional de conformidad con las modificaciones 
del Estatuto Orgánico del ISSSTE publicado el 1 de febrero de 2019, número 
DNPPI/SDNPPI/JSPPI/0002/220 del 14 de enero de 2020, el cual incluyó una nota informativa, 
en donde la Subdirección de Estudios Financieros y Actuariales comunicó que el Informe 
Financiero y Actuarial (IFA) se elabora en cumplimiento de lo establecido en el artículo 214, 
fracción XIX, de la Ley de ISSSTE, el cual refiere que a la Junta Directiva le corresponde:  

XIX. Presentar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y al Congreso de la Unión, a más tardar el 30 de junio de cada año, un informe 
dictaminado por auditor externo, que incluya, al menos, los siguientes elementos: 

a) La situación financiera de cada uno de los seguros ofrecidos por el Instituto, y actuarial 
de sus reservas, aportando elementos de juicio para evaluar si las primas 
correspondientes son suficientes para cubrir los gastos actuales y futuros de los 
beneficios derivados de cada seguro; 

b) Los posibles riesgos, contingencias y pasivos que están tomando en cada seguro y la 
capacidad financiera del Instituto para responder a ellos en función de sus ingresos y las 
reservas disponibles; 

c) Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las Cuotas y Aportaciones de cada 
seguro, en su caso, que se puedan prever, para mantener la viabilidad financiera del 
Instituto, y de las fechas estimadas en dichas modificaciones puedan ser requeridas, y  

d) La situación de sus pasivos laborales totales y de cualquier otra índole que comprometan 
su gasto por más de un ejercicio fiscal. 

Para los propósitos anteriores la Junta Directiva informará sobre las tendencias 
demográficas de sus Derechohabientes, incluyendo modificaciones en la esperanza de 
vida; tendencias en la transición epidemiológica, y cambios en la composición de género 
de la fuerza laboral, entre otros factores.  

Por lo antes expuesto, el IFA da cumplimiento a lo establecido en el artículo 214, fracción 
XIX, al presentar, entre otros, la situación financiera de cada uno de los seguros ofrecidos 
por el instituto, mismos que se encuentran señalados en el artículo 3 de la Ley de ISSSTE. 

Asimismo, describió que el IFA es un informe que se elabora anualmente con un enfoque 
financiero y actuarial; en este sentido, presenta el análisis de la situación financiera de 
cada seguro, tomando como base el Estado de Actividades por fondo al cierre del 
ejercicio fiscal, el cual contiene el desglose de los ingresos y los gastos que presentó cada 
uno de los seguros que por ley otorga y administra el instituto.  

Por lo tanto, el IFA provee información financiera y proyecciones actuariales para cada 
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seguro considerando la actividad financiera de todas las unidades administrativas. Así, 
da cumplimiento al presentar los elementos del 214, fracción XIX, de la Ley del ISSSTE.  

Con el análisis de los argumentos expuestos por la entidad fiscalizada, se concluye que no 
solventa lo observado toda vez que, en los informes de Avance de Resultados 2018 y Anual 
del SCII se comprobó que los elementos de transparencia y rendición de cuentas no 
predominaron en los documentos formulados por el ISSSTE, debido a que su información 
revelada no fue integral al no considerar las decisiones y acciones, el desempeño, por cada 
una de las unidades administrativas que conforman el ISSSTE. 

Conclusión 

Con la revisión de los informes de Avance de Resultados 2018 y Anual del SCII , se comprobó 
que los elementos de transparencia y rendición de cuentas no predominaron en los 
documentos formulados por el ISSSTE, debido a que su información revelada no fue clara, ni 
integral al no considerar las decisiones y acciones, el desempeño, el cumplimiento de leyes y 
reglamentos, así como el logro de los objetivos y metas institucionales de cada una de las 56 
unidades administrativas desconcentradas; lo cual fue consecuencia de la ineficaz 
comunicación entre las unidades administrativas centrales y desconcentradas para recabar y 
procesar la información relevante, veraz y oportuna de la gestión pública de dichas unidades 
y, con ello, cumplir con los principios de transparencia y rendición de cuentas, así como, en la 
toma de decisiones oportuna por los órganos de gobierno. 

Lo anterior reflejó debilidades en el SCII y la gobernanza del ISSSTE respecto de sus unidades 
administrativas desconcentradas, lo que contravino lo propuesto en las mejores prácticas de 
control interno y gobernanza, aplicables en materia de transparencia y rendición de cuentas, 
ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ {ŜƎǳƴŘƻΣ ¢ƛǘǳƭƻ {ŜƎǳƴŘƻΣ ƴǳƳŜǊŀƭ ф άbƻǊƳŀǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎΣ tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ȅ 9ƭŜƳŜƴǘƻǎ 
ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻέΣ bƻǊƳŀ DŜƴŜǊŀƭ tǊƛƳŜǊŀ Ϧ!ƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ", del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno; en la norma GOV 9160 
"Mejorar la Buena Gobernanza de los Bienes Públicos" y en el artículo 52, fracciones XI y XV, 
del Estatuto Orgánico del ISSSTE. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-018   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la Dirección Normativa de Administración y Finanzas, establezca los mecanismos de 
control que garanticen la comunicación eficiente y eficaz entre las unidades administrativas 
centrales y desconcentradas para recabar y procesar información relevante, veraz y oportuna 
que otorgue certeza de la gestión pública del instituto, con el propósito de emitir informes 
claros e integrales bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas, al considerar 
las decisiones y acciones, el desempeño, el cumplimiento de las leyes y los reglamentos, el 
logro de los objetivos y las metas institucionales, entre otros, de las unidades administrativas 
que conforman al instituto, en términos de lo establecido en el artículo Segundo, Título 
Segundo, numeral 9 "Normas Generales, Principios y Elementos de Control Interno", Norma 
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General Primera "Ambiente de Control", del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno; así como el artículo 72 del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 1° de febrero de 
2019. 

11. Evaluación del Desempeño del ISSSTE y las Unidades Administrativas 
Desconcentradas  

La evaluación del desempeño juega un papel primordial para la toma de decisiones, ya que 
muestra los términos, elementos y las directrices para dar seguimiento a los avances, 
resultados y causas de desviación, respecto de la planeación estratégica, y permite la mejor 
conducción para cumplir con los objetivos y las metas institucionales. 

Con la finalidad de comprobar que el ISSSTE y sus unidades administrativas centrales y 
desconcentradas implementaron el Sistema de Evaluación del Desempeño durante 2018, con 
base en las mejores prácticas de control interno y en observancia de las disposiciones jurídicas 
y normativas antes aplicables, la ASF revisó la información y documentación referente a la 
evaluación del desempeño a nivel institucional correspondiente a cada unidad administrativa 
desconcentrada, el PTDI 2018, el Sistema de Evaluación del Desempeño de las Unidades 
Médicas del Tercer Nivel de Atención (SED-HR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño en 
el Segundo Nivel de Atención (SED-HG). Con el análisis realizado se verificó lo siguiente: 

Indicadores y Cumplimiento de Metas del PTDI 2018 

En el PTDI 2018, la UDI del ISSSTE estableció 83 indicadores para 85 compromisos 
institucionales, los cuales se alinearon a los cinco objetivos del Programa Institucional 2014-
2018. Asimismo, se identificó que la UDI denominó a 78 de los 85 compromisos como 
ά/ƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻέΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƻƴ тт ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ȅ н 
entregables, agrupados de acuerdo con el objetivo, la estrategia y la línea de acción a las que 
contribuyeron y estuvieron agrupadas, y los 7 compromisos restantes fueron denominados 
ά/ƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƻƴ с ŘŜ ƭƻǎ уо ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ȅ 
2 de los 4 entregables establecidos en el PTDI 2018.  

Asimismo, se verificó que los 83 indicadores del PTDI 2018 fueron asignaron a la Secretaría 
General; a 8 unidades administrativas centrales y 6 unidades administrativas 
desconcentradas. Para verificar el resultado de los 83 indicadores, se revisó el Informe Anual 
de Evaluación del PTDI, en el que se reportó lo siguiente: 
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RESULTADOS DE INDICADORES Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL ISSSTE EN 2018 

PROGRAMA INSTITUCIONAL PROGRAMA DE TRABAJO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL (PTDI) DE 2018 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL PTDI 

DE 2018 

OBJETIVO INDICADOR 
META ANUAL 

(%, PESOS Y PTS.) 

RESULTADO 

(%, PESOS Y PTS.) 

AVANCE 

(%) 
CLASIFICACIÓN 

1. Fortalecer la red de servicios y 
cobertura en materia de seguridad 
social para incrementar la 
protección y el bienestar de las 
personas. 

1. Calificación de la Calidad de Atención y Servicio con base en el resultado obtenido en el Medidor de 
Atributos y Servicios. 

71.95 pts. No fue medido n.a. n.a. 

2. Porcentaje de entrevistados que recuerdan el mensaje institucional de las campañas. 50.00%1/ 84.00% 168.00% P.D. 

3. Porcentaje de concesiones de pensiones y primer pago bajo el régimen de reparto otorgadas en 
máximo 10 días hábiles. 

94.90% 94.40% 99.50%  ̧

4. Porcentaje de concesiones de pensiones y primer pago bajo el régimen de reparto otorgadas en 
máximo 18 días hábiles. 

95.00% 98.50% 103.70%  ̧

5. Monto de los recursos que ingresan a las Siefores del PENSIONISSSTE. 16,712 pesos 12,195 pesos 72.98%  ̧

6. Porcentaje ajustado de la retención de recursos captados respecto a los recursos administrados por el 
PENSIONISSSTE. 

94.40% 90.47% 96.83%  ̧

7. Porcentaje de sentencias pensionarias notificadas como favorables para el instituto. 54.50% 28.45% 52.20%  ̧

8. Porcentaje de sentencias pensionarias que han sido notificadas para su cumplimiento. 100.00% 100.00% 100.00%  ̧

2. Brindar acceso efectivo y 
oportuno a servicios de salud con 
calidad y calidez. 

9. Porcentaje de pacientes con diabetes controlados en el Escalamiento MIDE. 40.00% 43.40% 108.50%  ̧

10. Tasa de pruebas aplicadas para la detección de enfermedades crónico-degenerativas. 57,253 pruebas 59,223 pruebas 103.40%  ̧

11. Porcentaje de avance en el programa de vacunación contra el VPH. 95.00% 89.53% 94.20%  ̧

12. Tasa de pruebas aplicadas para la detección de cáncer. 24,957 pruebas 17,125 pruebas 68.60%  ̧

13. Porcentaje de pacientes apegados al tratamiento nutricional que disminuyen peso en seis meses. 52.00% 59.16% 113.80%  ̧

14. Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se realiza la prueba de tamizaje de VIH. 60.00% 68.75% 114.60%  ̧

15. Tasa de Aplicación de Cédula de Tamizaje de Riesgos Geriátricos en consulta de Módulos 
Gerontológicos. 

85.00% 89.13% 104.80%  ̧

16. Porcentaje de Pacientes con diabetes mellitus tipo 2 apegados al tratamiento nutrición. 15.00% 20.75% 138.40% P.D. 

17. Porcentaje de aplicación de Cédula de Tamizaje en adicciones. 77.70% 123.40% 158.90% P.D. 

18. Porcentaje de otorgamiento de consultas de planificación familiar. 90.00% 103.30% 114.80%  ̧

19. Porcentaje de contrarreferencia en unidades médicas de segundo y tercer nivel de atención. 56.00% 59.02% 104.80%  ̧

нлΦ tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ 5ŜƭŜƎŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ƳŀƴŘƻǎ ŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά/ŜǊƻ hōǎŜǊǾŀŎƛƻƴŜǎ- Cero 
wŜŎǳǊǊŜƴŎƛŀǎέΦ 

100.00% 100.00% 100.00%  ̧

21. Tasa de variación anual de las actividades educativas en línea. 5.00 pts. 17.95 pts. 359.00% P.D. 

22. Porcentaje de trabajadores certificados en Estándares de Competencia. 70.00% 96.00% 137.00% P.D. 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL PROGRAMA DE TRABAJO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL (PTDI) DE 2018 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL PTDI 

DE 2018 

OBJETIVO INDICADOR 
META ANUAL 

(%, PESOS Y PTS.) 

RESULTADO 

(%, PESOS Y PTS.) 

AVANCE 

(%) 
CLASIFICACIÓN 

23. Porcentaje de participantes capacitados en el trato adecuado que debe recibir la derechohabiencia. 100.00% 109.00% 109.50%  ̧

24. Porcentaje de trabajos de investigación aceptados para exposición en el Encuentro y Premio Nacional 
de Investigación ISSSTE 2018. 

88.00% 98.80% 111.90%  ̧

25. Porcentaje de eficiencia terminal en el diplomado Metodología de investigación para profesores y 
tutores de tesis. 

72.00% 77.10% 107.00%  ̧

26. Porcentaje de participantes con calificación aprobatoria en los cursos de alimentación y nutrición. 80.00% 87.00% 109.00%  ̧

27. Porcentaje de eficiencia terminal en alumnos que ingresan a los cursos postécnicos. 90.00% 86.00% 95.40%  ̧

28. Porcentaje de solicitudes de becas atendidas. 98.00% 95.54% 97.30%  ̧

29. Porcentajes de resoluciones emitidas respecto de casos dictaminados por el Comité de Quejas 
Médicas. 

85.00%1/ 80.00% 94.10%  ̧

30. Tasa de variación de Avales Ciudadanos en el Instituto. 8.00 pts. 8.13 pts. 100.00%  ̧

31. Porcentaje de inconformidades y solicitudes de servicio de los derechohabientes atendidos en un 
lapso no mayor a tres días hábiles. 

93.00% 96.96% 104.20%  ̧

32. Porcentaje de encuestas con calificación satisfactoria sobre la atención del servicio telefónico de cita 
Médica. 

90.00% 89.30% 99.20%  ̧

33. Porcentaje de nuevos usuarios que utilizan la página de MOAD-OV. 16.00% 16.18% 101.30%  ̧

34. Tasa de orientaciones otorgadas por Enlace de Urgencias por cada 10 mil atenciones brindadas en el 
servicio de urgencias. 

3,992 
orientaciones1/ 

4,450 
orientaciones 

111.50%  ̧

35. Porcentaje de satisfacción obtenido en encuestas aplicadas a usuarios de los CEDIS. 94.00%1/ 92.50% 98.40%  ̧

36. Porcentaje de requerimientos atendidos para la adecuación y mejora del SIMEF orientados a la 
homologación de los sistemas de información institucional. 

90.00% 80.00% 88.89%  ̧

37. Porcentaje de Surtimiento de claves de medicamentos. 99.75% 99.57% 99.80%  ̧

38. Porcentaje de adquisición de claves de medicamentos solicitados. 98.10% 100.00% 102.00%  ̧

39. Porcentaje de avance financiamiento en la adquisición de claves de medicamentos. 98.00% 98.39% 100.40%  ̧

40. Porcentaje de requerimientos atendidos para la adecuación y mejora del Sistema de Costos Médicos 
orientados al desarrollo de catálogos de costos por especialidad. 

100.00% 98.80% 98.80%  ̧

41. Porcentaje de urgencias reales atendidas al periodo.  32.90% 29.29% 111.00%  ̧

42. Tasa de mortalidad de pacientes en urgencias con código verde. 51.9 2/ 61.3 2/ 81.90%  ̧

43. Tasa ideal de rendimiento de consultas otorgadas.  3 3/ 3 3/ 100.00%  ̧

44. Tasa de productividad de consultas en días laborados del personal médico. 2.5 ς 3 3/ 3 3/ 100.00%  ̧



 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social 

 

127 

 

PROGRAMA INSTITUCIONAL PROGRAMA DE TRABAJO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL (PTDI) DE 2018 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL PTDI 

DE 2018 

OBJETIVO INDICADOR 
META ANUAL 

(%, PESOS Y PTS.) 

RESULTADO 

(%, PESOS Y PTS.) 

AVANCE 

(%) 
CLASIFICACIÓN 

3. Consolidar la prestación de 
servicios sociales y culturales en 
favor de la equidad, la inclusión y el 
desarrollo integral de los 
derechohabientes. 

45. Porcentaje de Certificados entregados a niñas y niños de 3° de preescolar. 100.00% 100.00% 100.00%  ̧

46. Tasa de variación del número de derechohabientes sensibilizados en materia de derechos de las 
personas con discapacidad respecto al año previo. 

3.72 pts. 3.72 pts. 100.00%  ̧

47. Porcentaje de agencias TURISSSTE con una valoración operativa satisfactoria. 83.00% 83.33% 100.00%  ̧

48. Porcentaje de satisfacción con los servicios turísticos otorgados por TURISSSTE. 97.00% 98.57% 101.60%  ̧

49. Tasa de variación anual de los servicios turísticos comerciales proporcionados. 9.00%1/ 0.89% 9.50%  ̧

50. Tasa de servicios culturales, sociales, recreativos y deportivos otorgados por cada mil 
derechohabientes. 

668.00 pts. 613.00 pts. 91.80%  ̧

51. Porcentaje de estrategias del Programa Nacional para la igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación (PROIGUALDAD) instrumentadas en las Unidades Administrativas. 

100.00% 100.00% 100.00%  ̧

52. Porcentaje de cumplimiento de las líneas de acción del Programa Nacional de Derechos Humanos 
(PNDH) y del Programa Nacional por la igualdad y la No Discriminación (PRONAIND) en el periodo. 

88.00% 63.33% 71.70%  ̧

53. Porcentaje de trabajadores que aprobados los cursos de derechos humanos y de igualdad y no 
discriminación. 

85.00% 43.00% 51.10%  ̧

54. Porcentaje de derechohabientes y servidores públicos sensibilizados en materia de derechos 
humanos e igualdad y no discriminación. 

90.00% 87.00% 96.70%  ̧

55. Porcentaje de trabajadores, jubilados, pensionados y derechohabientes que están satisfechos con los 
talleres impartidos en materia de derechos humanos y no violencia hacia adultos mayores y menores de 
edad. 

98.00% 95.00% 96.57%  ̧

4. Contribuir al mejoramiento 
continuo en las prestaciones 
económicas del derechohabiente 
para incidir en la formación de un 
patrimonio familiar. 

56. Porcentaje de hipotecas canceladas a solicitud del derechohabiente. 97.50% 77.78% 80.00%  ̧

57. Porcentaje de disminución en el tiempo que requiere la formalización de créditos hipotecarios 
tradicionales. 

75.00% 100.00% 133.30%  ̧

58. Porcentaje de Créditos hipotecarios focalizados. 17.99% 25.72% 143.00%  ̧

5. Garantizar la eficiencia y 

sostenibilidad del Instituto para 

cumplir íntegramente con los 

seguros, prestaciones y servicios 

de los derechohabientes. 

59. Porcentaje de avance financiero en el ejercicio presupuestal.  100.00% 101.30% 101.30%  ̧

60. Porcentaje de disponibilidad efectiva de infraestructura tecnológica (Centro de Datos y 
Telecomunicaciones). 

99.00% 99.23% 100.10%  ̧

61. Porcentaje de observaciones solventadas de los órganos internos y externos de fiscalización. 61.00% 90.91% 149.00%  ̧

62. Valor porcentual de la cartera vencida de préstamos personales. 2.05% 2.76% 65.58%  ̧

63. Coeficiente de inversiones en operaciones del fondeo del FOVISSSTE. 1.02 coeficiente 1.01 coeficiente 98.86%  ̧

64. Porcentaje de adeudo por falta de pago de las Aportaciones del 5.0% al Fondo de la Vivienda. 6.09% 5.31% 112.93%  ̧



 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2018 

 

128 

 

PROGRAMA INSTITUCIONAL PROGRAMA DE TRABAJO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL (PTDI) DE 2018 
INFORME ANUAL DE EVALUACIÓN DEL PTDI 

DE 2018 

OBJETIVO INDICADOR 
META ANUAL 

(%, PESOS Y PTS.) 

RESULTADO 

(%, PESOS Y PTS.) 

AVANCE 

(%) 
CLASIFICACIÓN 

65. Porcentaje de avance en la recuperación de la cartera hipotecaria. 100.00% 111.00% 111.38%  ̧

66. Porcentaje de recuperación de la cartera de préstamos personales. 3.37%1/ 3.71% 110.00%  ̧

67. Porcentaje de recuperación de la cartera hipotecaria que se encuentra fuera del sector. 13.93% 13.10% 94.05%  ̧

68. Rendimiento de las Reservas Financieras y Actuariales respecto al Rendimiento de la Siofore Básica 1 
(SB1). 

100.00% 101.65% 101.50%  ̧

69. Porcentaje del Uso del Límite de exposición al riesgo de crédito. <100.00% 70.00% 100.00%  ̧

70. Porcentaje de equipos médicos incluidos en las pólizas de mantenimiento y en servicio. 85.00% 98.00% 115.50%  ̧

71. Porcentaje de actividades convocadas por organismos internacionales e instancias bilaterales. 95.00% 100.00% 104.60%  ̧

72. Tasa de variación de materiales generados para difusión electrónica con respecto al año anterior. 2.53 pts. -1.27 pts. -50.00%  ̧

73. Porcentaje de solicitudes de eventos de carácter internacional realizados. 92.00% 93.33% 101.00%  ̧

74. Porcentaje de Sistemas de Gestión de Calidad con certificación ISO 9001 vigente.  100.00% 100.00% 100.00%  ̧

75. Porcentaje de Consultas Jurídicas atendidas y opiniones institucionales emitidas. 98.00% 100.00% 102.20%  ̧

76. Porcentaje de respuesta e incidencias y/o requerimientos de las Mesas Especializadas de TICs. 85.00% 96.00% 113.00%  ̧

77. Porcentaje de incremento en el número de transacciones de venta efectuadas en las Unidades de 
Venta por Derechohabientes en el período. 

8.00% -0.20% -2.07%  ̧

78. Porcentaje de tickets de desarrollo y renovación aplicativa resueltos en tiempo. 95.00% 92.00% 97.17%  ̧

79. Porcentaje de actualización de la Base de Datos Única de Derechohabientes. 86.00% 87.94% 102.20%  ̧

80. Tasa de variación en el avance en dependencias y entidades con nuevo proceso de Lote. 20.00 pts. 124.00 pts. 620%  ̧

81. Tasa de Seguridad de la BDUD ante modificaciones en el dato de sueldos. 0.65 pts. 0.71 pts. 90.49%  ̧

82. Tasa de Seguridad de la BDUD ante modificaciones en el dato de identidad. 1.21 pts. 0.76 pts. 137.20%  ̧

83. Porcentaje de en la digitalización de tramites.  86.00% 68.00% 79.30%  ̧

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con la información obtenida del PTDI 2018, el Adendum del PTDI 2018 y del Informe Anual de Evaluación del PTDI 2018. 

1/: El indicador fue modificado en Adendum del PTDI 2018.  

2/: Defunciones p/c 100 mil atenciones en urgencias. 

3/: Consultas por horas médico-contratadas. 

 ̧ Desempeño Satisfactorio.  

 ̧ Desempeño menor al Satisfactorio. 
 ̧ Desempeño Deficiente. 
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Del cuadro anterior, se observa lo siguiente: 

- La UDI del ISSSTE, en el PTDI 2018, consideró 83 indiciadores o compromisos que 15 
unidades administrativas registraron en el Sistema de Planeación, Información y 
Monitoreo del Programa Anual de Trabajo (SPIM).  

- Los 83 indicadores fueron establecidos para 85 compromisos. 

- La UDI del ISSSTE únicamente solicitó, consideró y evaluó indicadores institucionales para 
6 de las 56 unidades administrativas desconcentradas, debido a que los 14 hospitales 
regionales del ISSSTE y el Centro Médico Nacioƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ ŜǾŀƭǳŀǊƻƴ ǎǳ 
desempeño mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño en Unidades Médicas 
Hospitalarias (SED-HR); mientras que las 21 delegaciones del ISSSTE y las adscritas a éstas, 
se evaluaron mediante el (SED-HG).  

- 58 de los 83 indicadores lograron la meta anual establecida, lo que representó el 69.8% 
de desempeño satisfactorio en los indicadores institucionales, por lo anterior, la UDI del 
ISSSTE semaforizó dichos indicadores en verde. 

- Considerando el resultado y el porcentaje de avance, la UDI clasificó 11 de los 83 
indicadores como planeación deficiente, en razón, de que éstos rebasaron la meta 
establecida por ser indicador es poco ambicioso para el instituto. 

- 8 de los 83 indicadores presentaron un desempeño menor al satisfactorio y fueron 
semaforizados en amarillo. 

- 5 de los 83 indicadores tuvieron un desempeño deficiente, al no cumplir con la meta 
establecida.  

- 9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ά/ŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ !ǘŜƴŎƛƽƴ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ 
obtenido en el Medidor de Atriōǳǘƻǎ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎέΣ ƴƻ ŦǳŜ ƳŜŘƛŘƻΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀ /hb{!w 
ƴƻ ŜƳƛǘƛƽ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άaŜŘƛŘƻǊ ŘŜ !ǘǊƛōǳǘƻǎ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ƭŀǎ !Chw9 όҌa!{ !Chw9ύ 
нлмуάΦ 

Sistema de Evaluación del Desempeño de las Unidades Médicas del Tercer Nivel de Atención 
(SED-HR)  

El 29 de mayo de 2013, mediante el acuerdo número CESSS/18.15.2013, el ISSSTE estableció 
el SED-HR, en el cual se evalúa, mediante indicadores, el desempeño de los 14 hospitales 
ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ ǇŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛón 
oportuna, consistente, verificable y pertinente sobre los resultados en la prestación de 
atención médica del segundo nivel, para conocer la calidad, eficiencia, eficacia, oportunidad 
y complejidad del uso de los recursos y, con ello, facilitar la toma de decisiones en las unidades 
médicas de las delegaciones, a nivel central y, realizar la mejora continua de los servicios de 
salud. 
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Por otra parte, se verificó que la UDI del ISSSTE, para los 14 hospitales regionales y el Centro 
bŀŎƛƻƴŀƭ aŞŘƛŎƻ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ ом ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻΣ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀ 
la eficiencia, productividad y calidad de la atención en las áreas de cirugía, pediatría, medicina 
interna, gineco-obstetricia y urgencias; sin embargo, se comprobó que los 31 indicadores no 
se alinearon con los compromisos del PTDI 2018 y a los objetivos del Programa Institucional 
2014-2018.  

Sistema de Evaluación del Desempeño de las Unidades Médicas del Segundo Nivel de 
Atención (SED ς HG)  

Se verificó que el ISSSTE estableció el SED-HG, el cual mediante indicadores permitió evaluar 
el desempeño de los 25 hospitales regionales del ISSSTE, con el objeto de generar información 
de desempeño oportuna, consistente, verificable y pertinente, sobre los resultados en la 
prestación de atención médica, para conocer la calidad, eficiencia, eficacia, oportunidad y 
complejidad del uso de los recursos y, con ello, facilitar la toma de decisiones para la mejora 
continua de los servicios de salud de este tipo de unidades. 

En seguimiento de lo anterior, se verificó que el numeral IV del Documento Descriptivo del 
SED-HG, vigente en 2018, estableció que éste se generará, coordinará y administrará por la 
UDI del ISSSTE, con el propósito de identificar las distintas necesidades de información de 
desempeño en las áreas centrales y alinear el uso e interpretación de los resultados del SED-
HG a los proyectos y programas institucionales, por lo que creará un grupo de trabajo 
institucional integrado por las direcciones Médica, de Finanzas y de Delegaciones. 

Al respecto, la ASF revisó las fichas técnicas y los resultados del SED-HG 2018, de los cuales se 
destaca lo siguiente: 

a) Fichas Técnicas del SED-HG 2018 

- Se verificó que la UDI determinó 27 indicadores para el SED-HG 2018 relacionados 
con la calidad, eficiencia y productividad de los servicios médicos que los hospitales 
generales del ISSSTE otorgaron a los derechohabientes, mediante las áreas de 
resultados hospitalarios, pediatría, cirugía, medicina interna, gineco-obstetricia y 
urgencias.  

- Se constató que para el cálculo de los indicadores del SED-HG 2018, la UDI utilizó 
como base la información que los hospitales generales del ISSSTE registrados en el 
Sistema de Información Médico-Financiera (SIMEF) y en la Red Hospitalaria de 
Vigilancia Epidemiológica (RHOVE). 

b) Informe de Resultados del SED-HG 2018 

- 9ƭ IƻǎǇƛǘŀƭ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ¢ŀŎǳōŀ ƎŜƴŜǊƽ ǳƴ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ ŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ά¢ŀǎŀ 
de infecciones asociadas a ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ όL!!{ύέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƳƛŘƛƽ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ 
de los procesos operativos para el control de las IAAS.  
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- 20 de los 25 hospitales generales del ISSSTE se posicionaron en un semáforo amarillo, 
en razón, de que su desempeño fue menor a la meta establecida en el indicador, lo 
que reflejó posibles deficiencias en la calidad de la atención médica, en el 
aprovechamiento de los quirófanos y en el desempeño de los recursos humanos. 

- 5 de los 25 hospitales generales del ISSSTE tuvieron un desempeño satisfactorio, 
debido a que cumplieron con mínimo de 10 indicadores de los 27 establecidos en el 
SED-HG 2018, y que dichos indicadores estuvieron asociados a la calidad de atención 
de las consultas que otorgaron; la eficiencia de los servicios de salud que se 
proporcionó a los pacientes hospitalizados; la calidad de la atención clínica y la 
atención que se otorgó a los pacientes con urgencias médicas calificadas. Lo antes 
descrito, se detalla en la tabla siguiente: 

 

RELACIÓN DE HOSPITALES REGIONALES CON UN DESEMPEÑO SATISFACTORIO POR CUMPLIR  

CON MÍNIMO DE 10 INDICADORES DEL SED-HG, EN 2018 

INDICADOR 

HOSPITAL GENERAL DE 
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1. Porcentaje de altas voluntarias del total de egresos. 1̧/  ̧  ̧  ̧ 2̧/ 

2. Porcentaje de consultas subsecuentes del total de consultas realizadas  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

3. Porcentaje de consultas de medicina general del total de consultas otorgadas.  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

4. Porcentaje de consulta no otorgada. (Identifica la subutilización de la infraestructura física y 
de los recursos humanos) 

 ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

5. Días de estancia promedio de hospitalización general.  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

6. Tasa de mortalidad observada (+48 hrs.) (Mide el resultado del servicio en cuanto al éxito en 
la atención). 

 ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

7. Días de estancia promedio de hospitalización en servicio de pediatría.  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

8. Tasa de mortalidad observada del servicio de pediatría (+48 hrs.).  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

9. Días de estancia promedio de hospitalización en servicio de cirugía.  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

10. Tasa de mortalidad observada del servicio de cirugía (+48 hrs.).  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

11. Días de estancia promedio de hospitalización en servicio de medicina interna.  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

12. Tasa de mortalidad observada del servicio de medicina interna (+48 hrs.).  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

13. Días de estancia promedio de hospitalización en servicio de gineco-obstetricia.  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

14. Tasa de mortalidad observada del servicio de gineco-obstetricia (+48 hrs.).  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

15. Porcentaje de urgencias calificadas.  ̧  ̧  ̧  ̧  ̧

Número de indicadores satisfactorios 13 11 10 10 10 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Informe de Resultados del SED-HG, correspondientes a 2018. 

 ̧ El semáforo amarillo indicó que el hospital general mejoró las actividades, sin embargo, está lejos de cumplir 
con la meta establecida en el indicador. 

 ̧ El semáforo verde indicó que el hospital general se encontró dentro de la meta establecida en el indicador.  
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Por los hallazgos antes descritos, se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, mediante el oficio número DGAESCI/IOIC/029/2020 
de fecha 27 de enero de 2020, para que en el ámbito de sus atribuciones considere realizar 
las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a que haya 
lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de la UDI respecto de las 
irregularidades vinculadas con el diseño y operación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño; el establecimiento de Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de 
Salud en cumplimiento de los artículos 15 y 32 de la Ley del ISSSTE. Así como del 
establecimiento de los mecanismos de evaluación del desempeño que consideren a la 
totalidad de las unidades administrativas centrales y desconcentradas del instituto, a fin de 
mejorar los procesos de otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios, y la participación 
del diseño de lineamientos relacionados con los procesos estadísticos y con los indicadores 
de control de las tareas del ISSSTE, en observancia de los principios establecidos en el artículo 
7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y los artículos 24, fracción XVI, y 88, 
fracciones III y IV, del Estatuto Orgánico del ISSSTE. 

Conclusión 

La ASF verificó que, en 2018, la UDI del ISSSTE estableció 83 indicadores para 85 compromisos 
institucionales, los cuales se alinearon con los cinco objetivos del Programa Institucional 
2014-2018, los cuales fueron registrados por 15 unidades administrativas en el Sistema de 
Planeación, Información y Monitoreo del Programa Anual de Trabajo (SPIM), en cumplimiento 
del numeral 10.1.2.1 del Manual Organización General del ISSSTE que facultó a la UDI del 
ISSSTE para elaborar la metodología y las guías técnicas de evaluación del desempeño 
institucional. 

Asimismo, se identificó que la UDI del ISSSTE únicamente solicitó, consideró y evaluó 
indicadores institucionales para 6 de las 56 unidades administrativas desconcentradas, 
ŘŜōƛŘƻ ŀ ǉǳŜ ƭƻǎ мп ƘƻǎǇƛǘŀƭŜǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ 
evaluaron su desempeño mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño en Unidades 
Médicas Hospitalarias (SED-HR); mientras que las 21 delegaciones del ISSSTE y las adscritas a 
éstas, se evaluaron mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño de las Unidades 
Médicas del Segundo Nivel de Atención (SED ς HG); sin embargo, dicho sistema no se vinculó 
con los 83 indicadores para 85 compromisos institucionales del Sistema de Planeación, 
Información y Monitoreo del Programa Anual de Trabajo (SPIM), en incumplimiento del 
artículo 88, fracciones III y IV, del Estatuto Orgánico del ISSSTE que facultó a la UDI del ISSSTE 
para diseñar, integrar y coordinar con las unidades administrativas del instituto, el Sistema de 
Evaluación del Desempeño Institucional, para el mejoramiento en los procesos de 
otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios, así como en la participación del diseño de 
lineamientos relacionados con los procesos estadísticos y con los indicadores de control de 
las tareas del ISSSTE. 

Además, se identificó que el ISSSTE estableció mecanismos de evaluación de desempeño 
aplicable a las unidades administrativas desconcentradas enfocadas a proporcionar servicios 
médicos, FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, TURISSSTE, SUPERISSSTE y las escuelas de Enfermería y 
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Dietética. Por lo que la evaluación fue individual y no consideró al resto de las unidades 
administrativas desconcentradas.  

Por lo anterior, se concluyó que, durante 2018, el ISSSTE no contó con un Sistema de 
Evaluación de Desempeño Institucional integral, toda vez, que los mecanismos de evaluación 
de desempeño no fueron utilizados en la totalidad de las unidades administrativas del 
instituto, lo cual mostró deficiencias para el establecimiento de una metodología que 
instituya las métricas; los indicadores; los parámetros y las ponderaciones en las evaluaciones 
de desempeño que consideré a cada una de las unidades administrativas centrales y 
ŘŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘŀǎΣ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ǵƴƛŎƻΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LΣ ŘŜƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ 
ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻέ ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉue las 
entidades públicas implantarán el Sistema de Evaluación de Desempeño (SED), con el objetivo 
de verificar y monitorear el cumplimiento de los objetivos y las metas, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión, que permitan conocer los resultados de la aplicación 
de los recursos federales, el impacto social de los programas y de los proyectos, e identificar 
la eficiencia, eficacia, economía y la calidad en la Administración Pública Federal; así como del 
artículo 15 de la Ley del ISSSTE que establece que éste diseñará y pondrá en operación un 
Sistema de Evaluación del Desempeño, en el que definan las políticas y los mecanismos de 
otorgamiento de los seguros, prestaciones y servicios. 

Por los hallazgos descritos se solicitó la intervención del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el ISSSTE, para que en el ámbito de sus atribuciones considere 
realizar las investigaciones correspondientes y, de ser el caso, finque las responsabilidades a 
que haya lugar e imponga las sanciones respectivas a los servidores públicos de la UDI 
vinculadas con el diseño y operación del Sistema de Evaluación del Desempeño y, el 
establecimiento de Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud, en 
cumplimiento de los artículos 15 y 32 de la Ley del ISSSTE. Así como del establecimiento de 
los mecanismos de evaluación del desempeño que consideren a la totalidad de las unidades 
administrativas centrales y desconcentradas del instituto, a fin de mejorar los procesos de 
otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios, y la participación del diseño de 
lineamientos relacionados con los procesos estadísticos y con los indicadores de control de 
las tareas del ISSSTE, en observancia de los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y los artículos 24, fracción XVI, y 88, fracciones 
III y IV, del Estatuto Orgánico del ISSSTE respecto de las irregularidades vinculadas con la 
elaboración de la Planeación Estratégica del ISSSTE vigente 2018, que incumplió con lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley de Planeación y el artículo 88, fracción I, del Estatuto 
Orgánico del ISSSTE. 

2018-1-19GYN-07-0259-07-019   Recomendación 

Para que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante las direcciones de Normativa de Prospectiva y Planeación Institucional y de 
Supervisión y Calidad, diseñe e implemente el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Institucional que incluya a las unidades administrativas centrales y desconcentradas, y que 
dicho sistema establezca mecanismos de evaluación del desempeño determinados con los 
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elementos metodológicos, principios de verificación sobre el grado de cumplimiento de las 
metas y los objetivos con indicadores estratégicos y de gestión institucional, y la valoración 
objetiva e integral de la gestión pública de las unidades administrativas, basados en la 
eficiencia, eficacia y economía del instituto; lo que le permitirá establecer y medir cómo 
dichas unidades en su conjunto contribuyen en el otorgamiento de prestaciones, seguros y 
servicios; y, con ello, garantizar el cumplimiento de los principios establecidos en el artículo 7 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los artículos 7, 
fracción I, 13, 14, fracción IV, 15, fracción VI, 47, fracción XV, y 60 del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicado el 1° de 
febrero de 2019. 

Consecuencias Sociales 

La inexistencia de un modelo de gobernanza y las deficiencias de control interno por parte 
del ISSSTE y las unidades administrativas centrales y desconcentradas, en 2018,  afectó la 
actividad sustantiva en los procesos ofertados en el otorgamiento de seguros, prestaciones y 
servicios de calidad a los 13,347,389 de derechohabientes y 6,402,813 de pensionados del 
ISSSTE y, en consecuencia, en el cumplimiento de las metas y los objetivos establecidos en los 
ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ оϲ ȅ пϲ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜƭ L{{{¢9Σ ȅ ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά.έΣ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мно ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Liderazgo y dirección, Planificación 
estratégica y operativa, Código de conducta, Controles internos, Aseguramiento de calidad y 
Vigilancia y rendición de cuentas. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 11 resultados, de los cuales, 11 generaron:  

19 Recomendaciones al Desempeño. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar la 
intervención del Órgano Interno de Control y de la(s) autoridad(es) recaudatoria(s) con 
motivo de 7 irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente se emite el 27 de enero de 2020, fecha de conclusión de los trabajos de auditoría. 
Ésta se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada de cuya 
veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada con el propósito de fiscalizar la 
razonabilidad del diseño, implementación y eficacia del Sistema de Control Interno del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que incluyó a las 
unidades administrativas centrales y desconcentradas, en los procesos de otorgamiento de 
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seguros, prestaciones y servicios, así como, la gobernanza ejercida por el instituto relativa a 
la eficiencia, la eficacia y la economía de sus operaciones, para verificar el marco jurídico y 
normativo; la transparencia; la rendición de cuentas, y la confiabilidad de la información para, 
en su caso, sugerir estrategias de mejora para el fortalecimiento y la contribución de la gestión 
pública. Se aplicaron los procedimientos y las pruebas que se estimaron necesarios; en 
consecuencia, existe una base razonable para sustentar este dictamen. 

La fiscalización del control interno y la gobernanza del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado fue consecuencia de la revisión de la Cuenta Pública 
2017, por la Auditoría Superior de Federación, en la cual se observaron deficiencias en la 
gobernanza, la falta de un sistema de control interno institucional eficiente y eficaz, lo que 
provocó la materialización de riesgos.  

Como resultado de los hallazgos, la Auditoría Superior de la Federación consideró pertinente 
fiscalizar con un enfoque integral la gobernanza del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado y las actividades de control realizadas en las 11 unidades 
administrativas centrales y 56 desconcentradas, para comprobar que éstas adoptaron e 
implementaron el sistema de control interno institucional y que éste fue eficiente y eficaz, lo 
que permitió otorgar certeza y veracidad de la gestión institucional en la consecución de los 
objetivos y las metas. 

La auditoría comprendió la evaluación integral de los resultados obtenidos por el instituto, 
durante 2018, que se basó en la revisión específica de 4 de las unidades administrativas 
centrales (la Unidad de Desarrollo Institucional y las direcciones de Prestaciones Económicas, 
Sociales y Culturales, Médica y Delegaciones) y de 11 de las 56 unidades administrativas 
desconcentradas denominadas FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, SUPERISSSTE, TURISSSTE, 
Delegación de Jalisco, Delegación Zona Oriente, Escuela de Dietética, Escuela de Enfermería, 
Centro Médico Nacional "20 de Noviembre", Hospital de Zaragoza y Hospital de Jalisco, 
utilizando como criterios de evaluación la eficacia, la eficiencia y la economía en observancia 
de los objetos y las metas previstos en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y la normativa secundaria.    

Por lo anterior, resultó necesario revisar la política pública implementada por la entidad 
fiscalizada, la cual consistió en el otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios, con 
carácter de obligatorios como lo advierte la Ley del Instituto de Seguridad Social y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (Ley del ISSSTE). 

Al respecto, la Auditoría Superior de la Federación comprobó que el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y las unidades administrativas 
desconcentradas adoptaron, únicamente en el diseño, las mejores prácticas de control 
interno y gobernanza al contar con el marco jurídico y normativo que estableció la 
conformación y definición de estructuras orgánicas, atribuciones y responsabilidades.  

Asimismo, se verificó que, en 2018, la evaluación, control y supervisión de las actividades de 
los órganos de Gobierno y de las unidades administrativas desconcentradas estuvo a cargo 
de la Junta Directiva, como máximo órgano de Gobierno del instituto; con ello, la naturaleza 
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ƧǳǊƝŘƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ōŀƧƻ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜ ά5ŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘŀέΣ ƴƻ suprimió la facultad de la Junta 
Directiva para ejercer actividades de gobernanza y control interno. 

Con la revisión de las actas de sesiones de los órganos de Gobierno, se comprobó que, durante 
2018, la Junta Directiva del ISSSTE aprobó y tomó conocimiento respecto de las operaciones 
ŘŜƭ {¦t9wL{{{¢9Σ Ch±L{{{¢9Σ t9b{LhbL{{{¢9Σ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ 
bƻǾƛŜƳōǊŜέΣ ŘŜ ƭƻǎ мп ƘƻǎǇƛǘŀƭŜǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ 9ƴŦŜǊƳŜǊƝŀ ȅ ŘŜ 5ƛŜǘŞǘƛŎŀΤ 
sin embargo, dicha junta no aprobó, ni tomó conocimiento de la gestión de las 36 unidades 
administrativas desconcentradas restantes, que formaron la estructura del instituto en 2018.  

En las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas cabo por las comisiones 
Ejecutivas y los consejos Directivos y Consultivos de las unidades administrativas 
desconcentradas, en 2018, la ASF identificó temas relevantes que presentaron las 
administraciones de dichas unidades que, por su trascendencia en la consecución de los 
objetivos y las metas institucionales, los órganos de Gobierno debieron informar a la Junta 
Directiva para la toma de dedicaciones oportunas entre los que destacaron que: i) el 
SUPERISSSTE no elaboró un Plan Estratégico para el ejercicio 2018 y sólo operó con la Política 
de Comercialización 2018, que se alejó del objetivo de una planeación estratégica 
institucional, además de que el Órgano de Gobierno aprobó el cierre de tres tiendas ubicadas 
en el interior de la Republica; ii) el TURISSSTE no contó con un programa de trabajo que 
definiera y dirigiera su gestión; iii) el Hospital de Jalisco tuvo la problemática de la saturación 
del servicio médico generada por la aceptación de pacientes sin considerar el sistema de 
referencia y contra referencia del hospital, así como la inasistencia de los suplentes del área 
ŘŜ tŜŘƛŀǘǊƝŀ ǇƻǊ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǇŀƎƻΤ ƛǾύ Ŝƭ /ŜƴǘǊƻ aŞŘƛŎƻ bŀŎƛƻƴŀƭ άнл ŘŜ bƻǾƛŜƳōǊŜέ ƴƻ ǊŜŎƛōƛƽ 
el apoyo presupuestal gestionado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por más 
de 2,500,000.0 miles de pesos, que solicitó para reestructurar y remodelar equipamiento 
médico y renovar las terapias de los pacientes que fueron referidos de otros hospitales; v) el 
Hospital de Zaragoza por cuestiones presupuestales, únicamente llevaría a cabo el 
mantenimiento a poco menos del 40.0% de los equipos del hospital, además de la 
problemática de los vales decembrinos de 2017 que se debían a los trabajadores del instituto, 
que alcanzó un valor por 140,000.0 miles de pesos; y vi) el FOVISSSTE señaló que no se 
autorizaron las plazas de Auditor Interno y Contralor Interno.  

Lo antes descrito, propició condiciones desfavorables en las actividades de gobernanza y 
control interno para la Junta Directiva del ISSSTE y de las comisiones ejecutivas, los consejos 
directivos y los consultivos de las unidades administrativas desconcentradas, en la 
comunicación para la toma de decisiones oportuna, así como la posible materialización de 
riesgos en la consecución de los objetivos y las metas institucionales. 

Con relación a la planeación estratégica, se observó que el Programa Institucional 2014-2018 
definió para el ISSSTE estrategias y acciones para complementar al Gobierno Federal en las 
actividadeǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŜǘŀ άaŞȄƛŎƻ tǊƽǎǇŜǊƻέ ŘŜƭ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΤ ǎƛƴ 
embargo, el instituto no estableció las estrategias y las acciones correspondientes con el 
ƻōƧŜǘƛǾƻ нΦр ȅ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ нΦоΦрΣ ǇǊŜǾƛǎǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƳŜǘŀ άaŞȄƛŎƻ LƴŎƭǳȅŜƴǘŜέ ŘŜƭ Ŏƛtado plan; no 
obstante, que eran de su competencia conforme a lo establecido en el mandato legal; 
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además, se comprobó que no contó con la documentación soporte que acreditara los 
procesos de elaboración de la planeación estratégica institucional para poder identificar las 
razones que originaron la omisión en la planeación institucional del objetivo y la estrategia 
mencionados. 

Los objetivos, las estrategias y las líneas de acción que se establecieron en el Programa 
Institucional 2014-2018 del ISSSTE no fueron asignados a las unidades administrativas 
responsables para su atención; además, de que dicho documento no se correspondió con una 
estrategia institucional que incluyera los objetivos y las metas de cada unidad administrativa 
central y desconcentrada que formó parte del instituto en 2018; tampoco fue coherente y 
ordenado para orientar los esfuerzos institucionales hacia la consecución de los objetivos 
relativos al mandato y a las disposiciones normativas aplicables del instituto. Por lo que, la 
planeación estratégica no estuvo armonizada con el mandato legal, y las metas y los objetivos 
contenidos no fueron claros para la identificación de riesgos en los procesos del instituto, 
como lo establecen las mejores prácticas de control interno y las disposiciones de la Ley de 
Planeación, así como la Ley del ISSSTE. 

También, se comprobó que el ISSSTE no definió normas y criterios específicos para los 
procesos y actividades relacionados con la elaboración de la planeación estratégica, lo que 
propició la generación de márgenes de discrecionalidad con la eliminación de compromisos 
por parte de la Unidad de Desarrollo Institucional, bajo el argumento de que únicamente 
prevalecieron aquellos compromisos que consideró estratégicos y que pudo monitorear y 
rendir cuentas en términos cuantitativos, lo que reflejó las deficiencias del proceso de 
planeación estratégica y del control interno. 

Se observó que la Ley del ISSSTE incluyó las bases requeridas en materia de seguridad social 
para los trabajadores del Estado establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como, la organización y asignación de responsabilidades, mediante la 
participación de las delegaciones, las unidades administrativas desconcentradas y de los 
órganos de Gobierno. Se comparó la estructura orgánica establecida en el Manual General 
con la señalada en el Estatuto Orgánico, y se observaron inconsistencias relativas al número 
de unidades administrativas que integraron el instituto, debido a que no fueron consistentes 
con la estructura que realmente operó en 2018, ni en las funciones ejercidas.  

Asimismo, con la revisión del Manual General del ISSSTE que se enfocó a verificar las 
funciones asignadas a las unidades administrativas centrales, que fueron áreas clave para la 
buena gobernanza del instituto en 2018, al fungir como unidades responsables de la 
supervisión, control y rendición de cuentas de la gestión de las unidades administrativas 
desconcentradas, y enlaces para la comunicación y toma de decisiones por la Dirección 
General y la Junta Directiva, se observaron duplicidades en sus funciones relativas a: i) 
coordinar y asesorar en la formulación e implementación de los planes y programas; ii) 
establecer y operar metodologías de análisis, técnicas, procesos y herramientas para la 
medición de impacto, el seguimiento y la evaluación cuantitativa y cualitativa de los 
programas; iii) preparar y presentar el Informe del Estado que Guarda el Sistema de Control 
Interno Institucional, así como el Programa Institucional y los programas operativos anuales; 
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iv) integrar y coordinar la información estadística, y v) el manejo del Sistema de Indicadores 
para calificar la eficiencia financiera de cada unidad administrativa.  

Dichos hallazgos propiciaron la conformación de condiciones favorables para la 
discrecionalidad en la ejecución de actividades sustantivas, en el seguimiento y la rendición 
de cuentas para la adopción de decisiones; la falta de certeza y transparencia de las 
operaciones; y, la materialización de riesgos, por lo que no se dio observancia al principio de 
la taxatividad y al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En materia de control interno, se comprobó en el instituto la desarticulación y la falta de 
sistematización en los procesos, mecanismos y elementos específicos que, de ser 
relacionados entre sí, hubiesen propiciado la integralidad, eficiencia y eficacia en el Sistema 
de Control Interno. Esto fue consecuencia de que la Unidad de Desarrollo Institucional, 
designada como enlace del Sistema de Control Interno, en términos de los artículos 87 y 88, 
fracciones XI y XII, del Estatuto Orgánico del ISSSTE, realizó de manera parcial las funciones 
de coordinar, coadyuvar y asesorar a las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas, debido a que excluyó a estas últimas de cualquier actividad relativa con el 
control interno del instituto durante 2018. En consecuencia, no se consideraron en la 
evaluación del Sistema de Control Interno del ISSSTE, ni en el Informe del Estado que Guarda 
el Sistema de Control Interno Institucional. Por lo tanto, la evaluación y el informe no 
otorgaron la certeza requerida, ni mostraron los resultados del Sistema de Control Interno en 
el instituto vigente en 2018. 

De igual manera, se observó que la Dirección Médica no fungió como asesora o supervisora 
en lo relativo a las operaciones en materia de control interno con las unidades administrativas 
desconcentradas que le correspondieron (Hospitales Regionales, Escuela Nacional de 
Enfermería e Investigación, y Escuela de Dietética y Nutrición), lo que contravino el artículo 
61 del Estatuto Orgánico del ISSSTE. 

Como resultado de la desarticulación del control interno en el ISSSTE, se observó que éste 
careció de una estructura operativa diseñada e implementada exclusivamente para el 
respaldo, diseño, implementación y seguimiento de los elementos de control, así como de las 
normas generales de control interno de forma integral, que permeara en todas las unidades 
administrativas centrales y desconcentradas que formaron parte del instituto durante 2018, 
así como en los procesos y las actividades sustantivas de cada una de ellas, que permitiera 
otorgar certidumbre del cumplimiento del mandato designado, de la efectiva consecución de 
las metas y los objetivos, y de la oferta de servicios, seguros y prestaciones de calidad a los 
13,347,389 derechohabientes y 6,402,813 pensionados.  

En materia de corrupción, el instituto no implementó acciones para detectar en los procesos 
y procedimientos susceptibles, actos contrarios a la integridad y la salvaguarda de los recursos 
públicos. 

En el tema de administración de riesgos, se observó que, si bien, en las unidades 
administrativas Centrales del ISSSTE se elaboró la Matriz de Riesgos Institucional, el Mapa de 
Riesgos y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, estos documentos en su 
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contenido no incluyeron el 100.0% de los objetivos definidos por el instituto, debido a que, 
de los 5 objetivos institucionales únicamente vincularon riesgos con los objetivos 1, 2 y 3, de 
los cuales, al objetivo 2 se le adjudicaron 8 de los 13 riesgos institucionales determinados, al 
objetivo 1 sólo le fue vinculado un riesgo, y al objetivo 3 se le asociaron 2 riesgos.  

También, se observó que uno de los riesgos institucionales del ISSSTE fue vinculado con la 
ƳŜǘŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ άaŞȄƛŎƻ LƴŎƭǳȅŜƴǘŜέ ŘŜƭ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ нлмо-2018, situación que 
resultó inapropiada, toda vez que, la metodología de administración de riesgos establecida 
en el Acuerdo de Control Interno, advierte que los riesgos se deben vincular a objetivos, por 
lo tanto, un riesgo institucional del ISSSTE asociado con una meta nacional es incontrolable, 
debido a que éste no podría medir el impacto de un riesgo derivado de una meta nacional 
que le corresponde al Ejecutivo Federal.  

Asimismo, se observó que de las 10 unidades administrativas que conforman la estructura 
orgánica central del instituto, en la matriz de riesgos sólo se consideraron como áreas 
susceptibles de materialización de riesgos a 4 unidades administrativas centrales (Secretaría 
General, Dirección Médica, Dirección de Administración y Dirección de Prestaciones 
Económicas, Sociales y Culturales). De estas unidades identificadas en la matriz, a la Dirección 
de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales se le adjudicaron 5 de los 13 riesgos 
identificados. Sin embargo, los objetivos institucionales asociados con esta dirección en la 
matriz fueron el 1, 2 y 3, empero uno de los objetivos institucionales excluidos fue el 4, que a 
ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŘƛǎǇǳǎƻ ά/ƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŀƭ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴtinuo en las prestaciones económicas del 
ŘŜǊŜŎƘƻƘŀōƛŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ƛƴŎƛŘƛǊ Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŦŀƳƛƭƛŀǊέΦ tƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻΣ ŘƛŎƘƻ 
objetivo careció de una cobertura desde la perspectiva de administración de riesgos, por lo 
que no se puede considerar la razonabilidad de su consecución para el ejercicio 2018. 

Aunado a lo anterior, y en materia de integralidad institucional en Administración de Riesgos, 
se observó el incumplimiento con lo establecido en las disposiciones que normaron el actuar 
de la Unidad de Desarrollo Institucional, ya que se comprobó la inexistencia de un mecanismo 
o metodología mediante los cuales, esta unidad administrativa central coordinara, 
coadyuvara y brindara asesoría a las unidades administrativas centrales y desconcentradas en 
materia de identificación y clasificación de riesgos institucionales y específicos.  

En relación con lo anterior, se observó que tanto en la Matriz de Riesgos Institucional, así 
como el Mapa de Riesgos y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, no 
incluyeron a ninguna de las 56 unidades administrativas desconcentradas del ISSSTE, aun 
cuando entre ellas figuraron unidades de relevancia para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, tales como el FOVISSSTE, PENSIONISSSTE, Hospitales y Delegaciones Estatales 
y Regionales. 

La falta de observancia del artículo 88, fracciones XI, XII y XIII, del Estatuto Orgánico del ISSSTE 
que prevé la coordinación, comunicación, supervisión, control y retroalimentación por parte 
de la Unidad de Desarrollo Institucional; así como la falta de integralidad, de coordinación y 
de una metodología sistemática que contribuyera en el instituto, para identificar, analizar, 
evaluar, responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes 
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o asociados a los procesos estratégicos, directivos y operacionales; significó un factor interno 
que permitió la materialización de riesgos de alto impacto, hecho que se sustentó con los 
resultados de las revisiones de Cumplimiento Financiero y Desempeño efectuadas por la ASF 
en 2018 y de las cuales se destacaron las observaciones relativas a que:  

i) 9ƭ ƛƴǎǘƛǘǳǘƻ ƴƻ ŎǳƳǇƭƛƽ Ŏƻƴ Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴΣ wŜǾƛǎƛƽƴ ȅ tǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ 
del Manual de Procedimientos Específicos de la Dirección de AdministraciƽƴέΣ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ 
las actividades para el servicio de administración, almacenamiento y distribución de 
medicamentos, material de curación y ropa quirúrgica desechable, realizado por un 
tercero (auditoría número 247-DS). 

ii) Los procedimientos de contratación y la asignación del contrato AD-CS-DA-SRMS-027-
2017 no se realizó en las mismas condiciones de precio del contrato LPN-CS-DA-SRMS-
196/2013, lo que originó que el ISSSTE pagara sobreprecios por 11,319.6 miles de pesos 
(auditoría número 247-DS). 

iii) El SUPERISSSTE reportó ingresos por 1,039,587.4 miles de pesos, de los cuales 834,346.5 
miles de pesos (80.3%) correspondieron a ventas a entidades y dependencias de gobierno, 
al amparo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; sus principales clientes fueron el ISSSTE, la Secretaría de Seguridad Pública de la 
Ciudad de México  y la COFEPRIS; se determinó que dichas operaciones no formaron parte 
de su objeto, el cual dispone el establecimiento de tiendas económicas para beneficio de 
los trabajadores y sus familiares, por lo que se determinó que el SUPERISSSTE fue utilizado 
como intermediario para evadir las disposiciones normativas en materia de adquisiciones 
(auditoría número 260-DS). 

iv)  El SUPERISSSTE no contó con la capacidad técnica, material y humana para cumplir con 
las obligaciones contraídas con el ISSSTE, la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad 
de México y la COFEPRIS, por lo que subcontrató el 100.0% de los bienes adjudicados, en 
incumplimiento de la normativa en materia de adquisiciones (auditoría número 260-DS). 

v)  El problema público en el que se encuentra inmersa la operación del ISSSTE radicó en el 
ά[ƛƳƛǘŀŘƻ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ǇŜƴǎƛƻƴŀŘƻǎ ȅ ǎǳǎ 
familiares, debido a la falta de estabilidad económica y de una base programática y 
ŦƛƴŀƴŎƛŜǊŀ ǎƽƭƛŘŀέΣ Ŏǳȅŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ŦǳŜǊƻƴ ƭŀ ŘŜōƛƭƛŘŀŘ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ŘŜǎŘŜ ǳƴ Ǉǳƴǘƻ ŘŜ Ǿƛǎǘŀ 
institucional; deficiencias en la programación de metas y objetivos y debilidad estructural 
financiera (auditoría número 261-DS). 

Lo anterior evidencia la inexistencia de un Sistema de Control Interno Institucional que 
incluyera una administración de riesgos integral, eficiente y eficaz, así como la falta de 
gobernanza de los órganos de Gobierno, lo que advierte la necesidad de fortalecer la matriz 
institucional con la inclusión de riesgos estratégicos, para que éstos estén directamente 
vinculados con las actividades encomendadas por mandato legal y otorgue certeza en la 
consecución de los objetivos y metas institucionales. 
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Se observó en el Sistema de Evaluación de Desempeño Institucional de 2018, que los 
mecanismos de evaluación de desempeño no fueron aplicados en la totalidad de las unidades 
administrativas del ISSSTE, lo cual mostró deficiencias para el establecimiento de una 
metodología que instituyera métricas, indicadores, parámetros y ponderaciones en las 
evaluaciones de desempeño a cada una de las unidades administrativas centrales y 
desconcentradas, en observancia del numeral 10.1.2.1 del Manual Organización General del 
ISSSTE. 

En opinión de la Auditoría Superior de la Federación, en 2018, el ISSSTE careció de un Modelo 
de Gobernanza aplicable a las unidades administrativas centrales y desconcentradas, no 
obstante que su ley definió los alcances y atribuciones, los mecanismos de control, medición 
y seguimiento para garantizar en todo momento el mandato legal; el marco normativo 
presentó deficiencias, lo que propició la conformación de condiciones favorables para la 
discrecionalidad en la adopción de decisiones, omisiones, la falta de certeza y transparencia 
de las operaciones, y la materialización de riesgos; la comunicación entre la Junta Directiva y 
los órganos de gobierno de las unidades administrativas desconcentradas fue inexistente; la 
inobservancia en el diseño, implementación, cumplimiento, monitoreo y razonabilidad del 
Sistema de Control Interno y la inadecuada administración de riesgos. Lo que implicó la 
materialización de riesgos en los procesos ofertados por el instituto y sus unidades 
administrativas en el otorgamiento de seguros, prestaciones y servicios de calidad a los 
13,347,389 de derechohabientes y 6,402,813 de pensionados y, en consecuencia, en la 
consecución de las metas y los objetivos establecidos en los artículos 3° y 4° de la Ley del 
ISSSTE, y dŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά.έ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мно ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ tƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ 
Mexicanos. Por lo que es necesario la atención prioritaria y urgente por parte del ISSSTE para 
mejorar sus actividades de gobernanza, fortalecer y garantizar la observancia del Sistema de 
Control Interno en las unidades administrativas, para que en su conjunto brinden certidumbre 
en la toma decisiones, la observancia de las disposiciones jurídicas y normativas, y conduzcan 
bajo los criterios de transparencia, rendición de cuentas, mejora continua, valores éticos, 
administración de riesgos y la salvaguarda de recursos, para contribuir en la consecución de 
los objetivos y las metas institucionales. 

Las recomendaciones formuladas tienen el propósito de que ISSSTE fortalezca la gobernanza 
y el diseño, la implementación y la administración de riesgos del Sistema de Control Interno 
en las unidades administrativas centrales y desconcentradas, para garantizar que éstas 
coadyuvarán de forma integral en el otorgamiento de prestaciones, seguros y servicios 
previstos, con eficiencia, eficacia y economía. 

Las solicitudes de intervención del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en el ISSSTE tienen como objetivo que, en el ámbito de sus atribuciones, considere realizar 
las investigaciones por los hallazgos de esta auditoría que configuraron posibles faltas 
administrativas por los servidores públicos del instituto en términos de lo establecido en los 
principios del artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Mtro. Guadalupe González Fuentes  Mtro. José de Jesús Sosa López 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
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